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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN ST ITU TO  ESPAÑOL DE M ONEDA 

EXTRANJERA

Cambios orinales de moneda publica 
dos el día 11 de octubre de 1954, 
de acuerdo con ta* disposiciones vi 

gentes

Francos (1 ) ........................
Libras ............. .....................
Dolares ..... ........................
Francuí .«* Uzos .......
Francu> belgas ................
Florines
Escudos .............................
Pesos argentinos moneda legal
Coronas suecas ................
Uorona> dañesas .................
Coronas noruegas...................
Deutsctimarks ............. .........

3.128 
30.06U 
1U.950 

252,971) 
21.9Ü0 

283,157 
38 086 

1,46 
2.116 
1.585 
1.533 
2.607

( U L’sts npo pudra surrir «as modinrv 
ciunea que se deriven de* régimen francés 
de cambios

i ................
MINISTERIO  

DE ASUNTOS EXTERIORES

Españoles fallecidos en el extranjero

Consulado General de España en Buenos 
Aires

El señor Cónsul general de España en 
Buenos Aires comunica a este Ministe
rio el fallecimiento de los7 españoles que 
se citan í

Bernardo González González, de cin
cuenta y dos años de edad, ocurrido el 
día 13 de abril de 1954.

José Lopes Nimo, soltero, de cín'cúen- 
ta y siete años, ocurrido el día 12 de 
mayo de 1954. *

Madrid 30 de septiembre de 1954.

Consulado General de España . 
en La llábana

El señor Cónsul general de España en 
‘ La  Habana comunica a este Ministerio' 
el fallecimiento del español Indalecio 
Vázquez Vázquez, natural de Snriúa- 
Chantada (Lugo), h ijo de Manuel y 
de Carmen, de estado soltero, ocurrido el 
día 29 de enero del presente año. •

Madrid, 4 de óctubre de 1951.

M INISTERIO DEL EJERCITO

Dirección General de Transportes 
(Servicio de Automovilismo)

S u b a s t a  t a r a  l a  a r q u i s i c i ó n  d e  
n e u m á t i c o s

E x p ed ien té  1\ñm. 249

“El Excmo. Sr. Ministro del Ejército ha 
dispuesto se celebre la subasta búm. 249, 
para' la adquisición, de neumáticos, cen 
arreglo a -los pliegos de condiciones técni
cas y legales establecidas para la misma.

Dicha, subasta se verificrá en la sala de 
actos de esta Dirección General, callo 
Granada, 53, Madrid, a las 16,30 horas 
dél día 3 de noviembre de 1954, ante, el 
Tribunal reglamentario. . /

Durante media hora el Tribunal admi
tirá todos tós pliegos que se presenten y 
estén ajustados al modelo de proposición 
que a continuación se detalla. Dichos plie- 

’ gos serán presentados por escrito en so;( 
bre cerrado, cuya apertura se verificará 
una vez tr anscurrí do di cho plazo.

El Tribunal. podrá exigir todas las ga

rantías que estime precisas para acre
ditar la personalidad de los oferentes.

Sólo se admitirán proposiciones direc
tas a los propios fabricantes, y de ser 
formuladas por Apoderados o represen
tantes, éstos deberán exhibir el poder 
notarial a su favor.

Las ofertas podrán hacerse por la tota
lidad o parcialmente.

Los pliegos de condiciones .legales V 
técnicas y relación de material, que no 
se publican por su gran extensión, están 
a disposición del que lo solicite en la Pa- 

j gaduría Central de Servicios de esta D i
rección General, calle Granada, 53, Mafc 

! drid, en los días y horas usuales de o fi
cina.

La subasta se celebrará con arreglo al 
Reglamento provisional para la Contrata
ción Administrativa en el Ramo del E jer
cito, aprobado por Real Orden Circular 
de 10 de enero de 1931 («C . L .» núm. 14/ 
y demás disposiciones complementarias.

Los gastos de los anuncios serán satis
fechos a prorrateo entre los adjudicata- 

. rio:-?.
Cítese, a todos los efectos,- el número de 

la subasta.
Madrid, 8 de octubre de 1954.

Modelo de proposición

Don    (nombre y apellidos s domi
ciliado en ..........  calle de ..........   núme
ro ......... , en nombre propio io como
Apoderado legal de' ......... ), hace pre
sente:

ly  Que enterado del anuncio inserto 
en el BOLETIN O FIC IAL DEL ESTADO 
y «Diario Oficial del Ministerio del E jér
cito)) y de los pliegos de condiciones téc
nicas y legales, que han de regir en la su
basta núm. 249, pará la adquisición de 
neumáticos, se compromete y obliga, 
con sujeción a las cláusulas de los mls- 

' mos, a su más exacto cumplimiento.
2.° Que ofrece .........  (materiales en

número y letra; aj precio de pesetas ...
  i detalle por unidad en núrpero .y
letra).

3.° Que a esta proposición ur.e .el res
guardo o caria de pago importante ...... .
> en letra) pesetas, que justifica el depó
sito hecho con arreglo al pliego de con
diciones legales.

4y Detalle de Mos documentos que une 
a esta proposición, en la que se haga 
constar el mayor número de característi
cas del material o pieza que ofrece, deta: 
liando no ¿ólo las de funcionamiento, sino 
la de los materiales empleados, cuya com
probación puede hacerse en los labora
torios. .

5.° Techa y firma del licitador o per
sona que legaimente le represente.

NOTA.—Las ofertas se extenderán en 
pliego *de papel sellado de la clase octava.,

9.139-0.

MINISTERIO DE AGRICULTURA  

Servicio Nacional <lel Trigo

Sacando a concurso el suministro e 
instalación de la linea- eléctrica de alta 
tensión y puesto de transformación para 
los Siles do Paredes de Nava '(Patencia) 
v  Utrera- (Sevillau.v el puesto de trans
formación • para el de Manzanares ^Ciu
dad Real».

El Servicio Nacional del Trigo saca d 
concurso el suministro e instalación de 
la línea eléctrica de alta tensión y pues
to de transforrúación oara los Silos de 
Paredes de Nava (Patencia)• y Utrera 
(Sevilla) ly el puesto de transformación 
para’ e l de. Manzanares (Ciudad Real), 
admitiéndose las proposiciones durante 
úh plazo de diez días hábiles, a partir 
de La fechó, de publicación de este anun
cio en el BOLETIN  OFIC IAL DEL ES
TADO. Dichas- proposiciones deberán ser 
dirigidas al limo. Sr. Delegado Nacional 
del Servicio Nacional/del Trigo, calie de

San Mateo, núm. 7, Madrid, según el mo
delo que se acompaña, presentad, s ames 
ó? las doce horas del día que finalice di
cho plazo.

Los planos, con sus correspondientes 
pliegos de cordieiones facultativas y.eco
nómico-jurídicas, estarán a disposición de 
ios señores concursantes en las oficinas 
de la Red Nacional de Silos, sitas en ia 
calle de San Mateo, núm. 7, todos los días 
laborables, de diez a. una.

Madrid, 7 de octubre de 1954.—El De
legado Nacional, Miguel Carero Blecua.

Modelo de proposición

Don ......... . con domicilio en ......
calle de ......... , núm..............  enterado del
anuncio pub ieado en el BOLETIN  O F I
C IA L  DEL. ESTADO del día ..... .... de
   de '1954, por el Servicio Nacional
del Trigo, así como de las condiciones ge
nerales, facultativas y económicas y de 
los requisitos y antecedentes exigidos 
para tomar parte en el concurso. a que 
se refiere para la adjudicación 'del sumi
nistro y montaje de la línea eléctrica de 
alta tensión y puesto de transformación 
para los Silos de Paredes de Nava (Pa
tencia’ y Utrera (Sevilla; y el puesto de 
transformación para el de Manzanares 
•Ciudad ReaM, hace constar que dispone 
de todos los materiales y elementos ne
cesarios oara los mismos, comprometién
dose a realizarlos por un importe de. ... 
  pesetas, Cirilos plazos señalados.

(Fecha *y firma.)
3.468—0.

M INISTERIO DE INFORMACIÓN  
Y TURISMO

Junta Central de Adquisiciones y -Obra9

Declarada desierta la subasta da las 
obras de ampliación del albergue--de -ca
rretera en Manzanares (Ciudad Real;, 
por un importe de 4.046.299,21 'pesetas, se 
saca a concurso las referidas obras por el 
mismo tipo que el de la subasta.

En la Delegación Provincial de Ciudad 
Real y en la Secretaria de la Junta t po
drán examinarse los pliegos de condicio
nes. técnicas y legales, asi como les mo
delos de proposición, proyectos, planos, 
etcétera.

Los industriales a quienes interese pue
den presentar ofertas ajustadas al' mo
delo oficial, en sobre' cerrado y lacrado, 
acompañado de otro en el que se conten
ga la documentación exigida por el plie
go de condiciones, con indicación exte
rior de. tal contenido o la de que tales 
documentos obran ya en 2a. Junta per 
razón de anteriores concursos.

Las proposiciones y documentación se 
presentarán en. el Registro General de 
este Ministerio antes de las trece horas 
del dia en que se cumplan diez nábiles 
desdo lá fecha d? la publicación del últi
mo anuncio en el BOLETIN  OFICLAL 
DEL ESTADO o provincia, dirigidas al 
r.mo. Sr. Presidente de la Junta Central 
de Adquisiciones y Obras de este Minis
terio.

Todos los gastos que origine este con
curso serán de cuenta del adjudicatario.

Madrid, 8 de octubre de 1954;
3.471-0. '

JEFATURA DE TRANSPORTES DLL  
EJERCITO

Junta Económica

S u b a s t a  d e  c a r á c t í r  u n c u n t e

El Excmo. Sr. Ministro del • Ejército 
(Estado Mayor Central del Ejército) ha 

/dispuesto se celebre una subasta para la 
adquisición del siguiente material:

Una partida de equipos teleimpresores 
EE-97-A.

Esta subasta se celebrará en-, la Jefa-
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tu ra  de Transmisiones del E jército (callo 
Amanad, 39, M adrid;, a las once horas 
del día 27 de; presente mes de octubre, 
ante la Ju n ta  de Subasta reglam entaria.

D urante media hora, la J u n ta -admití''ú 
todos los pliegos que se le presenten y 
que se ajusten  ai modelo de proposición 
<iue a  continuación se indica.

Los pl:egos se presentarán bajo sobre 
eerrano, cuya apertu ra  se verificará una 
vez transcurrida media hora. La Ju n ta  
peurú exigir todas las garan tía- que es
time precisas para acreditar la persona- 
lidad de .os oferentes. Una voz abiertas 
las ofertas se hará  la adjudicación pro
visional, a la que, ajustándose a las con- 
ciic cuios m arcadas en los pliegos, ¿ea la 
máo ventajosa. Caso de ser do^ o más 
proposiciones iguales so invitará por el 
señor Presidente a una licitación por pu
jas a . 1.a llana, duran te  quince minaros, 
v 5!, term inado e.; plazo subsistiese igual- 
da d, .-.e decidirá por serteo.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales por los que se ha de r?gi: la su
basta estarán a disposición de los señores 
lid iadores en la expresada Je fa tu ra  de 
Transm isiones, todos ios días laborables 
desde las diez hasta las trece horas.

E; modelo de proposición se pubilca a 
continuación de este anuncio, y el im
porte de los mismos será satisfecho por 
el adjudicatario.

Esta subasta se celebrará con arreglo 
a los preceptos del Reglamento provisio
nal de C ontratación A dm inistrativa en <1 
Ramo del Ejército, de 10 de enero dé 1931, 
asi como del nuevo texto del capuu.ó V 
de la Ley de Administración y Contabili
dad de la ' Hacienda Pública, de 20 de 
diciembre de 1953 tBOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm 339;.

Modelo de proposición

Don   (nombre y apellidos).. .......... .
domiciliada en  ............  calle    n u 
mero ............   con documento de identidad
«reséñese este documento u otro de iden
tidad) ............ en nombre (propio o como
apoderado legal de; .............. hace pre
sente :

l/» Que está enterado del anuncio in
serto en (cítese cualquiera de -es publi
cados en el BOLETÍN OFICIAL DEL 
ESTADO, «Diario Oficial del Ministerio 
del Ejército», «Boletín Oficial» de la 
provincia y en los periódicos «Ya» y «Ma
drid» y de los pliegos de condiciones que ■ 
han de regir en ia subasta para  la adqui
sición de   y en su virtud se com
prom ete y obliga, con sujeción a las 
cláusulas de los citados pliegos, a su más 
exacto cumplimiento.

2;" Que ofrece ............ (en núm ero y le- .
tra¿) .............  de las características figu
radas en el pliego de condiciones, a l pre
cio de ......á. pesetas cada ............ "

3.° Que al pliego se une el resguardo 
de ;a Caja G eneral de Depósitos, que hace 
un total de ..........   pesé tas (en letra), 'co
rrespondiente a  la ‘garan tía  provisional 
determinada., según lo dispuesto en el De
creto de Hacienda de 30 de diciembre 
de 194.0 («D. O.» núm . 15 de 1941) y De
creto de Ejército de 24 de Julio de 1942 
U(D. O,» úm. 175), en porcentaje como 
mínimo sobre el precio límite, con arreglo 
a lo que se expresa en el pliego de con
diciones.

4.,r «Detalle de los dem ás documentos 
que se limen al pliego.)

5 .1 El licitador o fe rta rá  por la to ta li
dad le í m aterial, indicando igualm ente el 
plazo' mínimo de en trega  del m aterial 
ofrecido.

NOTA,—La proposición se extenderá en 
p iego entero de papel sellado de la cla
se octava, según m arca el pliego de con- 
di cienes legales.

Madrid,  ....... de    de 1954.
Al p ie : limo. Sr. Presidente de la Ju n ta  

de Subasta de la  J e fa tu ra  de Transm is.o- 
nes del Ejército.--A m aniel, 39. M adrid,

3 .469 -0 .

JUNTA REGIONAL DE ACUARTELAMIENTO 
 DE LA OCTAVA REGION  

MILITAR

E dicto

Obra? para la construcción del acuar
telam iento para la instalación de la Je- 
la iu ra  Regional de Automovilismo y G ru
po de Aiuomoviles del O ctavo Cuerpo de 
Ejército.

Expediente de expropiación forzosa para 
ia ccupac.on to tal de las lincas rústicas 
situadas en el térm ino municipal de Lá 
Coruña, m gar de ia Orela, que son nece
sarias para la construcción de las obras 
arriba m encionadas.

D cclarauas de urgencia estas obras poi 
Decreto de 4 de diciembre de 1953 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núnn 
ro 355, pagina 7512» es aplicable a las 
mism as la Ley de la Je ía iu ia  del Estaño 
de 7 de octubre de 1939 (BOLETIN OFi 
C1AL DEL ESTADO de. 12 del mismo 
mes y año), sobre proeedim.enro de ex 
propiaciórr forzosa.

Para  cumplir lo establecido en el a r
ticulo tercero de dicna Ley, con aplica 
ción a  las lincas que a continuación so 
detallan y describen, situadas en ei té r 
mino municipal de La Coruña. lugar de 
la G rela, se publica e. presente edicto 
haciendo saber a Jos propietarios de las 
mism as y titu lares de derechos afectado.-, 
que a los ocho dias hábiles, a contai 
desde .la publicación del mismo en e: 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y a 
las diez horas, se procederá a .evant&r 
sobre el terreno las actas previas a la 
ocupación de tas referidas f.ncasy previ- 
niéndose a los interesados que podrán 
hacer uso de los derechos que al efecto 
determ ina el articulo cuarto de ;a ex- ; 
presada Ley.

Expediente de expropiación Jorzosa en 
el térm ino m unicipal de La Coruña, . lu
gar de la Grela.

Relación de propietarios, ocupantes o 
arrendatarios afectados por la exprop.a- 
o. a forzosa-, que con carácter de urgen
cia y con arreglo a la Ley de 7 de octu
bre de 1939, se incoa con motivo de las 
obrás para  la construcción del acuartela 
m iento del grupo de Automóviles del Oc
tavo Cuerpo de Ejército, en La Coruña.

M unicipio: La Coruña-.
L ugar: La G rela. 9
Números de la parce las: 5, 24, 25, 29 y 

12, 20 y 32.
Nombre de los propietarios: D on E nri

que Ordófiez y herederos de don Ram ón 
M artínez R.

La Coruña, 5 ‘de octubre de 1954,—-El 
G eneral G obernador M ilitar, P. O.,, el 
Com andarte-Juez, Narciso Bem al.

3.467 - 0 .

I N S T I T U T O  N A C I O N A L  
D E  L A  V I V I E N D A

Subdelegación para la provincia de Cádiz
E dicto

«Construcciones Coicmina G. Serrano, 
Sociedad Anónima», c o n tra tis ta . del. g ru
po de 18 viviendas protegidas y edificadas 
por el Excmo. A yuntam iento de Puerto 
Real (Cádiz), en la m ism a localidad, h a  
solicitado, se ie devuelva la fiaiiza consti
tuida en garan tía  de ta les obras. 

v Lo que. se hace público para  que jos 
que se crean  con derecho a  ello puedan 
form ular sus reclamaciones contra tal 
Em presa con tra tista  por dichas obras en 
la Subdelegacióín de este In s titu to  en la 
ciudad de Jerez de la .F rontera  (Cádiz), 
e n  calle Marqués de Mochales, núm  12, 
en el plazo de tre in ta  días naturales, con
tados a  partir  del siguiente a aq u e .' en 
que se publique este edicto en el BOLE
TIN OFICIAL D E t ESTADO, •

Jerez de la Frontera, 4 dé octubre de 
1954.—El Subdelegado del In stitu to  Na
cional de la  Vivienda en la plo^m cla de 
Cádiz, F. de la  C uadra.

9.109—0 .

DELEGACIONES DE HACIENDA

HUELVA

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

CÉDULA  DE NOTIFICACIÓN

Desconociéndose el actual domicilio .de 
Ana Gómez Esteban, que U lt im a m e n te  lo 
tuvo en calle H uertas, núm eiu 7, d o  oa- 
rrio ele San Julián , de Sevilla e *e háee 
sabe que por ei Tribunal de mi presi
dencia. usando de ia facultad qae ie jog- 
ñero el articulo 76 del texto retandido 
de la Ley de Contra-sonido y D e m u d a 
ción, de 11 de septiem bre de 1953 ha  
dictado con techa 20 de .eptiembie de 

i 1964 en el expediente num ero 196 54-C,
1 que se le sigue por aprehensión ue 105 

«jaqueles ue tabaco ex tranjero , ci siguien
te acuerno, contra  ?•] que no -abe ecurso 
ue ningún genero:

I r  Declara; la ; ni i acción de contra
bando.

2. * A u to ras; Ana Gómez Esteban y 
M anuela R eyes Espinosa.

3.ü Im poner corno sanción ia inulta-de 
904,96 'peseta? a lu prim era y 35.84 pese- 
tas a ia segunda, como duplo de ia  ..valo
ración del ta:,\u«' q u e 'a  cada una  corres
ponde. más. su comiso, que sa tisfarán  en 
pla.-.o de quince días, pues en su defecto 
se decretaría la prisión de insolvencia del 
articulo 22 del texto  du ran te  noventa 
(has para la prim era y tres días para  la 
segunda.

4.° Haber Ligar a la concesión de pre
m ia  a  los aprehensores.

5.° Absolver de responsabilidad a Ma
nuela Rodríguez Domínguez por no h a 
berse probado su intervención en  los he-

. ch o s ; y
6 } . Notificar. .
Requerimiento: Á ios efectos*.del pá

rrafo  1) del artículo 86 de dicho tex to  re
fundido, se requiere a  ustedes p a ra  que 
an tes de firm ar la presente m anifiesten a  
continuación si tienen bienes para  hacer 
efectiva la m ulta im puesta, bien en ten 
dido que su silencio se considera como 
declaración negativa y en el acto, y como 
consecuencia de ello, se decre tará  el a rres
to citado.

Expresam ente se advierte a  ustedes la 
necesidad de que consignen en la dupli
cada la  fecha de en trega  del presente 
documento, en evitación de perjuicios.

Huelva, 6 de octubre de 1954.—El Se
cretario  del T ribunal, Ju an  A, Balbás.— 
Visto bueno,, el D elegado-Presidente, Au
gusto Marzal,

3.793-0.
L U G O

Tribunal provincial de Contrabando 
y Defraudación

A los efectos de notificación a  don Vi
cente Zas Sánchez, que dijo ser vecino 
de Friol y actualm ente se h a lla  en  do
micilio ignorado, se hace público* p o r’m e
dio de BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO que el T ribunal Contencioso de esta  
provincia, con fecha 16 de febrero dél 
año últim o acordó sancionar a dicho in 
teresado con la m u lta  de q u in ien tas-se 
sen ta  pesetas, equivalente al valor del 
.tabaco que poseía ilegalm ente y. no fué  
posible aprehender por fuerza  de la  G uar
dia Civil el 3 de abril de 1948.

T am bién se le. advierte que p a ra  rea 
lizar el ingreso de la  m ulta  de que se 
t r a ta  ae concede al expedientado el plazo 
de quince díáS hábiles.
. :Lugo. 6 de Octubre de 1854**—tíl Secre

ta rio  del T ribunal, M. Cófdiñó;—Visto 
bueno el p residente (ilegible).

.3.795-0. .

La presidencia de este • T ribunal dictó 
acuerdo en los expedientes ‘ núm erós 11. 
30. 99 161 174 176-y 234 de 1963, y  3 y 4
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del año actual, instruidos contra Arturo 
Vence Cortés, Camilo Vence Vence, Au
relia García López, Juan Poli Stc.hun- 
ning, Dolores Vázquez Rodríguez (de és
ta dos), Luz González Rodríguez, Chales 
Vence Diéguez y Juana García Linares, 
respectivamente, imponiendo a cada uno 
de dichos expedientados la pena subsidia
ria de prisión a razón de un día por cada 
diez pesetas que no ingresen de sus dé- 
bitps respectivos, declarando responsables 
subsidiarios administrativamente de las 
cantidades que adeudan Dolores Vázquez 
Rodríguez y Luz González a los maridos 
de las mismas y sancionando a los in
culpados con las multas que a continua
ción se expresan (como pena principal):

A Arturo Vence Cortés rr; 550,00
A Camilo Vence V e n c e    3.736,00
A Aurelia García López.........  ....  1.279,00
A Juan P o l i ....................................  i.094,73
A Dolores Vázquez Rodríguez.... 8.189,43
A la m ism a .....................................  3.812,75
A Luz González Rodríguez ... ... 1.037,91
A Chales Vence Diéguez... ......... 97,00
A Juana García Linares .......... 894,42

También acordó el ilustrísimo señor 
Presidente el decomiso del tabaco y en
cendedores aprehendidos, y si los reos a 
los cuales se les han ocupado otros elec
tos no satisfacen las multas proceder a 
la incautación de dichos géneros para dar 
a su importe la aplicación reglamentaria, 
es decir, para satisfacer con él parte de 
los débitos. Lo que se hace público para 
notificación de los interesados aludidos, 
por desconocer su domicilio actual, advir
tiéndoles que contra el anterior acuerdo 
no cabe reclamación alguna, a la vez que 
se hace saber a don Juan Poli que el 
ilustrísimo señor Delegado, como Presi
dente de este Tribunal, dictó fallo en el 
sentido de que le debe ser devuelta la 
ropa que le fué aprehendida.

Lugo, 6 de octubre de 1954.—El Secre
tario, M. Cordino.—Visto bueno, el Pre
sidente (ilegible).

3.794-0 . 
SEVILLA

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

CÉDULAS DE NOTIFICACIÓN

Desconociéndose el actual domicilio de 
Claudio Juan Moreno, que últimamente 
lo tenia en el Spanisch Pavillón de G ;- 
braltar, por la presente se le notifica, que 
la Presidencia de este Tribunal ha dicta
do providencia para la valoración del ex
pediente 240 el próximo día 5 de no
viembre, a las diez de la mañana, a la 
cual pueden asistir, si lo desean, los 
¿^prehensores e inculpados.

Lo que se publica a los efectos del ar
tículo 37 del Reglamento de Procedimien
to de 29 de julio de 1924.

Sevilla, 2 de octubre de 11954.—El Secre
tario del Tribunal, Evaristo Palomar v 
Díaz de Villegas,—Visto bueno, el Presi
dente, Juan González-Palomí no Martínez.

3.803—0 .

Desconociéndose el actual domicilio de 
María Andrade Bastón, que últimamente 
lo tenía en San Fernando, calle Hernán 
Cortés, número 29. por la presente se le 
notifica que la presidencia de este Tri
bunal ha dictado providencia para la va
loración del expediente 8-54 el próximo 
día 5 de noviembre, a las diez horas, a 
la cual pueden asistir, si lo desean, los 
aprehensores e inculpada.

Lo que se publica a los efectos del i 
articulo 37 del Reglamento de Procedi
miento de 29 de julio de 1924.

Sevilla. 2 de octubre de 1954.—H1 Se
cretario de- Tribuna!, Evaristo Palomar y 
Díaz de Villegas.—Visto bueno,-el Pre
sidente, Juan González-Palomino Martí
nez.

3.804—0 .

Desconociéndose el actual domicilio de 
José Fernández Callejo, que últimamente 
lo tenía en Algeciras, calle Panadería, nú
mero 6, por la presente se le notifica que 
la presidencia de este Tribunal ha dic
tado providencia para la valoración del 
expediente núm. 6 el próximo día 5 de 
noviembre, a las diez horas, a la cual pue
den asistir, si lo desean, los aprehenso
res e inculpado.

Lo que se publica a los efectos del 
artículo 37 del Reglamento do Procedi
miento de 29 de julio de 1924.

Sevilla, 2 de octubre de 1954.—El Se
cretario del Tribuna!, Evaristo Palomar v 
Díaz de Villegas—Visto bueno, el Pre
sidente, Juan Qonzález-Palomino Martí
nez.

3.805—0 .

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

BARCELONA 

A m p l ia c ió n  de  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Francisco Gónzález 
Sales.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital total: 100.000 pesetas; de la 
ampliación. 40.000 pesetas.

Objeto de la petición: Instalar un 
torno, un pantógrafo, una máquina de 
taladrar y una afinadora en su taller de 
reparaciones.

Producción: Reparaciones de maqui
naria.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de cria 
publicación, los escritos (por triplicado)

. que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, rita la 
avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 28 de septiembre de 1054,— 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

9.114—O,

GUIPUZCOA 

A m p l ia c ió n  de  i n d u s t r i a

Peticionario: D o n  Francisco Alberdi 
Aguirre— Ve? gara.

Capital actual: 50.000 pesetas.
Destinado a la ampliación: 56.000 pe

setas.
Objeto de la ampliación: Aumentar la 

producción actual de pequeños acceso
rios de bicicleta (chavetas de bielas, ten
sores de treno y ejes) de 9.000 kilogra
mos hasta 15.000 kilogramos al año.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tas que estimen oportunos, por triplica
do y debidamente reintegrados, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, Prim, 
número 35.

San Sebastián, 4 de octubre de 1954.— 
El Ingeniero Jefe, Daniel LaffiUe.

q 111 rv

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: «Ormego, S. L.» — Zu** 
nun raga.

Capital de la industria: Ciento sesenta 
mil pesetas.

Objeto de la industria: Manufacturas 
de junco o mimbre.

Producción: Mimbre lavado y descor
tezado, 150.000 kilogramas, y tiretas, mé
dulas v rejillas de junco, 10.000 kilogra
mos al año.

Esta industria empleará maquinaria 
y mimbre de procedencia nacional y jun
co, 15.000 kilogramos al año, de proce
dencia extranjera.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplica
do y debidamente reintegrados, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación, Prim, 35.

San Sebastián, 4 de octubre de 1954,— 
El Ingeniera Jefe, Daniel Laífitte.

9.112—0 ,

LA CORUÑA 

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Doña Manuela Pérez
Fornos.

Emplazamiento: Maniños (Fene).
Objeto: Instalación de un cinemató

grafo, con una capacidad para 283 es
pectadores. .

Empleará maquinaria nacional.
Se hace pública esta petición para cine 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los tscritcs 
que estimen oportunos, debidamente 
reintegrados, y por duplicado, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de es
ta Delegación, calle Ramón de la Sagra, 
número 1, primero.

La Coruña. 24 de septiembre de lí 54.— 
El Ingeniero Jefe Interino; Carlos Sán
chez Román.

3.779—0 ,
MURCIA 

S u s t i t u c ió n  y  a m p l ia c ió n

Peticionario: Don Martín Robles. Sán
chez.

Emplazamiento: Caravaca (Murcia).
Capital tota l: 975.000 pesetas.
Objeto de la petición: Sustituir en su 

fábrica de harinas tres pares de piedras 
de 1,30 metros por tres cilindros dobles 
de 500 x 220 milímetros, sin variar la ca
pacidad de producción. Ampliación de 
una cepilladora; dos afinadoras desata- 
doras; un aspirador de polvos; un mo
nitor ; una despuntadora; un rociador 
automático: un separador' de semillas, 
una satinadora y un planchíster.

Capacidad de producción: 6.000 kilo
gramos cada veinticuatro horas.

Maquinaria y primeras materias: Na
cionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro dei plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Orcasitas. número 1.

Murcia, 5 de octubre de 1954.—El Inge
niero Jefe, Gustavo Abizanda Alba.

9.113—0 .

SERVICIOS PROVINCIALES DE 
GANADERIA

O V I E D O  
I n s t a l a c i ó n  d e  n u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don José Barquín Cobo.
Emplazamiento; O v i e d o  (Longoria 

Carbajal, 2).



Anexo uníco.— Página 3296 11 octubre 1954 B. O. del E.- Núm. 284

Objeto de la petición: Instalación de 
una carnicería de ganado equino.

Maquinaria y materias primas: Nacio
nales.

Las personas o entidades eme deseen 
hacer alguna reclamación contra la ins
talación ció dicha industria lo harán por 
escrito ante este Servicio Provincial de 
Ganadería dentro del plazo de diez días.

Oviedo, 5 de octubre de 1954.—El Jefe 
del Servicio, J. Ochoa.

9.102—O.

A Y U N T A M I E N T O S

MADRID 

Secretaría.—Sección de ITacienda

Para dar cumplimiento a lo preceptua
do en el apartado quinto del articulo 10 
del Reglamento de la Caja de Amortiza
ción de Deuda Pública Municipal, se in
serta a continuación un extracto de la 
Memoria de las operaciones realizadas por 
ía Junta Administradora de la Caja de 
Compensación de Deuda Pública Muni

cipal durante el año 1953 y aprobada por 
el excelentísimo Ayuntamiento Pleno exs 
sesión de 30 de abril de 1954.
Cantidad habilitada. Valores adquiridos9

' Efectividad actual, Existencias
A partir de la actuación de la Caja de 

Amortización 15 de noviembre de 1950, 
la cantidad habilitada por la Corporación 
para sus atenciones es la de 4.500.000 pe
setas con arreglo al apartado a) del ar
tículo quinto del Reglamento.

Los valores adquiridos fueron los si
guientes;

Clase do deuda

Valor
nominal

Pesetas

Coste do ad
quisición

Pesetas

Mejoras Urbanas 1923 ..........
Villa de Madrid 1931 .>........
Obgs. G Ensan 1931 ..........
Villa de Madrid 1941 ..........
Villa de Madrid 1946 ..........
Emp. Mun Trans. 1949 ......... .

Totales ..................

132.500.00
1.211.500.00
1.407.500.00

895.500.00 
705.000:00 
324.000.00

4.076.000,00

119.250.00 
1.095:128.75 
1.268.768.75

725.350.00 
596 680.00 
280.622.50

4.085.800,00

Desde la iniciación de estas operaciones hasta el 31 de di
ciembre de 1953 se hicieron efectivos los siguientes reembolsos 
de títulos amortizados en virtud de sorteos ordinarios:

Mejoras Urbanas 1923 ..........
Villa de Madrid 1931 ..........
Obgs. G. Ensanche 1931 ...........
Villa de Madrid 1941 ..........
Villa de Madrid 1946 ,, ,

Pesetas
»
»

*

nominales
»
»

8.500,00
.41.000.00
74.500.00

8.000.00
20.000.00

Total pesetas ..........  152.000.00

La existencia actual, pues, es c]e los mismos y su valora
ción consecuente con la cotización en Bolsa en 3 i  de diciem
bre de 1953 es como sigue;

Clase de deuda
Valor

nominal

Pesetas

Cotización 
en 31 di
ciembre 

1953

Valor efec
tivo 31 di

ciembre 1953

Pesetas

Mejoras Urbanas 1923 ... 
Villa de Madrid 1931 ... 
Obgs. G Ensan, 1931

124.000,00 
1.170.500,00 
1.333.000,00

86.50
85.50
84.50

1P7.2G0.00
1.000.777.50
1.126.385,00

Clase de deuda
Valor

nominal

Pesetas

Cotización 
en 31 di
ciembre 
1953

Valor efec
tivo 31 di

ciembre 1953

Pesetas

Villa de Madrid 1941 .. 
Villa de Madrid 1946 ... 
Emp. Muni. Trap. 1949 ..

Totales _______

887.500,00 
685 000,00 
324.000.00

. 4.524.000,00

77.00
84.00
84.00

683.375.00
575.500.00
272.160.00

3.765.357,50

A este valor afectivo existente en valores el 31 de diciem
bre de 1953 ha de agregarse 1.024.895.04 pesetas en metálico, 
saldo a nuestro favor que arroja nuestra cuenta corriente en 
la Banca López Quesada.

Se disnone por tamo, en valeres y metálico de un total de 
pesetas 4.790.252.54.

G A S T O S
Fueron los gastos derivados de cuantas operaciones se reá 

iizaron desde el funcionamiento del servicio los siguientes:

Por corretaje y timbre:

Ejercicio 1950-51 ............ ......... '.........
Año 1952 ....... ...................................... .
Año 1953 .......................................

8.182.67
295.30

- —  ft 477 Q7
Por custodia de ios mismos en la 

Banca López Quesada:
Ejercicio 1950-51 ..................................
Año 1952 ...................................... ..........
Año 1953 .................................................

1.325.35 
2.610 50 
1.754,50

5.690.35

Total pesetas ............. 14.168,32

En cuanto q los gastos de personal y material en general, 
se efectuaron con cargo al presupuesto ordinario -de gastos del 
Interior del Ayuntamiento no reflejándose éstos, por tanto, en 
el balance que se acompaña

Balance de comprobación y saldo al 31 de diciembre de 1953

Polios CUENTA» DEL MAYOR

Debe Haber

S A L D O S

Deudores Acreedores

42
43
44
46

t)
15
13
40
42 
17
43 
19

on
47

Recursos do la Caín (apartado a) .....................................
Idem apartado f) Amortización e intereses ....................
Idem apartado e) Intereses C /c  .........................................
Banca López Quesada CVc ................................................... .
Obligaciones «Villa de Madrid» 1946 ................... .............
Obligaciones «Villa de Madrid» 1941 ......... ........................
Obligaciones «Villa de Madrid» 1923 .................................
Obligaciones «Villa de Madrid» 1931 Tnt” ........................
Obligaciones «Villa do Madrid» 1931 Ens. ........................
Obligaciones Emp Munic. de Transportes ......................
Gastos Operaciones ..................................................................
Gastos Generales ....................................................................

Sumas y siaue ............................ .......

Banca López Quesada.—Cta. Títulos ..................................
Títulos lepen tados .......... ........................................................

Suinas totales .............. ................................

»
»
))

1.026.649,54
596.680.00
725.350.00
119.250.00

1.095.128.75
1.268.768.75 

280.622.50
8.477,97
5.690,35

5.126.617.86

4.623.500.00
99.500,00

9.849.617.86

4.500.000 00 
612.632 79

12.230.57
1.754,50

»
y>
»

»
»
»

5.126.617,86

99.500.00
4.623.500.00

0.849.617,86

*

»
1 024 895.04 

596 680,00
725.350.00
119.250.00

1.095.128.75
1.268.768.75 

280.622.50
8.477,97
5.690,35

5.124.863,36

4.524.000,00
»

0.648.863,36

4.500.000.00 
612.632.79

12.230,57
»

»

»

5.124.863.36

4.524.000.00

9.648.863.36

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. _  ' ^  
Madrid, 11 de octubre de 1954.—El Secretario general, Juan José Fem&ndez-Villa y Dorbe. 3.466-0.
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A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO ESPAÑOL DE CREDITO

Relación do los .saldos do cuenta inenr- 
Pos en presunción de abundono, que en 
virtud de lo dispuesto en el Decreto de 24 
de enero de 1928 pasarán al Estado, de no 
ser reclamados:

Sucursal de Albacete.—José Abad Abar
ca. Albacete. 29.30 pesetas: Benigno Es- 
cómez Gallego, Albacete. 66: Eliseo Fer
nández López, Albacete. 29.90: Carlos Gar
cía Fuentes. Albacete. 30.14; Isaac García 
Sánchez y otros. Albacete, 100.50: Avén
elo García García, Albacete, 35,30: Fran
cisco García Paños. Albacete. 98.71; José 
Samuel García Bonifacio, Albacete. 112.95; 
Martín González García. Albacete. 57,10; 
Antonio Lozano (h ijo ). Albacete. 29.99; Pe
dro José Lerma Rosillo, Albacete. 66.44; 
Pedro Navarro Marchante. Albacete, pe
setas 27.05: Salvador Cifuentes. Albacete, 
37.65: Martín Sánchez Cifuentes. Alba
cete. 25 19: Juan Tormo Bonet. Albacete. 
98.20; Heliodoro Vázquez. Albacete. 53.25.

Sucursal de Alhvrqucrque.—Pablo L ia
ren a Gamero. Alburqueraue. 91.15 pese
tas; Alberto Pasalodos v Trinidad Pavón 
Llinas. Alburauercme. 33.05.

Sucursal de Alcázar de San Ju a n —Ve- 
derico Arias. Alcázar de San Juan. 34.35 
pesetas: Manuel Abengozar. Alcázar de 
San Juan 38 70: Adriano Cabañas Ma- 
roto. Alcázar de San Juan. 50.75; Grego
rio Treviño Peñaranda. Alcázar de San 
Juan. 61 30: Rafael Mesasalvas Castella
nos. Alcázar de Juan. 310.10: José Forner 
Pastor. Alcázar de San Juan. 1.717.75; 
Sebastiana. Cervantes Carpió, Alcázar de 
San Juan. 623.90.

■Sucursal de Al coy.—‘Antonio ¡Zaragoza 
Tvorra. Alcov. 41.30 pesetas; Miguel Casa- 
nova Catalá. Alcov, 27.25: R ita L 'odís 
Pastor. Alcov. 29.60: José Arnouda Gis- 
l>ert y Francisco Monea va. Alcóy. 37.95; 
M igu el. Aracil Co^mer, Alcoy. 39 05; Ro- 
fdta Esninos Vilaplana, Alcoy. 32.80; José 
Bcnevto Castelló: Alcoy. 25.25; Amparo 
Pibes Ponsoda. Alcoy. 20.36: Guadaluoc 
VilarOana Blasco. Alcoy. 26.10: Bernabéu 
y Oleína. Alcov. 66.20; Ramón Cabrera 
Bienes. Alcov. 33.10.

Sucursal de Algemcsí.— Evaristo Boils 
Mestre. Algemesí. 85 84 pesetas; Enrique
ta Blasco Torrea. Al<?emesí. 25.25: Fran
cisco Cérveró Sa]a. Algemesí. 40 35: José 
Julio Benavent Guada sor. 55 66: J o s é  
Segura Navarro. Guaríase r. 359.2.5: E.
Bomboi Asina. A ^ m cs í, 63,20; J. Rosell 
S^a . Guadssar. 27.85.

Sucursal de Alicante.—María Eulalia de 
la  Viña. Alicante. 147.02 pesetas.

Sucursal de Almadén.— Vicente Moreno 
Morillo, Almadén, 107.72 pesetas; Marcos 
Chamorro Blatar. Almadén. 52.60: Blasa 
Nuñez Gómez. Almadén. 44.65; Saturnino 
Moreno Asensio. Almadén. 38.95: Román 
Gallego Caballero. Almadén. 51.40; Prá
xedes Florido Villaseca. Almadén. 50.15: 
Eugenio Cendrero García. Almadén^ 50.25: 
Valentín Delgado Abe jaro. Almadén, pe
setas 136.72.

Sucursal de Almería.— Cristóbal Apari
cio Lóoez. Laujar. 32.65 pesetas* Seraoio 
Uamíre2 Ramos. 51.09; H. García Ber- 
nald. 56 63: Antonio Broca 197.08: Juan 
Rueda Caiatrava. 181.63: José Rodríguez 
Bot.i v E. García. 51.53: Juan Córdoba Me
lado. Pechina. 36 26: José Fúster Rosiñol. 
207.57: Antonio Alias pnllardo. Los Ga
llardos. 52 22: Francisco Sánchez Aemirr*. 
N ílar. 70.27: Blanca Espinar Reseñó. 65.96; 
Ramón Torres García. N íjar. ¿374: An
tonio Torcho Rolas. Almería. 89 69* Car
men Vidafia Andrés y otros, Padules, 
29 26: José Abad González. Almer'a. ¿¿OI: 
porW ico Sánchez Pérez. Almería. 3215; 
Gabriel Tenorio. Almería. 5V55: F^ñ io  
Barón Fsea. Almería. 68 20: Roberto Oal- 
rterón Barredas. Turre. 42: O^b^'D Calle
jón Molrlmndn Almeno 64* finnMonrr» Oa- 
pella Romero. Á^nm a 67 10: José Casa

do Salmerón, Berja. 31,35; José González 
Egea, Almería, 37,25: Carlos Ibarra Pérez, 
Gádor. 37.01; Juan de la Cruz Navarro, 
Almería. 28,71; José Peláez Martin. Al
mería. 81,10; José Trillo Zamora. A lm e
ría. 59.45; Francisco Villegas Martin, D a 
lias. 33.70: Josefa Rodríguez Fernandez. 
1.836.59: Jos*1 Romero Ortega. 3.026,04; 
Manuel Padilla Rodríguez, Cuba, poseías 
2.100.85; Leonardo, Garrido Cano. Santia
go de Cuba. 6.486,17; Antonio González 
Pérez, 11.393.26' Diego Sáez Rodríguez, 
Chubut RA. 8.716.83: Francisco Ureña 
Campov. Eedar. 6.138,39; Pedro Fernán
dez Lóoez v María Gálvez Fernández, Al- 
box, l í . 492.91.

Sucursal de Almodóvar del Campo.— 
Antonio Estriado San/,, Viligudino. 36.10 
pesetas; Candida Morena Ruiz. Almodó
var del Campo, 78.25; Zacarías Morena 
Ruiz, Almodóvar del Campo. 78.25; Abe
lardo Cano Maestre, Villamayor, 28,91; 
Sabas Morales Viñas, Almodóvar del Cam
po, 40.10.

Sucursal de Ante quera.—Miguel Adalid 
García Antequera. 74.43 pesetas; Dioni- 
ilisio Aguilera Lara, Archidona, 137.15, 
Baldomero Bellido Carrasquilla. Anteque
ra. 40.92; José Blázquez Pareja-Obregón, 
Antequera. 27,15-: Bernardo Boudró Lau
de. Antequera, 60.13.

Sucursal de Arcos de la Frontera.—Fe
lisa Jiménez Sánchez. Arcos de la Fron
tera. 85 18; Manuel Pcrrúa Vázquez, Ar
cos cié la Frontera. 25.89; Bernardo Ríos 
Montero, Villamartín. 100.52; Francisco 
Márquez Lago. Algar, 28,85.

Sucursal de Archidona.— Antonio Aran- 
da Aranda, Villanueva de Tapia, 28.55; 
José Sánchez Garrido Espinosa, Archi
dona. 88,75.

Sucursal de Arriondas,—Manuel Vega 
Migoya, Ozanes. 41.55 pesetas; Ana Ma
ría Pérez Morís. Pandiello. 61.45.

Sucursal de Bacna.—Eduardo Bermú- 
dez Ariza Baena, 35,10 pesetas: Manuel 
Caballero Francés, Baena. 44.15; Felipe 
Nuñez Fernández, Baeha, 40,13.

Sucursal de Bailen. — Antonio García 
Sotes. Bailón. 33.05 pesetas; Francisco 
García Sotes, Batfén. 225.36.

Sucursal de Barcelona.—Juan Casane- 
llas Ibars. Barcelona, 72,72 p e s e t a s ;  
Emilio Coma Carbonell y-Mercedes Ne- 
gre Tuduri, Barcelona, 34.45; Francisco 
Font Borrull y Mercedes Burrull. Vilade- 
cáns. 51,75; Miguel Garáu Ríu y Mer
cedes Llari Rey. Barcelona,. 54.12: Cata
lina Guardiola Batista. Barcelona. 68.98, 
Víctor María Lagarde. Barcelona, pese
tas 96.20; Francisco Maristany Millet 
y Marcelina Pagés Suñol. Masnóu 33.68; 
Juan Montero Mascaré, Barcelona. 48.80; 
P ía Hermandad de Nuestra Señora de 
Pompeya, Barcelona, 43.28; Ana Planas 
y Planas, Barcelona. 40 24; José Ribalta 
Anadón. Barcelona. 39.25: Javier de la 
Rosa Muñoz. Barcelona, 188.96; Amadeo 
Rovira Campo, Barcelona, 60.52: Amparo 
Soler Castro y Pablo Undaveytia Jimé
nez, Barcelona, 27,94: Teresa Arnáu Cor
tés. • Barcelona. 759.39; Teresa A r n á u  
Cortés. Barcelona. 10.494,57.

Suct¿rsal de Baza.—Faustino Ramírez 
Navarro y Benito Ramírez Martínez, 
Venta del Peral. 57.15 pesetas: Antonio 
Moreno Fernández, Cantoria, 76.25.

Sucursal de Be as de Segura. — Lucas 
Muñoz Bezares, Beas de Segura, 30,20 pe- 

I setas.
Sucursal de Benavcnte.—Teófilo Gon

zález Martín, Santa Cristina. 71,15 pe
setas: Tomás Otero Cadenas. M a i r e  
de C.. 68,85; Francisco Regueras Fer
nández y Ana Simón. Benavente 256.40; 
Gregorio Mañánez Vega, Benavente, pe
setas 46.85; Juan Muñoz Folguera. Be
navente, 30.45: Isidro Porras Rodr>ne?. 
y  Emilio del Pozo. Villabrázarn. 93.50; 
Alfonso Herrero González. Benavente 
36.40: Alfonso Muñoz Folguera. Bena
vente. 273.70: Arturo Santiago Vega
Coomonte. 56.94; Eduardo García Ba

llesteros, Fuentes de Ropel, 99,85; Apuleo 
García Blanco, Fuentes de Ropel, 56.95.

Sucursal de Benifayó.—José Alpera Ta- 
mant, Benifayó. 82,10 pesetas; Francis
co Guillen Rovira, Benifayó, 171; Aseen- 
Do Sanfelix Costa. Benifayó. 73.70; 
Agusiui Gnlve Garóes. Benifavo, 25.40; 
Carmen Medio Bay. Alrnusafes. 26.7o.

Sucursal de Berja.—Jerónimo Callejón 
Ripoll. Berja, 54,15 pesetas; José Fer
nández Caparros. Berja, 37.90; Eduarda 
Fernández Adllegas. Berja. 27.20: Vicen- 
lte Fernández Arias, Laujar, 35,70; Deo- 
gracias Gómez Funez. Laujar, 116,60; 
Salvador Moral Moral, Dalias. 162,30; 
Arturo Pérez Prieto. Berja. 42.16.

Sucursal di- Brivicsca. —Matilde Ruiz y 
otro, tíriviesca, 80.95 pesetas; Micaela 
Buñuelos Ruiz y otro. Brivicsca, 36.52;, 
Manuel Gómez Moreno, Brivicsca, 27,50: 
Matilde Vesga, Briviesca. 201,54; Este
ban Barrio Fernández y otro, Briviesca, 
28,75; Salvador Calvo Torrecillas. Bri
viesca. 32,54: Fe Ojeda Ojeda, Brivies
ca. 33.80: Ildefonso Diez Santamaría y 
otro, Briviesca, 95.70; Jesús Cuéllar Gó
mez, Briviesca, 31.83: Juan Peña G ó
mez. Briviesca, 53,27: Juan Martínez
Crespo y otra, Briviesca. 32.79; Pedro 
Martínez G il y otra, Briviesca. 58.50; 
Pío Torres. Briviesca, 40,40; Felipe Alon
so García y otros, Piérnigas. 73,85; Fruc
tuoso Bergado Plaza y otra, Fr:as, 1.528,40.

Sucursal de Bujalance.— Josefa Cid ^i- 
Uafranca, Bujalance. 1.500 pesetas.

Sucursal de Burgos.—Aquilino Village- 
ra García. Melgar, 32 pesetas; Mercedes 
Martínez García, Lerma, 36.41; Irene 
González Ramos, Lerma. . 47.10; Víctor 
González Obregón, Lerma, 33.76: Socie
dad de .Tipógrafos, Burgos. 33.10; Ar
mando Perillot Darrietor, 110,85; Socie
dad de Socorros Ebanistas, 32.80; Socie
dad de Obreros Panaderos. 113,40: Ma
nuel García Prado. 34,50; Cecilio Martín 
Román, Burgos. 117,70; Damaso Arroyo 
Palacios. Burgos, 34,41; Francisco Pere
da Ruiz y otra., Burgos. 59.45: Jesús Pé
rez Bolero, Burgos, 30.60; Felipe Jesús 
Solaría. Fuentearena, 70.30.

Herminia Arta Arnaiz. Burgos. 33 60 
pesetas: Teodomiro López Buzón y otra, 
Pampliega, 49.60; Gregorio Cerezo Villa. 
Villaquirán, 46.06: Domingo García Fer
nández y otra, Burgos. 99.75; Leandro 
Calvo Ruiz. Gamonal. 37.90; Teresa Gnr- 
cía Ibeas. Burgos. 44.80; Santiago Olalla 
Gutiérrez y otro. Burgos 150.05: Miguel' 
Santos Ramos. Los Balbases. 105.80; Ro
gelio Pérez Domingo y otra, Huermeces, 
123.55: Feliciano Silvestre Pineda Bur
gos. 50.01; Antolín Pereda Galbarros 

urgos. 50 05; Eusebio Moranchel Pérez, 
urgos. 56.60; Juan García Mena. Ata- 

puerca. 35.95 ; Martín Arauz Sainz. 66 70 ; 
Gregorio Alegría Olalde, Burgos. 33 25; 
Rafael Ortega Santos. Burgos. 30.50 
pesetas: Felipe Palazuelo García. Santo 
Domingo Silos. 39.90; Arturo Pérez Ver 
dú, Miranda de Ebro. 53.60: Felicitas
Valderrama López. Burgos. 47.75; Julio 
Fernández Peña. Massa, 46.35; Herme- 
negilda Ibáñez Navares, San Pedro C.. 
37.65; Braulio García Tamayo, Herrera 
Vald. 38,81

Casta Saiz del Olmo. Burgos. 32 90 
pesetas: Paula González Madrazo Bur
gos, 152.30; Francisco Santamaría Bur
gos. 30.55; Luis Valdivieso Marijuán 
Burgos. 33.80; Tomás Cuesta Torres. P i
neda Sierra. 61.90: Juan J. Rodero
Revilla. Quinta Sierra. 38.65: Estéfann 
Linaje Satana. Burgos. 34.65: Jerónimo 
Corrales Alonso. Burgos. 57.60: Euge
nia Diez Alcina. Burgos. 143.15; Ju
lia Santamaría Santamaría. Burros ne 
setas 91.60: Caballeros Hoso. Conoco
ción. Burgos. 198.20; José Preciado Mo
reno. Víllagonzalo. 59 20; Ambrosio Her
nando Lázaro. Villalvilla, 39 60: Elvira
Palacios Ugarte. 79.60: Pascual Antonio 
Molinor. Burgos 160.65: Martina Aoa-
ricio Chancro Burdos. 133 45: Francisca 
Santillán García. Purgos. 50.70: Ladis
lao Soto Casado Burgos. 30.30: Ramiro
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de la Riva Fernández, Burgos. 30.80; 
Epifanio Tobar Saiz, Burgos. 48.20; Ma
nuel Chico Perdiguero. Burgos. 111.30; 
Rafael Anuís Andrés. Zael. 56,65; Vicen
te González Peña. Páram o. 52.70: Emi
liano Calleja González, Villalon. 58,20.

Gregorio Arranz, Villaf. Mo.. 172,20 pe
se tas; Emilia M artínez Barriocanal, Se- 
dando, 59.95; Petra  Ruiz Ruiz, Burgos, 
39.50; Antonio Ruiz Ruiz, Burgos, 39.50; 
Cipriano Castrillo Riva, Burgos. 42.40; 
V alentín Sim ancas G arcía. Modúbar. pe
setas 119.80; C arolina Tamayo Mate. 
Burgos. 57,05; Eustasio Diez Diez. B ur
gos. 33.35; Alvaro del Alamo Q uintanilla, 
Burgos. 44.40; Esteban Sánchez Estafa'no, 
Paiicomo, 30,55; Q uiteña Conde P a la 
cios. Burgos, 51,75: G a b i n a  Lozano
Núñez, Miñón, 55.42: Miguel San Ro
m án Puras. Belorado, 28.91; Dionisio 
Ortega Barona, S an ta  Coloma R., 28.90; 
Sebastián Torres, Padilla A., 28.90: M ag
dalena Sebastián. Padilla A., 28.95; Em i
lia T raseasas Alonso. Villagonzalo, 43.90; 
C arlota Ezquerra Escudero. 34.55; Flo
rencia González Rodríguez. Villatoro, pe
setas 28,95; M anuel Rodríguez Antonio, 
Burgos, 91.50; Facundo Sesinos G añón, 
Hormaza, 41.90; J u l i o  M artínez Gil, 
Briviesca, 148.45: Claudio Conde G ar
cía, Burgos. 125,35.

Tomás O rtega Saiz, Burgos, 99.41 pe
setas; Dionisio Escadafio Abad, Burgos, 
3105; Jac in to  Abad Vicario, Burgos, pe
setas 60.81; Robustiano Rodríguez Ló
pez, Villaoreja, 36,30; Antonio F. Javier 
Moliner, 133.75; V alentín S an tam aría  
pesetas 71,35; Umbelina Plaza Palacios, 
Burgos, 81.05; Em érita Delgado Lozano, 
Q uintanilla  Agua, 28,95; Gregorio Hor- 
inezábal González, Rucandio, 36,70; Va
leria Castrillo Alonso. Burgos. 39,90: Vi
cente T apia Pérez, Burgos, 37,25; Sebas
tian  Camarero. Burgos, 47,45; M axim i
liano Esteban Rodríguez, Burgos, , pesetas 
49,40; E lena M artínez Velaseo, Burgos, 
32.95; Jav ier Núñez Núñez,.Burgos, 35.35; 
Francisco Estabanes Rodríguez, Burgos, 
37,60 pesetas; M anuel G aitero Gil, 43,30; 
Silvino Palacín Angulo, Tardajos, 37,05; 
E leuteño G utiérrez Val, Burgos, 31.95 pe
se tas; M artín  Cuevas Guerne, Villaver- 
de P., 33,85; Froíián M artínez Llórente, 
Palacios S., 45.60: Juan  Melgosa Saiz, 
Q uintam lleja, 39,75: Marcelo R om án La
drón. S an tam aría  C.. 56,05;

Saturn ino  Alvarez Heras, Salas In fan - 
te.s. 47.10 pesetas; F ernanda G arcía Mi
guel. Burgos. 37,65; José Torcida Mur, 
Burgos, 35.90; Fernando Santam aría , 
Burgos, 57,15; C ayetano G arcía Inés, 
Burgos, 31.40; Saturn ino  Cebrián Elvi
ra, R ebañera. 77,15; Agustín Cánovas 
Frutos. Burgos, 66.70; Pedro M artínez 
Ossorio. Burgos. 62.35; Tom ás Ibáñez Ro
jo. Palazuelo S., 35,70; Ju an  Gonzalo 
Pérez, Burgos, 40,15; Pablo C ontreras 
Esteban, R abanera P.. 32.60; José M artí
nez Núñez, Sasamón, 40,55: M arcelino
Lacalle Rioso, Cabezón S.. 49.05: Valen
tín  Puente Arcos, Medinilla. 31,65; F er
m ina Cam arero Pérez, S. Pedro Card.. 
33,45; Prudencio Redondo Blanco, Vil- 
viestre. 54,15; Victoriano Santiago Villa- 
lain. Villarmero. 74,75: M anuel C ám ara 
Izquierdo. Carazo. 64.50; José Páram o 
del Río. Burgos. 46.35; Gregorio Cerezo 
Villa. Villaquiran. 109,55; Agustín Diez 
Alberdi. Burgos. 94.75; Orestes Ju a rro  
Arribas. Covarrubias, 63.50.

M ariano B arriocanal López. Cubo Bu- 
reba. 29.35 pesetas; P e tra  González Sa- 
g recio, Burgos. 71.90; Ju an  Rodrigo Cal
vo. Burgos, 34.75; Angel Pérez Vallejo. 
Pampliega. 56.10: Gregorio Fernández
Arnaíz, La Molina. 29,85:. Melquíades 
Diez Cresoo, Zalduendo. 62: Francisco 
Ríu Ríu. Burgos. 33.70; Ju a n  Arnaiz Saiz. 
Q uintanapalla. 29.80; Félix Ruiz M artí
nez. Burgos. 29.35; José Ríu Domingo, 
Burgos. 95.30: Gregorio Santiago Rojo, 
Burgos, 153 45; Basilia G arcía O rtega, 
Burgos. 165,25: Remigio T udanca T am a
ño. Burgos. 105.10; P e tra  González G ar
cía Puentedura, 61,80; Antonio Saiz

Saiz, Q uintanalor, 112.15; Clem ente Gó
mez Gómez. Lance, 103,40; Víctor Diez 
de Ja Fuenie, Cabañera, 45.97; Alberto 
Alonso Calleja, Burgos, 156.90; Vicente 
B arona González, Estepal, 35.91; Socie
dad Concordia Ganado, Hurones, 78.55; 
C ipriana Azagra Pérez. Burgos. 31.75; 
M agdalena Torres Castaño. Burgos, 
30,45; Baldomero Q uintanilla  Alamo. 
Burgos, 73.10; Ju lia  Alonso Calleja. B ur
gos. 41.50: M anuel C ascajares G arcía.
Villagonzalo, 76,40; Basilio del B arrio 
Pérez, Arlanzón, 144,90; Jenaro  del Rio 
de la Iglesia, Burgos, 50.90; Eulalia Aya- 
la M anrique. M onasterio R.. 36,75: M á
ximo Mavijuán Santillán , Cogollos, 246,30.

Faustino  Cuesta Alvarez. Villagómez. 
42,45 pesetas; Vicente Villanueva G utie
rres. Pampliega, 55.25; Laureano G arcía 
Domingo, Santam . Campo, 130,60; F ra n 
cisco Dorronsoro Rojo, Burgos, 41,61: 
Eugenia G utiérrez Páram o, Estepal, 
64.55; G abriela R ucandia Rivera. Oña, 
55.45: Ju an  Barbadillo Santam aría , B ur
gos. 36,15; Federico Gil G ardúñez, 356.5u>T 
S ara  González Fernández, Burgos, 352,70; 
Teresa González Fernández, Burgos, 
367.20; José Gómez Gómez, Burgos, 
186.60; M aría Salomé M artínez Mañero, 
Burgos. 34.03: A nastasio Rom án Miguel, 
Burgos, 139.85; Leocadia G arcía Torres, 
Burgos, 86,25; Francisco G arcía Mayor, 
Burgos, 30.40; Felisa M artín  Cobos, Ce
lada Camino, 182,35; Fidel Pérez Valdi
vieso, Villavieja, 70.90; G ustavo M artí
nez M anrique, Villavieja, 29.65; Eugenio 
Miguel Miguel, Renuncio, 44; Ju an  Mel
gosa Saiz, Q uintanilleja, 96,35: Ju an  M a
riscal San Juan , Costil P„ 47,50; Vicen
te Izquierdo Diez, P ied rah ita , 40,25; Eu
logio Arce Ubierna, Villaverde, 28.70: Pe
tra  Arroyo Arroyo, Burgos, 81,70 y 43.50: 
Rufino S an tam aría  Moral, Burgos, 28,70; 
Carlos Ruiz Recio, B a rr io ' Paniz, 63.70; 
M atilde Sanios M onedera, Burgos, 43; 
Eduardo Alonso M artínez. Burgos, 48,05; 
Enrique Santos Vítores, Belorado, 45,45; 
L eandro Aiegre Antolín, P ineda Sierra, 
83,50; Felipe Ibeas MJguel. Casablanca, 
52.40; M atilde Q uesada Bayo, Burgos,
64,05; Agustín del Río G arcía, T inie
blas, 58,50.

M axim iniano G arcía  Sagredo, Pedre
sa M., 72.70;- D orotea M artínez G arcia, 
Burgos, 62,30,; Cirilo Moreno G arcía, 
Muía, 3 0 , 5 5 Paul a  B ocanegra Ebro,
Puente Arenas, 29,35: Santiago Porras 
Serna, La Piedra, 113.55: G erardo B arrio 
Temiño, Villamiel, 31,15; Felipe Pardo 
Pernia, Pam pliega. 33,35: Palm ira  Diez 
G arcía, Burgos, 82.70: M aría Núñez Ro
bledo. Briviesa, 173,75; Agustín Vivar
Gonzalo, Arroyo Muño, 51,15; Benito 
P radera  Astarlos. San Adrián, 181,70; 
Jacoba González A baitua. 34,05; Jacoba 
González A baitua, 39,50; M anuela More
no Moral, Burgos, 81,70; V alentina Jim é
nez M adurga. Burgos, 78.40; Luis Diez 
Picazo, 58,10; M ercelina M arín G arcía, 
Burgos. 74.20: G erardo B arrio s’Temiño, 
Villamiel. 96,35; José Ruiz Pérez. Ríopa-, 
raíso, 43.65; F ernando  Muñoz Saiz, 
161.20: Agapito B arriocanal V alderram a, 
Ampuero. 31.30; V alentín González L á
zaro. San Medel. 114,90; B ernardo Ruiz 
Arnaiz. Rubena, 59.95; Isabel Alvaro Ro
dríguez. San Medel. 70,40; Alberto del 
Barco Rodríguez, Q uintanaortuño, 33.60; 
Francisco Tovar Mínguez. Celada, 158,20; 
Aquilino Tovar Pérez, Tardajos. 110.20; 
Ju an  M artínez Arnaiz, Peñahoranda, 
49.80: Alicia M ata Arce. Burgos, 109.60. 
José Arnaiz Arnaiz, Q uintanaoalla . 96.45; 
Lorenzo Cristóbal Barbadillo, Burgos, 
39.05; Máximo M ariscal Carcetío, B ur
gos. 36.35; Angel Ruiz Cainnos. Dobro, 
63.75: Teodora Ruiz Crespo. Escobar, A., 
38.85: Gregorio Tam ayo Ojeda, C anta- 
braña. 84.16: Nicolás Puente Pascual,
Presencio, 31: D am ián C antero. Burgos, 
30 90; Eduardo Romero M artí, Burgos, 
42.15: M anuel V illanueva Villate, B ur
gos, 56,56: Venancio M arroquín Ramírez, 
F uente Bureba. 71.20: Basilio Usabel
Fernández, Burgos, 48,05; Jac in ta  G on

zález Muñoz, EE. UU., 64,85; Severiano 
G arzón de M aña, Salas In fan te , 73.66; 
B ernardo G rújanos Casas y otro, S asa
món, 43.25: Gregorio Sebastián H ernan
do. Jaram illo  Q., 111,80; Daniel M artín  
M arín y otra. Celada Camino. 42,40; Lui
sa Citores Arnaiz y otra, Royuella R. F„ 
141.55; Marcelo M artínez Suez y o tra , 
Villadiego, 43,45; Luisa G arcía Arroyo, 
G alarde, 31,35; Angel Conde Olmo, B ur
gos, 113,85; Ildefonso Peña G utiérrez, 
Burgos. 36.05; M añ a  Puente R ueda y 
otro. Burgos, 29.05.

G erardo del Rio Ovuelos y otra, Ba- 
rruelos R., 33,35 pesetas; M aría Magu
llón M ontaña v otro. Burgos, 37,90: Jo 
sefa Oiano Idiáquez y otro, Burgos. 44.10; 
Augusto Alonso B arrue ta  y o tra . Burgos, 
51,05: C asim ira Saiz Carcedo y o tra. B ur
gos, 35.27: M ariano Beato Saiz y o tra, 
133,75; Antonio M artínez A lm ubirru y 

otra. Pasajes. 41.10: Silveneio Pérez Djez 
v otro, Ibeas Juarro . 33.10; Toribío Núñez» 
H eras y otro. M onasterio R., 65,80; P au 
lina Ibáñez González y otro, Mecerreyefí. 
68.06 ;M axim ina T ovar Tovar y otro, T a r
dajos, 106.86; Sabina Romero H ardi y 
otra, 45.16; Eusebio Ruiz López y otro, 
Prasencio, 48,80: V icente Doclo Rubio y 
otra. Yudego, 39,70: Africa Cortés Par- 
tearrovo v otra. Burgos, 35.36; Q u iteñ a  
M artín  Palacios y o ero, Villagonzalo, 
72,95; Isabel Fernández Val y otro, Ml- 
rabeches, 185.80; V icenta H ernando S an 
tam aría  v oiro, M ontuenga, 90; V icente 
B ernal P rieto  y otro. Sotrajero. 31.40: 
Clotilde Yudego González y otro. M ahu- 
mud, 180.40; Luis de la  Peña Gómez, 
Mazuela, 83,35: V alentín  Puente Arcos y 
otra, Belbimbre. 51.30: José M arcos G ar- 

Avellanosa Páram o, 30.75; P atric ia  
M artínez Peña, nodoso, 31,05.

Máximo M ata C astresana y otra, B ur
gos. 51,11; Teófilo M artín  Ayuso y otro, 
© uin tanar Sierra. 32.20; Feliciano G on
zález Miguel y o tra. Estepar. 60.10: Ju a 
na Briongo Rey y otro, Burgos, 34,95; M a
riano P rieto  Miguel, 111.20: Ju a n  Beni
to Arnaiz, Pradoiuengo, 50,40; M aría Ju s
ta Saiz M artín  y o tra, Burgos, 38,25; C a
silda Ausin Morales, Burgos, 153,80; F é
lix Ruiz P uente  y otro, S an ta  Coloma 
Rud., 42.90; Máximo Miguel M oncalvillo 
y otra, Burgos. 37.30; M anuel G arcía P e 
ralta, Barbadillo P., 32,60: E leuteño Saia 
Soto y otro, Q uin tan illa  Roja, 32,30: An
tonio C arreras Bernal y o tra. Celada To
rre, 47.20; Emilio Miguel F ernández y  
otra, Burgos, 38,30: Eustaquio García,
Pamplippa, Villaciencio, 38,45; Miguel 
Ibeas Pérez y otra, Villayerno, 109.90; 
Nicolás P eña Delgado y o tra, Cogollos, 
52.60: N icanor G arcía  M artínez y o tra . 
Burgos. 110,60: Ju lia  Santiago A ntigüe
dad. 114.40; M aría S an tam aría . Burgos, 
29,65: D ionisia del B arrio  Jorge. A rlan
zón, 37,40: G uillerm o Antón Juez y o tra, 
Burgos, -35.95; Francisco S án c h e z 'G ra n -  
iel y o tra, M irabeches, 96.55: Tom asa, 
F ranco G arcía. Burgos. 80.85: C lara C ía-’ 
reau Puente, Burgos, 44.25; Cándido F e r
nández Saiz y otro, Burgos, 143.75: Ce- 
ferino Alvarez B arahona y otro, Vizmalo, 
156.15: Amalia Benito Benito y otro. B ur
gos. 123,60: Micuel Diez Puente, y otro, 
S an ta  Coloma Rud», 42.90.

Santiago Val Qnecede, ViUahoz, 168.63 
nesetas: Epifanio O rtega Delgado, S Mi- 
llán Lara, 149.35: G uillerm o González Al
fonso y otra, C elada P.. 29,85; Angela 
Alonso Pardo y otro. Burgos, 233.30; Ar- 
senio N ebreda Castrillo y otro. Los Bal- 
bases. 29.65: Lorenzo de Benito Pérez y 
otra. Pradoiuengo, 48.20; Daniel Bueno 
Bartolomé. Burgos. 30.85: E leu teño  Ruiz 
Diez v o tra. Burgos. 38,70: Ju s to  Vélez 
González. Burgos. 82.50: Tnés Arconada 
Pervosa y otro. Burgos. 28.75: Indalecio 
T ablada M artín  y otro. Burgos. 39.35; 
Gonzalo H orcajo TresDadernes v o tra. 
Burgos. 43.45: Joannín Pellón Poca y 
otra. 49.25: BernanU no O rteea O rtega, 
Burgos. 88 20: T-onmnos Tora Abad y otra, 
M ontuengó, 39,35; S a tu rn ino  A rnaiz Agua-
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llo y otra, Burgos. 72.45; Fernanda Villa- 
quirán Acitores y otra, Villaverde P., 
69.40; Bernardino Peña Peña y otra. Cas
tellano C., 61.05; Sofía'Ruiz Cozabantes, 
Castil Lentes, 102,45; Francisco Camare
ro Cámara, EE. UU., 56,95; Felipe Va
lle jo García y otro, Burgos, 31,95; Bernar
dino Ubierna Mañero y otra, Burgos. 2.9,05; 
José Pérez Valdivielso y otro, Villanue- 
va M., 67,95; Ana Bartolomé Lázaro. 
34.80; Genoveva Oaralantes Andrés. Bur
gos. 49,60.

Cipriano Moreno Julián y otra, Presen
cio. 43.50 pesetas; Eulogia Pardo Gutié
rrez y otro. Burgos, 50.10; Santos Díaz 
Rodríguez y otra. Burgos, 86,75; Teresa 
de la Torre Bernal v otra. Burgos. 30.25; 
Carmen de la Torre Bernal y otra, Bur
gos. 30.25; Cecilio García Ortega y otro. 
Burgos, 73,95; Manuela Fernández Cas- 
t r f ’o y otro. Burgos, 77,20; Cecilio He
rrero Ortega y otra. Quintanarraya, 98,50; 
Florencio Adrián Martínez y otra, Bur- 
g( ., 31.40; Florencio García Arribas y 
otra. Cuevas S. C, 51.70; Teodoro Ibá- 
fiez Loma. Mazuela, 135.55; Tomasa Fran
co García. Burgos, 30.20; Joaauín Gon
zález Matilde y otro, Ages. 52.15; Calix
to de) Barrio Badíllo. Burgos, 30.85; Ade
la López Ruiz y otro, Villarmenteros, 
66.80; Agustina Peraita García. Burgos. 
60.10; Rosa Vlmeces. 45.45; Teodora Tu- 
rrientes Velasco. Burgos. 36,90; Fructuo
so Heredia Miguel, Burgos. 45.57; Feli
ciana Martínez Baüuelos y otra, Burgos, 
75.90; Teresa Fernández Muñoz y otra, 
Burgos, 36,50; Julia Pascual MI lago* Bur
gos. 33,25; Juan Gonzalo y otro, Gete, 
45.50 pesetas.
. Francisco Aráus Gente y otra, Villahoz, 
47,30; pesetas; 3enita Ramírez Tardo, 
Burgos, 63,20; Tirso Herrera Pineda y 
otro, Santibáñez Zarz., 75,55; Teodoro 
Trescasas Alonso, Villagonzalo Arenas, 
29,50; Manuel Mediano Hernando, Cirue
lo Cervera, 61.05; Ismael Escudero Saiz 
y otra, Celada Camino. 30.30; Emilia Ber
nabé Burgos, San Millán Lara, 34,60; Pi
lar Quiñones González y otra. Burgos, 
34,60; Pantaleón Valgañón de Pedro, Ca- 
ricosa Sierra, 30.75; Florencio González 
Diez, Padilla Herrera. 49.90; Feliciano 
Arija Alvarez y otro, Burgos, 167.60; Cle- 
mencio Gómez Aguilure y otra, Madri- 
gal M„ 66,90; Cándido Peña Diez y otra, 
Valmala, 31,60; Vicente Munguía Ruiz y 
otra. Fresno Rodilla, 74,20; Amando Fer
nández Soto. Burgos. 84.10; Delfina Fuen
te Vicario, Burgos, 76.85; Alejandro Díaz 
Pascual y otra, San Adrián, J„ 44,20; Ser
vando Lázaro García y otro, San Millán 
¿narros, 28,65; José Vicente Fernández 
y otro. Burgos, 33,25; Facundo Araújo 
Antón y oli’a. Burgos. 86,65; Elisa Ala
meda Pérez y otra, Burgos, 40.15; Juana 
López Marco y otro, Villarmenteros. 3i; 
Domingo Saiz Fernández y otra. Escoba
res Bajo, 88,05; Domingo Delgado Sagre- 
do, Presencio, 61,25.

Víctor Redondo Hidalgo y otra, Burgos, 
61,76; Julián Herando García y otra, Bur
gos, 30,15; Agustín Hernando Ontañón 
y otro, Burgos, 33.25; Teodoro Cantero 
González y otra, Rovnela R. F., 108,95; 
Francisco Almazán Pérez, Barrios Coli
na, 54.85: Pedro .López Barrios. Burgos, 
50,90; Dionisio Man Jó n Manjón, V alele- 
ajos Loza, 94.75; Andrés Medrano Lázaro. 
Regumiel, 63.50; Antolín Merino Sánchez 
y otra. Burgos, 39,10; María Tomé Mar
tínez y otro, Lerma, 51,30; Benito Alon
so Valdivielso y otro. Villagómez, 79.30; 
Trinidad López Brea, Burgos, 29.62; An
tonio Sanz Román y otro, Villamayor 
Rio, 32,35; Fausto Martínez Muñoz y 
otro. Sasamón, 44.80; Vicente Peña Mar-, 
tí-n y otra. Hormaza. 36.95: Clnrinno Mo
reno Julián y otra. Presencio. 83.20; San
tiago G o n  zá  1 e z Santamaría y otra, 
Quihtanalara. 34.95: Isabel Valdivieso
Martínez. Burgos. 71,15; Sebastián Pé
rez Miguel v otra. Castroieriz. 8Q.65* 
Simón tama ría Arrovo Bureos 37.25: 
Marín NOñ^z del Pino Sureros.

Antonio Cuesta Puente, Santa Olalla Bu- 
reba, 31; Víctor Gómez Martínez y otra, 
San Medel, 140.80; Justo Rodríguez Mar
tínez y otra, Lostremeyos, 39,70; Felisa 
Ibañez Cuñado, Serracín, 57,80; Andrés 
Hernando Diez y otra, Villaverde Mon
te, 127,30.

Lucio López Ruiz y otra. Olmos Ata- 
puerca, 81,05; Gregorio Ibáñez Cejudo, 
Pineda Sierra. 29,90; Filomena Vicente 
García y otra. Lerma, 50,10; Fructuoso 
Sanmiguel y otra, Gamonal, 48.20; Nar
ciso San Pedro Saiz y otra, S. Cruz Jua- 
rros, 65,10; Fructuoso López Grande y 
otra, Iglesia Rubia, 61.50; Agustín Jua- 
rros Reovos y otra, Zalduendo, 77.50; 
Eugenia Román Rojo y otra, Puentedu- 
ra, 45,35; Valentín del Olmo Villaláin y 
otra, Burgos, 32,10; Gabriel Escudero Es
cudero, Tuvilla del Agua, 76.90; Maxi
mino Gutiérrez Ruiz y otra, Sasamón, 
55.45; Concepción Medrano Etna, Bri- 
viesca, 65,60; Gregorio López Palomares 
y otro, Burgos, 95.20; Iluminada Ramos 
Angulo Burgos. 31,30; Eloy García Diez 
y otra, Ibeas Juarros, 49,90; Magdalena 
Gil de la Cuesta y otro, Pineda Sierra, 
67.20: Asteria Arroyo Arar y otro. Bur
gos. 47,50; Felipe Ubierna Alonso y otra, 
Villalvilla S., 40,85; Félix González Arro
yo y otro, Burgos., 77.05: Rafael Moliner 
López, 119,30: Lucas Martínez Pérez, Bur
gos, 43.40: Paula Alonso Puente, Burgos, 
38,25; Gerardo Rodríguez Oribe y otro, 
Burgos. 135,55; Eutiauiano Nebreda Alie- 
do y otro, Quintanilla A., 41,10; Cecilio 
Gallo Martínez y otra. Lermilla, 34.50; 
José Ramos Marlasca, Burgos, 45,90; An
gel Pérez Sainz, Rubena, 38,25; Abilio 
Ruiz Gutiérrez y otra, Pedro Muñoz, 
66.45: Sabina Méndez Llana y otro, Bur
gos, 74.95; Eutiquiano Moliner Rojo. 
EE. UU. 29.65; Felisa Bernal Tovar, 
Quintanilla Carretas, 51.50; Juana Mi
guel Cuñado y otra, Burgos, 95,55; Pe
dro Arce Pardo y otro. Villanueva, 35,25; 
David García Sardonil, Vulaverde Peña, 
141,70; Francisca Mata Diez y otro, Bur
gos, 100,35; Román Alonso Alonso y otra, 
Burgos, 33,55: Marcelino Palacin Grijal- 
1)0 y otra, Los Ralbases, 50,85; Eustaquio 
Calvo Moradillo y otro. Palazuelos S., 
38.80; Valeriano Gómez Espinosa y otra, 
Villasidro. 49,00; Roque Aguallo Saiz y 
otra. Tabanera Cerrato, 48.00; José Ruiz 
Pérez. Rioparaíso, 45,15; Victoriano Cal
vo Lomardero y otro. Lugo, 28,90; Resti- 
tuto Salas Yáguez, Barbadillos Herreros, 
36,20;Daniel Diez Sentil y otra, Burgos, 
91,90; Victoriano Carretas Elvira, Castri- 
11o Reina, 98,45; Daniel Bartolomé Del
gado. Vilviestre Pinar, 57,65: Tomás Pi
neda Ortega y otra. Nuez, 29,25; Daniel 
Blanco Delgado, San Millán Lara. 97.55; 
Rufina del Río Pardo, Burgos, 38,45* Do
mingo Ubierna Alonso y otra', Villalvi
lla S. 35,10: Rosa Vaxeda Mte. y otro, 
30.40; Primitivo Gil Martín y otro. Re
villa Campos, 88,90; Constancia Heras 
Sanz, Barbadillo Mercado, 95,95; Eugenia 
Fernández Puente Salguero. J u a r r o s ,  
40,10, Domingo Barrios Valdivieso y otro, 
Villaverde. 91,10: Luciñiana Díaz Val
divielso Quintanilla Somuño, 46,50; He- 
liodora Fernández Ramos y otro. Bur
gos, 69,50; Segunda Ibañez y González y 
otro. Padilla Abajo, 38,50: Bautista Car- 
cedo Porres y otro, Villavieja Muño, 
40,30: Deogracias Santamaría Expósito, 
Monasterio R.. 89,36; Basilisa Benito Re- 
villa v otro, Villafuerte, 124.65; Teodora 
Merino Camarero, Burgos, 36 45: Fran
cisco Guerrat y otro, Burgos. 44.10: Ma
nuel Marijuán de la Viudad, 72.05; Ro
gelio Aretia Valera y otra, Belorado, 
73.65; José Mate Alonso y otro, Manches. 
68.05 : * Guillermo González Alonso y otra, 
La Celada. 130.05; Antonio Gorda Ca
rozo. Helorado, 47.60; Angela OrU?. López 
v otra. Bunrcs. 34.15; Vicenta Núíiez Mar
tínez 34.45: Fortunato Uilobá López y 
otra 13Í 45 • Genoveva Arconadá Berzo- 
za v otro *4 10: benito Hermoso Temí- 

an i.o palacios Saiz 64.80:

Florencio García Pérez, 155,85; Bernar- 
dino Alonso Martínez, 49; Amalio Benito 
Fernández y otra, 84,55; Antolín Arce 
Mate y otro, 47.25; Moisés Pérez Ortlz 
v otra*, 249,65; Lorenzo Alonso Calvo y 
otra, 33,35; Balbina Barona Antolín y 
otro. Plazuelo Muño, 36.90; José A. Gan- 
dásegui Gesbed y otra, La Molina, 210,35; 
Anselmo Diez Alvillo y otra. Burgos. 77: 
Eugenio González Ortega y otra, San 
Medel, 187; Raimundo Vicario Vicario y 
otra. Zalduendo, 31,45; Balbino Saiz 
Hernando y otra. Burgos, 70,55; Eduardo 
Rodríguez Diez v otra, Santa Coloma Ru- 
brón, 32,05; Enrique Benito Cuñado y 
otra, Villanueva Carret. 56.61; Justa 
González Pérez y otra, Sasamón, 33,60; 
Felipa Tamayo Escolar y otra, Burgos, 
124.65; Diosdado Minguez Alvarez y otra. 
Castvojeriz, 36,25; María Concepción Iz
quierdo Izquierdo. Burgos, 31,40: Julio Gó
mez Ortega v otro, Burgos. 38,70; Benito 
Lozano Delgado y otra, Villamayor Mon
tes. 51.25.

Casimira Ubierna Rodríguez y otra, Ce- 
ladilla Sot., 48,90; Fidenciana Martínez 
Herrera, Sasamón, 41,05; Benigno Gó
mez Benito y otra, Burgos. 146,60; Rosa 
Ramos Picio y otro. La Molina, 64.30; 
Abundio Martínez Hernán y otra, Bur
gos. 71; Abdona Lázaro Garrido y xotro, 
Palazuelo Sierra, 70.60; Gil Gueme Mo
radillo y otro, Tamiño, 48,15; Jesusa Lá
zaro García y otro, Burgos, 29,85; Fran
cisco Pérez García, Canicosa Sierra, 
46,60; Patricio Martínez Diez y otra. 
Quintanilla Morocisla, 49.40; Darío Mar
tínez Alvarez y otra, Villahoz. 64.60; 
Paulino Alvillo del Agua. Villacienzo, 
37.65; Emilio Pedrosa María y otra, Vi- 
llatoro. 29,81: María Antón Santos. Bur
gos, 37,60; Mateo de la Fuente Saldaña 
y otra, Renuncio, 55,40; Cecilia Pernio 
Martínez, Burgos, 49.50: Félix García
Domingo y otra. Palacios Sierra, 39.10; 
Vicente Cavo Eguen y otro, Burgos. 48.20; 
Petra Cavo Eguen y otra, Burgos, 44; 
Teófilo González Pérez y otra, Burgos, 
67,25; Conrado Franco San tamaña y 
otra, Burgos, 51,31; Isabel San Miguel 
Cano y otra. Burgos, 73,86; Adrián Mi
guel órfcega y otra, Ros, 45,05; Maximia* 
no Sagrcdo 'Manso y otra, Villamenda, 
77.15; Lucio Lónez Ruiz y otro, Orba- 
neja Río P., 165,15; Florentino Plaza Or
tega, Villadelmiro, 89,36; Gregorio Bus- 
tillo Fernández y otro, Villamorán. 38.85; 
Aaapito Mariscal Velasco y otro. Burgos, 
110,10: Usinio García García, Los Treme- 
yos, 55.20; David Cuenca Sardonil, Villa- 
verde P., 77,65.

Maximiliana Anuncibay G. y otro. Vi
llavieja Muño, 33,92: Jenaro Val Agui- 
lar, Villanueva R. Ubierna, 43,90; Flo
rencio .Moral Alvillos y otra. Frando- 
minez, 94,90; Gerardo Ortega Fernández. 
Burgos, 30.70; Julia Gutiérrez Herrera, 
Quintana del Puente,' 42,55 ; Germán Ol- 
m en ero Gutiérrez y otros, Burgos. 42.30; 
Matías Martínez Rico y otra, Burgos, 
74,40; Eufrasio Benito Torca y otra, Los 
Barbases. 131,40; Andrés Valleio Alonso 
y otra, Rucardio Bureba, 127,85; Martín 
Benito y otra, Los Balbases, 57,10: Ra
mona Fernández Saiz y otra, Cortés, 
136,45; Aaapito Rodríguez O.ieda y otra, 
Bilbao, 38; Félix Rojas Gutiérrez y 
otra, Burgos, 31,95; José Ayuso Llórente 
y otra, 31.95; Claudia Martínez Mín<mez 
v otro, Valleimquera, 35,85; Victoriana 
Irusta Maestu y otro, Burgos, 59,40 ; Vic
toriano Saiz Izquierdo y otra. Tobes y 
Rahedo, 31,95; Baldomcro Quintanilla y 
otro. Burgos. 236,50; Juana Segura Anf
ión y otro, Ibeas Juarros, 50,10; Urbano 
Martínez Alonso y otra, S. M, Camn^s, 
47,15; Víctor Legareta Bravo y otra, 
Arlanzón, 92,30; Aurelio Mate Alvarez y 
otra, Mazuela, 123,35; Guillermo Santa
maría, Mameyas de Abajo. 40,15; Baldo- 
mero Mate Alonso, Citores Páramo, 
69,85: Josefa Camarero. Iglesias y otro, 
S. H  Campos, 32,80; Demetrio Merino 
Rojo, S. Cecilia. 148,10; María Sainz 
Munguim, Villanueva Solana, 113,80:
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Teodoro Gachón Purun v otra, S. M. 
Campos, 208,75 ; Pedio 'Torres Garcvdo y 
otra, 38: Avun.amiento de Pala../-.uno
Sierra, 152.55: Me el esto López Navarro 
y otra-, 42.55; Gregorio Medrano López 
y otra, Cubillo Campos. 23.95: Julián Ló
pez. Sar./ y otro. S. M. Santamaría, 32.65 ; 
Francisco Pérez Díez y otra. Robredo Te- 
mino, 31,G5 ; José deL Rio Martín y otra, 
Villagor.zalo. 63,50; Eustaquio Calvo Mo- 
ladilío y otro, Palazueio Sierra. 61,10; 
Isidoro Rojo Benito y otro. Moncalvillo 
de la Sierra, 153,20: Eieulerio Marisca.! 
Garcíai, Quintanapalla, 40.50; Federico 
Saiz Lozano, Quintanilla Sornuño, 105,90; 
Dámaso Benito Pérez, Quintanilla Somu- 
ño. 105.90; Jacinto González Baños y 
otros, 39,85.

Tomás Cavia- Sainz y otra. Burgos, 
46,U5 ; María. Mercedes Moliner Fá bregas, 
Burgos, 43,45; Andrés Saldaña Rodríguez, 
Burgos, 56,05 ; Antonio Moliner Escudero, 
Burgos, 221,85; Domingo Labrador del 
Paro. Salas de Infantes, 402,90; José Gar 
cía Alias y otros, Burgos, 251.01; Emilio 
Rayón Larrayor y otro, Burgos, 70,30: 
Valentín Dorado de la Peña y otra, 
155,60; Pedro Nogueras Calvo y otra, 
Burgos, 297,55; Francisco. González Ji
ménez, Burgos, 633.60: Tomasa Delgado 
Arnáiz, Burgos, 855,05: Vicente Saldaña 
Cunado y otro, Cubillos O., 1.617,40; Te
resa González y otro, Burgos, 219,35; 
Angela Grigelmo del Amo y otro, Pan;-, 
pliega. 426.40; Crescencia Camarero y 
otra, Burgos, 946; Juana Diez. Fuentes y 
otra, Burgos, 266.85: Emilia Achinga
Manzanedo, Burgos. 458.80; Felipe Pérez 
Martínez y otra, Pampliega, 375,40; Lo
renzo Martínez Olnpo y otra, Lermilla, 
247,90; Esteban Juez Pineda. Monasterio 
Rodilla, 216,70; Asociación do la Prensa, 
Burgos, 84,61; Daniel Martín Marín y 
otra,-. Celada Camino, 137,65: Juiiana
Abad Quintanilla, Burgos, 699,95; An
tonia García Herrero y otra, Burgos, 
338.25; Marcelina Calzada Díez, Burgos, 
685,15; Lucio Martínez Simón, Burgos, 
666,45; Vicente Saiz Saiz y otra, Burgos, 
2.475,85; Jerónimo García Almendros y 
otra, Burgos, 29,05: Carmen Tovar Gar
cía y otra. Burgos, 346,10; Juliana Ibáñez 
Pérez, Villatoro, 10.316,30 ; Gregorio Pé
rez Huidobro, Villanueva Argana, 732,45 ; 
Teófila Ortiz Barquín, Burgos, 236,10; 
Anastasio Saiz Martínez y otro, Toves y 
Rahedo, 37,95; Juana Alvarez Merino y 
otro. Pampliega,' 268.90; Jenara Alonso 
Vallejera y otro. Castrillo Val, 170,50; 
Manuel Gómez Hidalgo, Valdeajos, 70,50; 
Crescencia González Gutiérrez y otro, 
Neila, 100.80; Mercedes Torres Bernarl y 
otra, Burgos, 30,25; Marcelino Ibáñez 
González, Burgos, 217,10; Saturnino Arro
yo Manjón y otra, Burgos, 224,70; Toma
sa Encina Martín y otra, Burgos, G40,55; 
Carmeil García Arbes, Burgos, 1.128,30; 
Lucia Infantes García, Yudego, 29.30; 
José Fuentes Sác;;, Busto Bureba, 990; 
Cesárea Portugal Covarrubias y otro, Me- 
cerreyes, 231,75: Juliana Puentes Porras y 
otro, Burgos, 800,50; Alejandro Cámara 
Cuadrado y otra, Acina, 210.85; Aurelio 
Martínez Temiño y otra, Mazuela. 42,90; 
Antonio Franco López, Arauzo Salcésv 
230,65:* Maximiana Alcalde González,' 
EE. ÜÜ.. 38.95; Martina Pardo Lavai- 
ga, Burgos, 42; Asunción Alvarez Cubillo, 
Castillo Solar, 2.391,95 Simón Olaya San
tamaría, Salas Infantes, 948,75: Melchor 
Arnáiz Abajo y otra. Burgos, 391; Añas
carlo Pampliega García, Burgos, 41,05; 
Carlos Domingo Ibeas, Hurones, 51,60; 
Gregorio Marín Angulo y otra, Cava, 
239,65; Balbino Iturruaga 'Sedano, Bur
gos, 275,40: Luis Montes Blanco y otro, 
Burgos. 143.65; Nicolás García Juarros' 
¿alduendo, 44; Excmo. Sr. Cabildo Cate
dral Burgos, 43.80: Desiderio San Juan, 
Quintana, 1.197,55 Fe’ ipe Franco del Rio, 
Burgos, 452; Francisco de Pablo Ibáñez 
v otro. Burgos, 37.25: Andrés López G ar
cía, Valdecilla, 333,20; Agustina. Pérez 
Nebreda. Burgos, 165.35; Valeriano del 
Barrio Martínez y otra, Burgos, 43,10;

Felipe Arnáiz Santamaría, Burgos, 29,23; 
Manuel Saiz Pérez y otra, Madr.galejo 
Moni., 47.05; Anastasio Frío Navas, Má
znelo Muñoz. 44,60: José Rodríguez Gar
cía y otra, Mazuela, 104.50: Cipriano Mo
reno Cuñado y otro, Presencio, 46,85: Ma
riano Muñoz Castaño y otro, 935,95; 
Eustaquio García Gómez y otro, Burgos, 
2.068,15: Balbina C. Ortiz Angulo y
otra, Burgos, 226.75; Mariano Ruiz Co
rral y olía, 'Beorado, 64,40; viuda de 
Norberto Ruiz de Prado, Pedresa Vald., 
478.90; Tomasa Puente Sainz. Soncillo, 
1.502,51 : Maximiano Aloñso Martínez y 
otra. Tablada Rubrón, 97,65; Luciano Cu
nado Albo, pr?b. Campos, 55.25; Ciríaco 
Pablo Pablo, Burgos. 30,80; Venancio 

•Otero Casguime, Burgos, 42: Juan An
tonio Gutiérrez Moliner, 391,10; Juana 
Medrazo Gómez, Santander. 293.20; José 
San Juan Sagredo, Cueva Candiel, 1.349; 
Sociedad Cocineros «Flor Culinaria», 
Burgos, 151,05: Florentín González Fagil- 
mo, Santa AI. Tajadura, C5.05; Victoria 
Dolores Ortega, Burgos, 32,15; Encarna
ción Retuerto Alcántara, Villanueva Arga
no. 1.590,50; Alejandro Delgado Pérez, 
Cañizar de A., 31,11; Angela Escudero 
Caballero, Medinilla, 32,93; María Dolo
res Avlanzóri Ibeas, Burgos, 79,95; Juan 
Ortega González, Quíntanalán, 42,80; 
Asunción Jiménez Corral, Belorado, 74,55; 
La Unión Sociedad Cooperativa, Aranda 
de Duero, 779,10; Pío Martín Martínez, 
Aranda de Duero, 33,60; Antonia López 
Gaona, Aranda de Duero, 34,55: Feliciano 
Arranz de ia Puente, Aranda de Duero, 
63,55; Ignacio Arranz López, Aranda de 
Duero. 36,15; Nicasio Aguilar Ruiz, Aranda 
de Duero, 47,35: Angel Molinero Moline
ro, Aranda de Duero, 36.75; Jesusa Meri
no García, Aranda de Duero. 33,15; José 
Muñoz Andrade, Aranda de Duero, 54,20.

Sucursal de Cáceres.—Diego Márquez 
Crespo, Torremocha, 51,05; Fernando Bote 
Cáceres, Alcuiéscar, 64,55; Brígida Boni
lla Bonilla, Arroyo de Luz, 56,20; Ricardo 
El viro García, Brozas, 80,85; Jorge Fer
nández Saladle, Cáceres, 30,75; Juan 
García Sánchez, Arroyo de Luz, 59,80; 
Eusebio Jiménez Cáceres, Alcuéscar, 53,42; 
Luis Jiménez Cáceres, Almoharíp, 40,35: 
Francisco Monte Iñigo, Brozas, 132,11; 
Miguel Montesinos Peris, .Cáceres, 82,10; 
Feliciano Muñoz Gómez, Torremocha, 
102,90; Martín Regodeón Casares, Navas 
del Madroño, 34.

Sucursal• de Cádiz.—Matías Carrasco, 
de Mier, Cádiz, 63,90; Cayetano Ortiz 
Ortiz, Cádiz, 30,75; Juan del Río Gonzá
lez, Cádiz 82,02; Agustín Moreno Utrera, 
Cádiz, 44,64; Manuel Lozano Martínez, 
Cádiz. 56,61.

Sucursal de Calahorra.—Fermín Laca
rra Pastor, Calahorra, 410,20: José María 
Arellano Igea, Corella, 38,20.

Sucursal de Calatayud.—Félix Pablo 
Serrano y otros, Calatayud, 35,20; José 
María Navarro y otra, Brea de A., 28.73; 
Teodoro Andrés López y otro. Calatayud, 
56.50; Baudilio Gonzalo, Calatayud, 41.20; 
José Sáez Servan, Calatayud, 40,30; 
Esteban Hernández Enguita, Calatayud. 
36,33; Ramón Villar Malo. Calatayud, 
36,33: Valero Trincas Sevilla, Calata
yud, 36,33; Rosa Muñoz Po’o, Calatayud, 
*61.03; Luis Zaragoza Gutiérrez, Calata
yud, 31,40: Antonio . Sicilia Blasco y
otras, Calatayud, 26,95; Casto Aldo Gar
cía y otra, Calatayud, 59,55; Aurea Cues
ta ,Alvarez, Calatayud, 61,33 ; Vicente Do
mínguez Pablo, Mara, 54,38: Victoriano 
Pablo Orera y otra, Calatayud, . 28,50; 
Ernesto Pérez 'Marquina, Terrer. 84,35: 
Benigno Herranz Sanz y otro, Calatayud, 
26,90- Aurelio Aisa Clavel, Calatayud, 
29.83 pesetas.'

Sucursal de Callosa de Sequra.~rTo'mb$ 
Martínez Moreno, Callosa, 41,91: Ramón 
Pacheco Sánchez, Callosa. 35,15: Euge
nio Ruiz de la Cuesta. Callosa, 29.80.

Sucursal' de Cangas de Onís.—Asocia
ción' Pro-Tuberculosos, Cangas de Onís, 
50.12; Círculo de Artesanos. Cangas de 
Oms, 57,60.

Sucursal de Cararaca. — Sindicato 
Agrícola Católico, Carayaca, 33,75.

Sucursal de Carcagente —Antonio Pi
col Compaiiy, Carcagente, 84.55; Enrique 
Canet Cu alayud. Carcagente, 278,31; José 
Chocomeli Galán. Carcagente. 34,22; Bol
sa Naranjera (J. Riogn 78.65.

Sucursal de Carlet.—Evaristo Taléns 
Arnandis, Alcudia do Carlet, 25.30; Bau
tista Gómez Martorell Alcudia de Car
let, 46,05; José Angulo Díez, Alcudia de 
Carlet, 29,70: Mariano Boronat TrescolL 
Alcudia de Carlet, 32,30.

Sucursal de Carmona.—Miguel Casta
ño González, Carmona, 2.055.32; Isabel 
Díaz Ojeda, Carmona, 30,27; Francesco 
Rodríguez García, Carmona 33,02; Amo
nio Baeza Santos, Carmona, 39,25; Mi
guel Rosendo Rodríguez, Carmona, 116,37 ; 
Antonio Gómez Ramos, Carmona, 29,77 ; 
Consuelo Pérez Pavón, Carmona. 61,40.

Sucursal de Cazorla.—José Real Mata, 
Pea de Beceerro, 36,7.0; José Hernández 
Martínez, Cazorla, 28,95; Ramón Tejada 
Suárez. Cazorla, 61,05.

Sucursal de Cervera. — Pvamón Augó 
Oliveras, Grañena, 39,55; José Boscopte 
Pesarrodona, Barcelona, 30,20.

Sucursal de Ceuta.—Providencia Gu- 
ñuolo G., Ceuta, 53,65; Ramón Gil Gil, 
Ceuta. 60.10; Ignacio Lacaustra, Ceuta, 
156,70; Luis Martínez Escanieza, Ceuta, 
26; José Mateo Cubells, Ceuta, 56,65 ; 
Francisco Ortiz Gador’ero, Ceuta, 121,97; 
José Sánchez Delgado, Ceuta, 37.95; José 
Sánchez Galán, Ceuta, 60,45; Pantaleón 
Zúñiga, Ceuta, 99,80.

Sucursal de Cintruénigo.—Miguel y Emi
lia Ayala Carballo, Cintruénigo, 34,88; 
M ó n i c o Alfaro Montes, Cintruénigo, 
163.15: Joaquín y' Ciriaca Randez Gil, 
Cintruénigo, 84,05; Sabina de Euzqueta 
Aguirre, Cintruénigo, 69,80; José Chivite 
Toledo. Cintruénigo. 55,25; Valeriano 
Sáez Benito, Igea, 43,75; Mariano Car
ballo Chivite, Cintruénigo, 44.44.

Sucursal de Coí7i.—Antonio Aranda 
Criado, Coín, 146,70; Antonio Godino 
Gallego. Coín, 111,85.

Sucursal de Colunga.—Angel Sánchez, 
Pernus, 136,85; Juan González Tereñes, 
Caravia. 65,95; Luis de las Cuartas Bada, 
Colunga, 8.664,05.

Sucursal de Córdoba.—Enrique Carmo
na, Córdoba, 37,10; Germán Cubero Már
quez, Córdoba, 71,70; Duquesa viuda de 
Frías, Córdoba, 124,14; José García Mo- 
yano, Córdoba 90,73; Narciso Guerra, 
Córdoba, 132,65; Rafael Reina Carmona, 
Córdoba, 114,20; Pedro Ruiz García, Cór
doba. 145,85; Manuel Sánchez Jurado, 
Córdoba, 26,20; Carlos Vázquez Torro?, 
Córdoba, 84,80; Pilar Abela Costa, Cór
doba. 39,85.

Sucursal de Cuéllar.—Unión de Fabri
cantes de Achicoria, Cuéllar, 48,86.

Sucursal de Chiclana de la Frontera — 
Juan J.. Carmen y Joaquín ArboÜ Des
vaís, Chiclana, 27.63.

Sucursal de Daimiel.—Jesús Lozano 
Moreno, Daimiel, 82.10; Francisco Teni- 
za. Daimiel, 94,05; Alaría Teresa Diez del 
Campo, Daimiel, 117,25 ; José Díaz . del 
Campo Martín, Daimiel, 73,95.

Sucursal de Daroca. — Roque Valero 
Quílez y otra, Daroca. 145,03; Gregorio 
Germes Rubio, Daroca, 66,65; Tomás 
Valero Jaraba y otra, Daroca, 30,55; Al
calde de Torralba de los Frailes, 30.45 ; 
Mariano Jimeno Llorente, Daroca, 34,40.

Sucursal de Elche.—Francisco Cándela 
Feñalva, Elche, 54; Antonio Blasco Bon
dia. Elche. 38,70: Manuel Martínez. El
che, 111,15; Francisco Blasco, Elche, 
29,80; Antonio Prado González, Elche, 
45,35; José Garrió, Elche, 31,40; Fran
cisco Ruiz Bru, Elche, 85,40: Aíateo Jaén 
Torres, Elche, 29,15; José Navarro Mar- 

, eos, Elche, 51,15: Antonio Pastor Galiana, 
Elche 126,55; Antonio Hernández Pérez, 
Elche. 726.05.

Sucursal de Esvlnardo.—Qarmelo An
dújar. Rex Espinarclo, 44.47.

Sucursal de Felanitx (Baleares).—José 
Sagrega Rovira, Felanitx, 53,85.
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Sucursal de Fernán Núñez.—Angel S a 
las Delgado, Córdoba, 46.6.5.

Sucursal de G andía .— V icente Escola- 
no F erra iró , R eal G and ía. 38,70.

Sucursal de Grado.—José A lvarez F e r
nandez , C ornellana, 32,75; V ictoria  L areu- 
jo, G rado , 34,1o: M aría González Alvarez, 
P ra h u a , 52,75; Rosalía Alvarez Alvarez, 
R estiello , 208.85; S ab in a  D íaz F e rn á n 
dez, G rado, 83,05: R osa López A reces, 
P eñ a f or, 43,20 : R am ona G a rc ía  A ra n 
go, G rado, 143,90; Luís Rodríguez Suá- 
r e z , R obledo, 30,30; M ercedes M artínez  
Coalla, G rado , 212,20.

Sucursal de Granada.—F rancisco  Alca- 
la  S errano , G ra n ad a , 35,80; Club R e
crea tivo  G ran ad a ; G ran ad a , 56,20; R a 
m ón F re isa  B allester, G ra n ad a , 42;30 ; 
M anuel Jim én ez  M oral, D alias, 39.65; 
Ju lio  Jim énez Sánchez, G ra n a d a , 52,30; 
F ran c isco  M ojias Soto, G ra n ad a , 63,10: 
J u a n  Moleón V illalta, G ra n ad a . 114.60; 
Em ilio  R oldan  B enavides, A squerosa, 34.70; 
C ristóbal R oldan  Góm ez. Illo ra , 92.60: 
R a fae l S ánchez López, G ra n ad a , 38,60; 
E n rique  S an to s G uillen, G ran ad a , 65,61; 
G rem io  ele Pescadores, G ranado. 48,45; 
José  T a rifa  R om era, Lo ja , 49,20*; S a n 
tiago  V alenzueía Suárez, G ra n a d a , 40,65; 
F ran c isco  M orcillo Castro^ G ra n ad a , 
185.25, .

Sucursal  de Guadal ajara.  -3  Fran c isco  
C astell F raguas, Azuqueca, 68,40; P ascu a 
la  M artías F raguas, Azuqueca, 630,70, 
G ab rie l López x Salm erón , G u a d a la já ra , 
196.32; Ped io  C ortés Calvo, V illaílores, 
28,90; Luis C orral H ernández, G u a d a ia ja -  
ra , 54; De Diego y C om pañía. S. L., G u a 
cíala,iara. 46,20; C asilda  B lanco U trilla , 
G u a d a la ja ra , 1.621,69 ; M anuel C a lle ja  
Gallego, G u a d a la ja ra , 29.95; F e lisa  Lló
re n te  P a rra , G u a d a la já ra , 273,71.

Sucursal de l l c l l í n — Eusebio A guirre 
A rteaga  y E speranza  Z a rra tcag a , Hellín, 
177,80; Ju a n  F rancisco  Vera G alindo, 
H e llín , 72.10; R egina F ern án d ez  M a rtí
nez. Hellin, 1.443,52.

Sucursal de Herencia.—Teodoro R incón, 
H e ren c ia ' 47.35; M anuel Muñoz, H e ren 
cia, 30.60; S ag ra iio  Muñoz, H erenc ia, pe
se ta s  30,60; D om ingo M oreno, H erencia , 
34.10; C oncepción Collado, H erencia, pe
se tas  48,80; Lorenzo Rom ero, H erencia, 
26.45 pesetas.

Sucursal de I l inojosa del Duque.—G er
m á n  P erea  Ropero, H inojosa del D uque, 
33,40; Je sú s Sánchez  M oreno, H ino josa  
ciel Duque, 141.20; M anuel Tolosa M ore
no. H ino josa  del Duque, 66.08.

Sucursal de In fa n te s .— Federico T ejciro  
J im énez. In fa n te s , 260.10; Luis M elgarejo  
T o rdesillas . In fa n te s , 38,43; Jo aq u ín  G on
zález T av ira . b e rrin c h es , 53,70.

Sucursal de Jaén. —  F rancisco  L om epa 
O rdóñez Ja é n , 25,80; José M olina C a
rran za . J a é n  40.30: J u liá n  M oral v M a
tild e  G arc ía . J a é n  61.55.

Sucursal  de Jerez de ¡os Caballeros .— 
Je sú s  U galde y J . M ontero, Je rez  de los 
C aballeros, 49,14.

Sucursal de Jerez  de la Frontera.— J\i- 
lia  D íaz F ern án d ez , Je rez  de la  F ro n te ra , 
313.14: A nton io  M uñoz López, Jerez  de la  
F ro n te ra , 324.29; M aría  Ibisón, v iuda de 
F o n t, Je rez  de la  F ro n te ra , 149,63; G a 
b rie l S a rm ien to  G arc ía , Je rez  de la  F ro n 
te ra , 579,76; José  L eb ra to  M oreno, Je rez  
de la  F ro n te ra , 46.56/

Sucursal  de La Carolina.—R oberto  H e
red ia . L a  C aro tina . ,36.15: P e tra  L arru b ia  
G arzón , L a C aro lina , 90.50; R aim undo  
Párelo P asto r, L a  C aro lina , 93.25; F ra n 
cisco A lcántara, Sam pelayo, L a  C arolina , 
112.25; Sociedad C ooperativa  La In esp e
ra d a , L a C aro lina . 131.50: F rancisco  Pe-* 
rez B ergalí. L a  C aro lina , 82.15: A ntonio 
D elgado Chico. L a C aro lina , 27.60; Pedro  
M arto s de la  F u en té . L a C arolina. 91,60: 
Silvio Arroyo M artínez , L a C aro lina , pe
se tas  283 40; L áudelino  M oreno G arcía . 
L a  C aró lina . 1.829.90; A ntonio S ánchez 
M artínez , L a C aro lin a  42.45; Félix  Mer
cad e r Velasco. L a C aro lina . 104.95: M a
n u e la  G onzález Lozano. L a C arolina , pe
se ta s  45.25; F lorencio  L lo reda  Alcalá. L a

C aro lina , 63,10; V a len tín  Sobrino F e rn á n 
dez, La C aro lina , 33.30; Pedro  B las G u i
llen, La C aro lina , 29,90: Ild efo n sa  G on
zález R ueda. L a C aro lina , 106,20.

Sucursal de La Linea de la Concepción.  
J u a n  C hacón  de ia  M ata , La L inea, pe
seras 128.75; 'A. E. F e rra ry . La L inea, 
120.26 , José M aría  de Sola M onrabal, L a 
L inea, 38.50; F ra n c isca  C a rre ro  R odrí
guez. v iuda de Vázquez, L a L inea. 51.45; 
B arto lom é C á lv en te  H orm igo, La L inea, 
27.50: M anuel Cam avgo M ontado, L a Li
nea. 91.75; F ran c isco  D om ínguez M olina, 
I.ia L ínea, 72.46; C arlos D íaz G arc ía , l  a  
L inea. 68.27; R a fae l E ciia  del Valle, L a 
L inea, 175.50; V iuda de G a rc ía  Avala. La 
L inea. 41,10; R am ó n  G a lla rd o  G onzález, 
La L inca, 35.47: G regorio  G a rc ía  S egun
do. L a L ínea. 65.05; A ntonio  G a rc ía  Vil- 
ches, La L inea. 36.51; F ran c isco  G onzález 
C arrascosa . L a L inca, 38,60; Federico  
G arc ía  M ontalvo. L a  L ínea, 28.80; E ras- 
m o F e rn án d ez  G arc ía , La L ínea. 72,04; 
F rancisco  H orm U o V area. L a  L inca, pe
se tas  26.80; G uillerm o Jim én ez  O tero , L a 
L ínea. 27,60; El M okaden. K an d o r, La Lí
nea, 29.16; Pablo  L arios Sánchez. L a L i
nea,' 102.76; B arto lom é Lim ón. L a L inea, 
103.30; Jo aou ín  M olina. L a L inea, 79,20; 
F ran cL ec  M ontagu t, L a L ínea. 88,49; 
J u a n  M uñoz Pérez. La L ínea, 41.70; A n
tonio. M angas F u en tes, L a  L ínea. 26,65: 
V icente M achado  S erran o . L a L inea, pe
se tas  154,25: S a lvador M oreno M orales, 
L a L ínea, 151,80: M an u e la  M olina  M ora
les. L a L ínea, 98 41: José . O rdóñez Mo
reno. La L ínea. 37,10; E d u ard o  O rtega, 
La L ínea, 96.45; F ran c isco  O lm edo Báez, 
L a L ínea. 112.58: Ju a n  P ad illa  S a lm erón , 
La L ínea, 64.05; R ica rd o  Povedano. G i- 
brp.ltar. 28.70; M anuel P lay a  Bonell. La 
L ínea, 40.45; José  Pérez N avas. La L ínea, 
50.20; A ntonio Pérez  D íaz y Jo se fa  N ú
ñez. La L ínea  51.15: Pósito  de P esca 
dores. L a L ínea. 32,90: P ascu a l R eches 
M artínez, L a L ínea, -245.50; Pedro  R uiz 
Gil. L a L ínea, 103.10 ; F e rn a n d o  Sánchez  
Ruiz, La L ínea, 25,20: B. Sacaréllo , L a  
L ínea. 33 52; José Sánchez, L a  L ínea, pe
se tas  37.47: W ifrrd o  T éllez  G onzález, La 
L ínea, 29.19: A ndrés V era  Sánchez . L a  
L ínea, 44,30: In d a lec io  V iejo y F ra n c isca  
Delgado, L a  L ínea, 198,45.

Sucursal de .L a  Palm a del Condado.  
L u is C asuso y Obeso. L a P a lm a. 34.17; 
José  M aría  N avarro  H erm anos. L a  P a l
m a. 77.78: Je sú s V aca López, L a P a lm a , 
56.30 pesetas.

Sucursal de La  Puebla (B a le a re s )—  
M agdalena  O b rad o r B allester, L a  Puebla, 
28.50; Ju a n  CresDk C ladera , L a  Puebla, 
28,65: J u a n  V ilanova A m engual. L a  P ue
bla. 28.65; F au sto  G ual de T orella, La 
P a lm a , 35.53; S eb astián  Perelló  S erra . L a  
Puebla. 59,59: Lorenzo S a lam a n ca  S e rra . 
L a  Pueb la, 58.58; A ntonio  So ler F e rra u t, 
L a  P uebla, 32,72.

Sucursal  de La Solana.—A gustín  A rro
yo Bidones. L a Solana. 37,45: R om ero de 
Avila M oreno, L a S o lana, 40,25.

Sucursal de Linares.  — F ran c isco  B eni
t a ,  L inares. 29,35; J u a n  Aguado, L inares , 
25.15; Diego L am oneda, L inares , 26.97; 
G ilb erto  Neuvílle, L inares . 28,50: C aye
t a n a  Cobos, L inares. 35,90; A ndrés S a la- 
zar, L inares . 42.

Sucursal  de León. —  A le jandro  Alonso, 
León. 30.13: Isa ac  Alonso G onzález, León, 
90.53; R aim u n d o  A lvarez G arc ía , Soto y 
Anio, 38.58: V icen ta  Sánchez  M arco, M a- 
yorga. 96.06; José  Diez C astañ ó n , Alcedo, 
84,47: José  T ascón  Arguello,^ León. 79,04: 
R e stitu to  B lanco P asto r, León. 77.62; E s
co lástica  F e rn án d ez  L lam azares, B uenos 
Aires. 50.2-5; E loísa M ardones S a lazar, 
León, 45.4 i ;  Felipe G u tié rrez  Suárez, 
León, 83.79. V en an c ia  Diez Diez. C ubilla. 
71.21: J u a n  M erino R ubio. Corbillo. pese
ta s  78,89; T eodoro A lvarez C arcedo Ju a - 
rrilla , 59.25; L ino A rias Alonso. V illam a- 
n ín . 39 31 P ila r  T ejed o r H eller, León, 
65.62 pesetas.

F ran c isco  B oña B. F e rn án d ez , Solle, 
56.74; G regorio  P a rís  y E ulogia López,

León. 36 30: R osa R i’iz F e rn án d ez . B oña, 
89.74; A nastasio  G onzález F e rn an d ez . Vi- 
lla fru e la , 30,46; A n to n in a  del C astillo  
S ánchez  C andanecio, 57.30; T eodoro R o
dríguez de la  H era, Guille. 33.53; Lorenzo 
L lam azares E stébanes. León. 77,53; Jo sefa  
S uárez  Díaz. F o n tán . 31.57; C elestino  
Alonso L lam azares, V esa Q uem ada . 87,91 ; 
T ere sa  O liver B rizuela, León. 60,11: A n
gel Díéz M artínez, V illaroquel. 44,09; F é 
lix C astro  G onzález, León, 193,03; M anuel 
R uiz Robles, León, 110.78; M iguel S u árez  
Diez, León. 128,70: A nastasio  G onzález
G onzález, León. 857,59.

Sucursal de L n n n a .—Ju a n  B ecerri! An
tón  M iravalles, Lc-rma. 45,32: C arm en  Li
n a res  O jeda y otro. I.erm a, 58,32.

Sucursal de I.oaroño .—A rturo  D íaz F a 
riñ a , Logroño 45.15; V icente T rev iño  A ra- 
sáez, Logroño. 67.35; V icen ta  M artín ez  
G arc ía , Logroño. 391.30.

Sucursal de Llanas. —  Angel M artín ez  
M orán . L lanes 35.90. <•

■Sucursal de Madrid.  — C aballo t H orm a- 
nos, M adrid . 33 85; C adam . C om pañ ía  do 
A guas M inerales. M adrid , 44,05: E d u ard o  
C alderón  de A dán, M adrid , 48,15: C a lix to  
C am pos C arlus. M adrid , 36.10; Ju a n  C a
pón L endines. M adrid , 34.85; J u a n  C a r
pió M añaca, M adrid , 37,90: R icardo  de 
C arsi y B ostn M adrid . 41.70; C a rm en  
Cerne, v iuda de G onzález. M adrid , 28,9Q; 
C ierva y Abiah 26.05: B en ito  C ollera B u 
yos. M adrid , 37.10: C om ité de H a r ln e n a  
y M olinería , M adrid . 45.75; P ila r  C o n tie 
nas M angas. M adrid. 41.35: C órdoba H er
m anos. M adrid . 29,15: Cot y L ostan , M a
drid . 46,35: C réd ito  In d u s tr ia l  M ercan til, 
M adrid . 27.53: M ariano  Cuevas. M adrid , 
44,45; C arm en  v J. A rm as. M adrid . 41.85; 
José D íaz de Pozas, M adrid . 44.75: R a 
fael D om ínguez O tero, M adrid , 27.55; 
B e rn a rd in a  D urán  Gómez, M adrid . 26.20; 
Ju a n  de M a ta  E sp inosa L ara . M adrid , pe
se tas  27,40; R icardo  E steb an  M arqués y 
Ju lio  F le ixner. M adrid. 25,44 / O tto  Kelv- 
m an n  Selig, M adrid . 40.60; F ran c isco  de 
León de la V ara, M adrid . 42,90; Pedro 
Angel López R om ero, M adrid . 27,85; Vi
cen te  L ab a t Calvo, M adrid , 32.14; F ra n 
cisco López U reñ a . M adrid . 37.57; Asun
ción L ló ren te , M adrid , 36.95; Angel Llu- 
teliero . M adrid , 39.30; Isa ac  R. Heffesse. 
M adrid . 45,05: G abrie l H ita  P ad illa . M a
drid . 26.05: E nrique  Jim én ez  B arones,
M adrid . 38,30; A na M aría  L am ela  Silva, 
M adrid . 34 65 P ila r  López B onilla  P ie r
n as. L a C añ ad a , 45.30; G onzalo  N avarro  
C astor, M adrid . 39.70: E m érito  Novaldos 
Díaz. M adrid, 33 30: C a y e tan a  O belar Be- 
ney tez  M adrid  46.55: L uis O lano  Empe- 
rá n . M adrid  40; C arlos del O lm o M arín. 
M adrid . 41,35; Alfonso Palos Velasco,; M a
drid . 32.40; F e rn a n d o  Pedrosa  M adán. 
M adrid . 30,35: P lu lpson  Duio. M adrid , pe
se tas  26.70; G onzalo  P agés C orrales. M a
drid-, 31.55; A nton io  P a lazón  Lorca. M a
drid . 34.30; C ay etan o  Pascual H erm anos. 
M adrid . 30,05;. M anuel Picó. M adrid , pe
se tas  37,90; F e rm ín  P a n iag u a  A ndrés, 
M adrid . 31.40; D om ingo P a rran d o  B er
na rdo , M adrid . 35,60 ; L u isa  M aría  P en d as 
Caso. M adrid . 37.25; N arciso Pérez B er
galí, M adrid  26,30; C eledonio P in tad o  
B lanco  M adrid . 29.40; N arciso P izarra . 
M adrid . 41,25; M anuel P. O rid illa  v José 
M. P o rres  M adrid . 40.30; M anuel Q uirós, 
M adrid . 32.30; M aría  Q uiñones H errera . 
M a d r i i  45.75: A lfonso R ab a  y Vives. M a
drid . 34.10: B enito  Sáez O caña. M adrid , 
40.25; Segundo del R ivera  v E ch ev arría , 
M adrid , 37.10; Isido ro  R o ldan  A guilar, 
M adrid . 28.44: M anuel M aría  R om ero
Morejón* M adrid . 42.15: P edro  R oxas y 
Solís, M adrid . 27.45 : M aría  L uisa  R ubio  
R om ero, M adrid . 39.65; A ntonio  Reves, 
M adrid . 25.60; José R incón  R am os tya- 
drid . 30.85; Ildefonso  Ríos. M adrid . 28 30; 
F ran c isco  R om ero M artínez. M adrid . Pe
se tas  25.48; E d u ard o  R ubio F srrib n n o . 
M adrid . 29; Aurelio R odero  y Veqa. M a
drid . 33.15: José R odríguez R evilla. M a
d rid  25 75. M arcelino  R odríguez G arc ía , 
M adrid . 47.70: A le jandro  R om eral S á n 
chez, M adrid . 37.70; P e d r o  S a lm eró n
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Amat, Madrid, 26*40; J. J. Salcedo Patry, 
Madrid, 31,60; Fernando Sanmartín Do
mínguez, Almería, 46,26; David Sánchez 
Manzano,' Murcia, 26,95; María del M ila
gro Sanz Fernández, Madrid, 33.45; A l
fredo Schvvarz, Madrid, 41,85; Leopoldo 
Segura Gómez, Jaén, 25,55; César $iiió 
Cortés, Madrid, 49,20; Alfonso Silva Fer
nández de Córdoba, Madrid, 49,80; Teo
doro Silva Plaza, Madrid, 37.40; Isabel 
Silvela Casado, Madrid, 44.95; Sindica
to N. de U. A., Madrid, 43.60; San Se- 
bastián-Madrid, Madrid, 47.10; EsLeban 
Sañchiz Ocaña. Madrid. 29,05; Madame 
Santos, Madrid. 27,35; Jesús Santos Váz
quez, Madrid. 30,90; Serafín Sacristán 
Gómez. Madrid, 26.35; Ramón Salas Sán
chez, Madrid 29.20; Pedro Salinas Pé
rez, Madrid. 35,60; San Millán, Móniz v 
Compañía, Madrid, 26,60; Felisa Sánchez 
Baena, Madrid, 40,70; Santiago Sánchez 
Quiñones, Madrid, 49.26; Valentín Sán
chez - Sanguino , Madrid. 41,25; Manuel 
Semprim Poinbo, Madrid. 37.15; Eduardo 
Sierra Serrano, Madrid, 36,12.

S. A. E. de Arcas Invulnerables, Ma
drid, 44,86; José Soler Zubiri, Madrid, 
36.55; Sociedad Minera «El Dulce», Ma
drid, 26,20; Sociedad Minera «La  Pau
la», Madrid. 29,95; Sociedad Sert, Ma
drid, 33,70; Domingo Teruel. Madrid. 
42.05; Rodolfo Torraba. Madrid, 28.50; 
Sebastián Tauler y Compañía, S. A.. Ma
drid. 30,30; Julia Valdés Cores, Villagar- 
cía, 26,60; Vicente Villarón. Madrid, 
41,35; Adela Valina Alvarez, Madrid, 
47,35; Elena Alonso Castrillo y M. Sagas- 
ta, Madrid, 30,32; Santos Aparicio Ca
rrillo Madrid. 29,10; Angela Apellanl y 
Apellará, Madrid, 25.50; Jerónimo Arro
jo  López. Madrid, 47.75; Josefa Blanco 
Monje, Madrid, 27,95; Jesús Caparros 
Moreno, Madrid, 33.45; «Casa Metzger, 
Sociedad Anónima», Madrid, 41,91; Leo
poldo Chapacubells y Luis P. García, 
Madrid, 48.91; César Fernández Gamboa. 
Madrid 36.03; Joaquín García Torres. 
Madrid 27,15; Marta Girod, Madrid. 
33,50: Francisco Gómez Saiz, Selaya,
33.35, «Gráfico Hispano. S. A.». Madrid, 
42.50. Carmelo Llora Abarrategui. Ma
drid 49; * Antonio Lloreda López. Ma
drid, 40.85; José Montes García. Madrid, 
48.2Q. Juan Muías Herranz, Madrid, 
47; Teodora Peña Ruiz, Madrid, 32.75; 
Adolfo Pérez Mota. Madrid, 31,41: José 
Caballos Martínez, Madrid, 25.25; Juan 
José Ansaldo Llorena, Madrid, 27.75; 
Eduardo y José M ana Fernández. Madrid. 
42; Nicolás de la Hoz, Madrid. 42; Fran
cisco Urosa Otero, Madrid. 31,50; Vicente 
Calahorra, Madrid, 68.95; Fernando Car
denal Torres, Madrid, 54; Juan Caro, Ma
drid, 69.55; Antonio Carreña Jiménez, 
Madrid. 52,85; Juan Colas Ontán, Ma
drid. 69.65; Jesús Cortés Sánchez. Ma
drid, 62 50; Emilio Dony Grooerrín Ma
drid. 71,15; José María Estriña González, 
Madrid* 51.38; Jesús Espiga Rodríguez, 
Madrid. 60.10; Esteban de Lara Diez. Ma
drid, 69.75; Antonio Lence Rodríguez, 
Madrid, 63.35; Juan Grasera Quintana, 
Madrid, 57,40; Marcel Gras (Cine Arl), 
Madrid. 53.20; Juan Antonio Orellana 
Vega, Madrid, 64,70; José Ortiz de la 
Torre, Madrid, 51,80; Dolores Palomín y 
J. González Madrid. 72,65; Ascensión 
Pedrosa González, Madrid, 67.65; Fidel 
Pérez Mínguez, Madrid, 73: Henri Piau- 
lenne. Madrid. 69.54; Antonio P ita Iglfv 
cías. Madrid. 57.85; Radio Ibérica. M a
drid. 69; José Pedro Regalado Alvarez, 
Madrid. 51,75; P . Daniel Recuero Fernán
dez. Madrid 54 85, Pantaleón Romero 
Ruiz, Madrid. 66.65; José Ruiz Lazareno. 
Madrid. 50,05; Francisco Javier Rincón. 
Madrid, 68.05; José Ruiz Fernández, M a
drid. 70,15; Francisco Rodríguez Sedaño, 
Madrid, 51,50.

Francisco Rolas Blanco, Madrid, 64,15; 
Nicolás Rodríguez Gómez, Madrid, 57; 
Carlos Rodríguez del Pozo y Ramona 
N ieto Iglesias, Madrid, 50,45; Cipriano 
Rodríguez Díaz, Madrid, 57,05; Francisco

Rodríguez López del Villar, Madrid, pese
tas 52.15; Manuel Rodríguez Gómez, Ma
drid, 50.05; Juan J. Rojas Vicente, Ma
drid, 67.60; Teresa Ruiz Gómez, Madrid, 
60,65; Serafín Sabueedo Arenal. Madrid, 
62.01; Carlos Salgueiro y Espinóla, Ma
drid. 57.05; Josefa Sánchez Valero, Ma
drid. 53.05' Eduardo Sodormir Sardemic, 
Madrid. 65.50; Manuel Sierra Escudero. 
Madrid. 6:1.95; Sotf-ro Santos Urn.it ia. 
Madrid. 50,75; Jaime Sancho García, Ma
drid, 65,70; Nicolás Suarez Llanos Men- 
chaca. Madrid. 58,15; María Torde.sillas 
y Fernández Casariego, Madrid, 63.45; 
Manuel Tru jillo González, Madrid, 61,30; 
Carlos Urquiaga. Madrid. 74,45; Unión 
Mujeres España Madrid. 65.60; Dolores 
Vázquez Rodríguez, Madrid, 74.50; Pau
lino Vecilla Vecilla, Madrid. 50; Sociedad 
Minera Hueves, Madrid. 72.75; Luis Vera 
López y Ramón López, Madrid, 68.40; 
Anastasio Victoria García, Madrid, pese-' 
tas 52,50; José Valero Herrero. Madrid, 
69.45; Francisco Eella Abad, Madrid, pé
setes 50,20; Graciela Vieio de la Fuente, 
Mad’-id. 53,95; Casimiro del Valle Oren
se. Madrid, 62.80; José de la Y e£?a Gar" 
cía v otra, Madrid, 54.70; Enrique Isasi 
González Madrid 74.90; Juan Manuel 
Zabala López, Madrid. 65.70; Cándido Za- 
morano. Madrid. 57,35; María Teresa A l
varez de Avmerich, Madrid, 56,80; Fran
cisco Angulo Altarriba, Madrid, 70.60; 
José Atard y de Luián. Madrid, 50.30; 
Joaquín Aznnr Lóbez, Barcelona, 50,40; 
Bobo v López, Madrid. 56.55; Rafael Fu
ria Márquez. Madrid, 59.37; Francisco 
González de la Calle. Madrid. 52.10; Aiir 
tonio Jiménez Boccero. .Madrid, 59.75: 
Elzeario López Galán. Huesca, 52,30; R e
migio Lozano y Ponce de León, Madrid. 
52.25; Blanca García Muñoz. Madrid, pe
setas 64.75; María del Rosario Humada, 
Madrid, 60, Francisco Gobantes, Madrid. 
70; Santiago Calzada Herradón y Alfonsa 
Zurdo del Moral. Madrid, 79.15: Arturo 
Oarabalio Tenorio. Madrid. 119.65; José 
de Castellanos Medeville. Madrid, 139.75: 
Comité Auxilio Sabios de Rusia. Madrid. 
135.55; Comoañía Peninsular de Cons
trucciones Aéreas, Madrid. 77.25; Conde 
de los Andes y Juan J. Romero. M a
drid, 100.60: Matilde Cotiesco Ghylca, Ma
drid, 90.10; Pedro Daguerre Vico. Madrid. 
100 d c -setas.

Dolores Darriián Rodríguez, Madrid, 
109.70 pesetas; Marcelino Delgado Mo
ran. Madrid. 93.20; María Díaz Ortega, 
Madrid. 110 10: Basile D ourferff Dura-
zu. Madrid. 195.80; Dubois et Levie. M a
drid. 76: Joaquín Escosa Lecha. Madrid, 
114.10; Anerel Esteban y García Patino, 
Madrid. 194.40; Paula Esteban Molino, 
Madrid. 90; Luis López Chicheri, Ma
drid, 171,75: Pedro. Lacabe Plateig y
Juana Massot de la Cabe. Madrid, 99.26; 
Leandro Levva v Genoveva Blanco Pe- 
ris. Madrid. 139.35; Miguel Gutiérrez 
Martínez, Madrid. 129.32: Eugenio Rer- 
naiz Arnaiz Madrid. 89.25: José Hórre
los Martín, Madrid, 197,61; Pules de Jun- 
net de Monsbach. Madrid, 197,75; Fran
cisco Navarro Alarco. Madrid, 93.45; 
Germán María Óri, Marqués de Monte 
Corte, Madrid, 142.35: Luis y Ricardo Pi- 
chot, Madrid. 196.50; Paulina Padrós 
Rubio, Madrid. 83.90; Vicente Palavici- 
no v Lara, Marqués de Mirasol, Madrid, 
106,40; José de la Peña Madrid, 96,20; 
Manuel Pérez González; Madrid, 141,45: 
Victoriano Pérez de Gamarrá y Frude- 
sindo R u iz ’ Abad Madrid. 9560; Proyec
tos y Construcciones, Madrid, 189,15; 
Antonio María de Pueyes y Pueyes. Ma* 
drid; 10Q: Angel Pulido* Madrid: 92,90; 
Natividad Rayo Guerrero, Madtid, pese
tas 11810: Ramón Ramos Montero. Ma
drid, 131.85: Revista Iberia. Madrid, pe
setas 106.95; José Rodrigue? Notario, 
Madrid, 85.40: Mariano' Rodríguez Ro
dríguez. Madrid. 106.95; Rafael Rodrí
guez López Miranda. Madrid. 89.85; Al
berto Roig. Madrid. 133,58; Aurelio Ro
mero Salnzar, Madrid, 112,05; María v 
Catalina ele) Rosal Medina, Madrid, pe

setas 84.20; Isaac Rubio Heredia, Ma
drid, 107,34: Pedro Ruiz Sam adla y Ro
sa Benavente Cbad, Madrid, 116,04; Car
inen Ruearedo de Rojo, Madrid. 147; 
José Retana Bonilla, Madrid, 171,20: 
Guillermo Rico Ruiz, Madrid. 138,10; 
Manuel Rivas Fernández y Mateo To- 
losana Bastida, Madrid, 75.74; Rogelio 
Sabater Alonso. Madrid, 118,55; José Sa
lamanca y Fernández de Córdoba, Fuen- 
teobejima. 152,80; Julio Sauz Brunet, y 
Juan Gironeila Vila, Madrid, 130,28; Fé
lix de Sesma Catalán, Ignacio Fuentes 
Diego y Alejandro Juez Izquierdo, Ma
drid, 109.50; Carlos Obeiano Aguado, 
drid. 97,45; Antonio Sevilla García y 
Purificación Herruso Serrano, Ponferra- 
da. 95,10; Luis Santamaría Recuero, Mpo
drid, 157.90; Dionisio Segura. Madrid, 
80.20: Elvira Sagarra. Madrid. 164.10; 
Antonio Sala-zar, Madrid, 164; Rosario 
Seguro de Mata, Madrid, 159,15; Fran
cisco Sacristán López. Madrid, 76.07.

Marqués de San Martín, Madrid, pe
setas 190.18; José Sánchez Mesa, Ma
drid, 174.80; OUo Stréigberger Schmidt, 
Madrid. 179.80; Luis Suárez Sánchez, 
Madrid. 121,13; Sociedad E. y Portugal, 
Madrid. 113.90; Emilio Suárez García, 
Almería. 150,45: Luis Soubirón del Rio, 
Madrid. 198; Miguel Suñer Torres. Ma
drid, 126.45; Victoriano Tejada Rodrigo 
y Gregoria Flores, Madrid. 120,75; An
tonio de la Torre Cnbaleda, Madrid, 
102,10; Cecilio de Torres y González Ar- 
ímu, Madrid, 135,15; Francisco Treviño 
Peñaranda Alcázar* de San Juan, 89.40; 
José Valle y C. Roebe, Madrid, 76.55; 
Maria Vázquez, Madrid, 101.25; Maria
no Berdagues, Madrid. 131.75: Manuel
Becerra Velasco. Madrid. 181,25; Anto
nio Vázquez Jiménez. Madrid. 135.15: 
D uüup de Veragua, Madrid, 99,60: Ma
nuel Villarrubia Ramírez, Madrid. 88.10; 
Viuda de Lyon Agustina de Petre. Ma
drid. 100; Mercedes Yanguas, viuda de 
Márquez, Madrid. 167.40: Salvador Alar- 
cón Arcas, Madrid, 109.95; Genaro Alon
so Castrillo. Madrid, 75,55; Manuel A l
varez Murillo, Madrid, 317.95.

Pedro Alzati. Madrid, 115.25: Fermín 
Aracil Gosalve Madrid. 139,47; Auto 
Tracción, S. A., Madrid, 141,42: César
Balbín Tovos. Madrid, 79,20; Julián Ba
llesteros González. Madrid, 110,15: An
tonio Becerrii Lagarda, Madrid. 106.80: 
Carmen y Luis Bena vides Vargas, Sevi
lla. 133.80; Antonio Caracuel Ponce. Ma
drid. 119,90; José Caro Cañas, Dehesa 
de Guadix. 116 40; Angel Carrillo Polo, 
Madrid. 113.12; Octavio Cerisola Do
mínguez y Josefa Muñoz Vargas, Huel- 
va, 162.05; Socorro Corral, viuda de Re- 
tola. Pozuelo de A., 147,25; Juan Fran
cisco de la Cruz Martín Criado y Vicen
te M. Esneranza de la Cruz, Á ljofrín, 
119.90; Vicente Chillón Martin, Madrid, 
107,60: Emérita A. Esparza, Madrid, pe
setas 90.65; Paul Eyquem, Madrid, pese
tas 156,30: Felgueroso Cifuentes. Socie
dad Anónima, Madrid, 81,45; Fernán
dez Medrano y Compañía, Madrid, pese
tas 117 37: Ignacio Florio, Roma, 130,75; 
Marta Foucaut París, 126.75; Pedro Fu
nes Pineda, Madrid, 80,40; Felipe G il 
Arias, Madrid 109,75: Jesús José Gómez 
González, Madrid. 15.6,9 5 ; Prudencio Gó
mez González, Gaspar, 122,30; Eloísa Ji
ménez Panlagua Marcoma, Marquesa Ca- 
savargas Machuca, Madrid, 115,40; An
tonio Jorquera Bueno, Villanueva del 
Arzobispo, 127,80: Antonio López López, 
Madrid 128.64: Cándido Lorenzo Áyllón, 
Madrid. 144.90: Miguel Majan Vez, M a
drid. 128.60: Jenaro Martín Pórtela, M a
drid, 107,25; Gabriel Moreno Chamorro, 
Granja de Torrehermosa, 124,55: Eze- 
quei Muarra Romero. Madrid, 104,95; 
Núñez y Matamoros, Madrid. 116.60; An
gel Espadilla Sánchez y Joaquín Tru ji
llo Padilla. Madrid. 130 70: Eusebio Oli- 
ver pascual. Madrid. 105.05.

Ramón Pando Raigcso. Olavarría. 87; 
Consuelo Pellico Vera, Madrid. 109.25; 
Antonio Porras Aguallo, Madrid. 145,45;



B. O. del E.— Núm. 284  11 octubre 1954 Anexo único.— Página 3 3 0 3

Joaquín Purón Rubio, Madrid, 104.90: 
Federico Ramírez Cid, Madrid, 101.20; 
Carlos Leaunillas, Madrid. 109; Joaquín 
Serrano, Madrid, 79; Elvira Mansando-j 
na. Madrid. 140; Matilde Mazuelo, Ma-: 
drid. 105; Emilia Rosado Guido, Madrid, 
187.00 peseta.s.

Sucursal de Málaga. — Manuel España 
Enciso. Málaga. 52,67; José Faura Már
quez, Málaga, 36,93; Juan José García 
García Málaga. 39,15; Enrique Gutié
rrez López. Málaga., 52,43 ; Roberto He- 
icdia, Malaga, 12(5.05; Luis Rermida, Má
laga, .179,36; Enrique Jaime, Málaga, 
88.78; Pedro de la Joya, Málaga, 46.35; 
Celia Lirola Pérez, Málaga, 55,05: José 
Luque Leal, Málaga, 34,90; José Maesse 
del Pino, Málaga,. 47.85; Diego Marín Ló
pez. Málaga. 55; Aurora Martin Medina, 
Málaga, 34.40. Vicente Morales Morales, 
Málaga, 28.35; José Navarro Garrido, 
Malaga, 42.10; Manuel Núñez Rosado, 
Malaga, 25.50; Antonio Oliva, Málaga, 
30.35: Francisco Ortega Orihuela, Mála
ga. 66,70; José Ortega Torralbo, Málaga, 
47.35: Juan Pablo del Campo, Málaga, 
167.65: Angel Palacios Bernal, Málaga, 
75.61 ; Leonardo Pareja de Gómez, Má
laga, 63.65; Concepción Peña Jiménez, 
M alaga, 31.45; Germán Pérez Gutiérrez, 
Málaga. 9120; Agustín Pérez Marín, Má
laga, 73.18; Mariano del Pozo y E. Gó
mez, Málaga. 67.55; Joaquín J. Queve- 
do. Málaga, 44.25; Francisco Rico Mira, 
Málaga. 66..40; Manuel de Rueda Mar
tínez, Málaga, 2710; Antonio Salido 
Díaz. Málaga. 34.30; José Sánchez Ló
pez, Málaga., 26.30; Juan Sánchez Sán
chez, Málaga. 25,65: Manuel Sellés Co
nos, Málaga. 40,24; Ildefonso Sells Mejías, 
Málaga, 55,26; Camilo Sminch, Málaga, 
39.75; Arturo Travieso, Málaga, 46,81; 
Antonio Romero. Málaga. 25.05.

Sucursal de Mancha R ea l — José Pe
ñas Moya, Torres. 49.22: Aurelio Delga
do Alcalá. Mancha Real, 158,40;- Hilare 
Moreno Cobo. Torres, 35,58.

Sucursal de Manzanares.—Juan Cama- 
cho Lóoez, Manzanares, 44,60; Antonio 
Alises Núñez. Manzanares, 70.35: José
Carrión Ruiz, Manzanares, 28,40: Ra
món Baillo Manso, Membrilla, 26.52; Ma
ría Jiménez Bernardo, Manzanares, 61.35./

Sucursal de Medina del Campo.— Pe
dro Gutiérrez González. Velascálvaro. 
61.80; Albertano Martín Alegre,. El Cam
pillo, 74.37; Toribio Martín Bueno, El 
Carpió. 25,40; Constantino Mir León, 
Medina del Campo, 41,16; Rafael Moreno 
Seisdedos, Medina del Campo. 34.80; 
Cándido Pimentel Gamazo. Rueda, 45,83; 
Gonzalo López González, Velascálvaro, 
70.90; Andrés Morales del Canto. Medi
na del Campo. 39.45; Tadeo Sanz Zam- 
brano, La Seca. 54.20.

Sucursal de Melgar de Fcrnamental. 
Anastasio Rodríguez Torres, San Lló
rente V., 30.52; Gregorio Alcalde García, 
Melgar, 33,29: Basilio Villaverde Pérez
y otra, Castrillo M., 67.03.

Sucursal de Melilla.— Concepción Aeos- 
ta. viuda de' Bayona. Melilla, 41,30; Eu
genio de Andrés Jiménez, Melilla, 45.70; 
Elisardo Fernández Rodríguez. Melilla, pe
setas 27.15; Manuel García Alvarez. Me
lilla, 50,95; Francisco García Rentero, 
Melilla. 79.05; León Bahuana, Melilla, pe
setas 78,70; Antonio Hernández Barcelo
na, Melilla, 58.90; Enrique Amorós Amo- 
rós. Melilla, 42,75; Luis Bonet Oliva, Me
lilla, 31;9/5.

Sucursal de Mantilla.—Francisco Repi
so. Montilla. 27,65; Agustín Nieto Rivas, 
Montilla, 62,94: Manuel Ruiz Díaz, Mon
tilla. 26.60; Manuel Aragón Calvo de 
León, Montilla, 86.60: Emilio Lucena Cór
doba, Montilla, 48.25;. Francisco Polonio 
de la Torre. Montilla. 35.10; Luisa Salas 
Sidró, Montilla. 43.15; Concepción Sán
chez. viuda de Ruiz. Montilla. 59.50; Ra
fael Pérez Bellido, Montilla, 31,36.

Sucursal de M ontero.— Federico Jimé
nez del Yerro. Madrid, 39 15.

Sucursal de Motilla del Palanear.—  
Anastasio Pérez Cubas. Motilla, 160.82.

Sucursal de Navas de San Juan.— Anto
nio Collado Herrera. Navas, 184.05; Fran
cisco Arauz López. Navas, 120.15.

Sucursal de On ten ien te .— Eduardo Tor
mo Ubeda, Onteniente. 33.40.

Sucurs'il de Orihuela. — Pascual Baño 
Ortuño. Orihuela, 31.80; Antonio Ortuño 
Ferrer. Orihuela, 38.90; Evaristo Cárceles 
Soriano. Orihuela, 31,60.

Sucursal de Falencia.—Máximo Altuna 
Zárraga, Patencia, 356,95; Albano Villa- 
íañi Teysandier y Margarita Almenaza, 
Falencia. 65,15; Clemente, Jesús y Can
delas Herrero del Corral v Concepción 
Rodríguez y Rosario Herrero, Castromo- 
cho, 135,25; Domingo Serrano Guisasola, 
Palencia, 142,40; María y Esperanza Cei- 
nos Gutiérrez, Palencia, 341,10; Angel 
Gómez Inguanzo. Cervera P.. 105,55; José 
María Lucás López y Teresa Castrillo 
Castrillo. Ampudia, 114.40; Feliciana Del
gado Nieto, Becerril, 177,30; José Manuel 
Lucas López v Teresa Lucas Castrillo, 
Ampud.a, 36.75; Santiago Jubéte y María 
Lobejón Lesmes. Villarramiel, 35,65 ; Teó
fila Merino Aragón, Palencia, 95.35; Va
lentín. Calvo León y Concepción Martínez 
Fernández, Palencia, 40,10; Sebastián 
González Hernández y Jesusa Ramos Mo
ran. Madrid, 36.95; José Manuel Escobar 
Velasco. Palencia, 803,25; Tomás Mario 
Muro, Palencia. 29,05: Benito Ortiz Vi- 
lumbrales y Encarnación Ruiz, Palencia, 
84.59; Eusebio Gatón Ros y Julia Saldaña 
-Pavorosa. Palencia, 43,70; Modesta Pérez 
Sáenz, Palencia, .245.45; Alvaro Calvo 
Hoyos, Paredes de Navqs. 2.143.45: Ci- 
ríaca García Rodríguez, Becerril, 91,60; 
Eusebio González Villar y Felicitas Hija- 
rrubia Fernández. Tariego. 68,95; Tomás 
Mansilla González. Herrín C.. 1.521,15; 
Emeterio Pisano del Campo, Palencia, 
52.40; Teoduifo Pérez Ruiz y Teófila Gon
zález Gutiérrez, Mansilla C.. 46,25; Casto 
López Herrera y Severina Ibáñez Manri
que, Itero Vega. 29,05; Emiliano Caba
llero Atienza. Castroinocho. 80,05; José y 
Miguel Janini Gravina, Valencia. 41.-30; 
Juvenal Martínez Alvarez y María Con
cepción Abad Vega. Reinoso. 208,30; José 
González Gañido y A m . p a r o  García 
Fuentemolinos, 35,45; Alipio Díaz Calleja, 
Falencia, 68.10; Aniceto Pérez Rodríguez, 
Palencia. 175,05; Eloísa Heredia Marcos 
y Marcelino Martínez Heredia. Baque- 
rín C.‘, 32.20; Manuel Barragado Jambri- 
na. Palencia, ’43,55; Petra Pastor Tejero, 
Dueñas, 88,55; Adolfo Casado Rodrigo, 
Palencia. 29.50; Desiderio Pastor Amor y 
Valentina Pérez Hervás, San Cebrián C., 
99,55; María Gómez Candenas v Elvira 
Simón Gómez, Palepcia, 169,05; Agustín 
López Ibáñez y Juan López López, Pa
lencia, 46 25; Venerando Arias Caderot y 
Dolores Arias Casado, Palencia, 97.50; 
Teófilo León Vián, Palencia, 2.797,90; 
Gregoria Diez González, Villarramiel, pe
setas 41,50; Marcelo Miguel Salas, Tor- 
auemada, 88.55; Simona Medina Santoyo, 
Palencia 350.40; Apolo González Amor, 
Revenga C., 51.60; Leandro López Masa 
y Eusebia Solís Herrero, Dueñas, 93.

Sucursal de Palma del Río.— José Ma
ría Mayén Gálvez,v Palma, 43,15.

Sucursal de Pampien a.—Ramona Arre- 
chea, Lerín, 77.85; José Azanza, Lerín, 
60,70: Mariano Azanza, Lerín, 27; Casa- 
nova y Orte. Pamplona, 47,60; Félix Díaz, 
Pamplona, 38.73; Concepción Elizalde, 
Pamplona, 43,20; Gregorio Muñoz Malo, 
Pamplona, 59,40;, José María Elizalde Ma- 
riezcurrena, Pamplona, 61,60; Victoria 
Larequi y Marcelino Azparren, Pamplona, 
491,45: José Zalba Erro. Pamplona, pe
setas 142.50; Eulogio Goñi Ulíbarri, Pam
plona, 2.753; Irene Tomas y Angel Irur- 
zun Arregui. Pamplona. 1.313,90; José Ma
ría Azcona Landa, Tafalla, 45.90; Pedro 
García Sebastián, Castrojeriz, 180,70; Ce
sáreo Pérez San Román, Castrogeriz, pe
setas 396.80: Casimiro Erraste Arambarri, 
Eibar, 177,75; Fortunato Babor I.arra- 
mer-di. Pamplona, 87.10; Alejandro Carbó 
Samner. Pamplona. 34,55: Pedro Huarte 
Santésteban, Pamplona, 183; Juana Urroz

Gastesi. Pamplona, 85.50: María Luisa 
marque/ Moya. Pamplona. 42.05.

Sucursal de Fozoblauco .—José María y 
Aiaceli Avala. Alearaceios, 27,05: Gabriel 
Delgado Gallego, . Beialeázar, 68.80 ; Ro
drigo Morillo de Trucias, Beialeázar. pe
setas 82.55; Miguel Orellana Martínez, 
Pozoblanco. 37,55.
" Sucursal de Puertollano — Leonardo Se
rrano Martín. Cabezarrubios, 34,68; An
gel Cabañero Díaz, Puertollano, 26,90: 
Leonarda Martí Olmo, Puertollano, 52,60; 
Emilia Martínez Sánchez, Cabezarrubios, 
102.07; Juan José Gómez Ruiz, Argama- 
silla, 43,80;' Daniel Simancas Pizarro, San 
Quintín, 229,05; Justina Parra Núñez, 
Puertollano, 76,13.

Sucursal de Reinosa — Virginia Queve- 
do. viuda, Reinosa, 60.50; María, Carmen, 
Santos y Martin Depasusa A leí bar. Ma
drid, 405,40; José Gómez Peña, Cillertielo, 
63.05: Santiago González García, Man- 
zandrero, 71; Amador Hiiosa Abia, Villa- 
bermudo. 40,20; Pedro Seco Saiz, Soto, 
44,20; Gregorio Camino Benito, Barrue- 
lo, 794.85: "Lucio Macho. García, o Joa
quina Valleio García. Santa Bárbara, pe
setas 253,30; Milagros Frechilla Hernán
dez, Reinosa. 188,25.

Sucursal de Quintanar de ¡a Orden —  
Alberto Morales Garay, Quintanar, 27.70.

Sucursal de Reauena.— José Pérez Li- 
morte. Requena. 42,80; José Mateo Par
do. Requena, 37,30; María Company Ce
brián, Requena, 201.55; Luis Jiménez 
García, Requena. 70.15.

Sucursal de Ronda. — Bartolomé Fer
nández Torrejón, Ronda, 35.33.

Sucursal de Salas.—Darío Castro Puen
te. La Bouga. 36,58.

Sucursal de Santistehan del Puerto —  
Pedro Gómez Carrión, Santisteban. pese
tas 158,10: Pío Prieto Mimenza, Santiste
ban, 67,85: Manuel Gómez Medina, San
tisteban. 36.70; Victoria Núñez Romero, 
Castellar, 167,25.

Sucursal de San toña.—Francisco López 
López, Santoña, 177.23: Evaristo Maza
Quintana, Santoña. 94.58; Alboosamra 
Kauri Notre Danel Sr. Eat Montreal, Ca
nadá, 181,74; Luis Pascual Santisteban, 
Habana, 255 27; Toribio Quílez Luna y 
BMbina Bárcena Pérez. Santoña, 77,25.

Sucursal de Socuéllamos.—Tomás Del
gado. Socuéllamos, 106.65; Agapito Me
dina, Socuéllamos, 49.80; Antonio Capa
rros, Socuéllamos, 31,90: Pedro López.
Socuéllamos. 37,80; Pablo Molina. Socué
llamos. 30,90; Pilar Alcolea, Socuélla
mos, 29,85. -

Sucursal de Tarragona. —  Magdalena 
Foich Roig, Constanti, 58,10.

Sucursal de Tárrcga. —  Josefa Serret 
Garriga, Verdú. 72.31.

Sucursal de Teruel. — Mariano Muñiz 
Castaño, Madrid. 63,45.

Sucursal de Toharra. — Manuel Colme
nero García, Tobarra, 141,90.

Sucursal de Toledo. — Manuel García 
Mayo, Mensalvas. 32.10; Isidro Martín 
Tardío, Añover de Taio. 67.40; Pedro 
Sánche2 Sepúlveda. Madrid, 80.45.

Sucursal de Torrelavcaa.—Elvira Pelayo 
Abascal, Torrelavega. 26,78; Manuel Sán
chez Arroyo, Las Presillas, 58,99; José 
Martínez Puente, Ongallo. 499,27: Nor- 
berto Ortiz Fernández. Sierraoando. pe
setas 86,42: Domingo García Laguillo. 
San Felices, 33.90; Fidel García Barcena, 
San Felices. 33.90; José Manuel Rasilla 
González, San Felices. 43.80: Servando 
Salmones Díaz, Habana, 2.978,53: Elvira 
Fernández Ortiz. Sierrapando. 39.12; Ca
calina Vicario Rodríguez, Los Corrales, 
113.55: José Manuel Camouzano Mújica, 
Los Corrales, 40,53; Rafael y Josefina 
Ferreiro San Miguel, Vigo, 3.241.52: Mi
caela Crespo Saiz, Los Corrales, 40.14; 
María Concepción Ruiz de Villagareía, 
Torrelavega, 53,45: Dolores Gómez Gó
mez. Torrelavega, 42.06; Emilio García 
Udias y Emilia Gil Marcos, Santiago-Cai
tes. 28.15; Sociedad Obrera La Fraterni
dad. Torrelavega. 921.59; Luis Ruiz Gó
mez y Antonio Ruiz Gómez, San Felices,
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36,13; Joaquín Ortiz Núñez y Saturnina 
Ortiz Velaseo, San Felices, 198,42; Moi
sés Bañuelo Marcano, Los Corrales, pese
ras J50M.

Sucuna! tic Tofoña —Joaquín Carrasco 
Gómez. Toiana. 34.54; Mercedes Mena 
Hermosa. Tota na. 57,50; Julio Muñoz Ve
cina, Totana, 92.67; S. A. Eléctrica Tom 
inera. Totana, 38,68.

Sucursal de Trujülo.—Daráián Márquez 
Rebollo, Jaraicejo. 113,30.

Sucursal de Ubeda.—María del Carmen 
Orozco San Juan, Ubeda, 85,23; Angel 
Rojas Crespo, Ubeda, 81,85; José María 
Martínez, Úbeda, 45,85; Antonio y Anto
nio Higueras, Ubeda, 27,95; Antonio Hi
gueras y Josefa Jiménez, Ubeda, 45.15; 
Agustín Campos Eisman, Ubeda, 26,35; 
Juan Cardosa Hipólito, Ubeda, 90.05; 
Francisco Jiménez e Isabel Moreno, Ube
da, 74,85; José Utrera Campos, Ubeda, 
25,70; Antonio Roa Redondo, Ubeda, pe
setas 184,91; Joaquín Huertas Mota, Ube
da, 42,05,

Sucursal de Valdepeñas.—Comisión Li
quidadora M. Madrid. Valdepeñas, 25.80; 
Epifanio Santos Díaz, Valdepeñas,Til.21; 
Modesta Santos Díaz, Valdepeñas, 158.86.

Sucursal de Valencia.—Vicente Albiña- 
na Juan, Valencia, 69,95; Julio Alonso 
Viana, Valencia. 26 95; José Bonet Gar
cía, Valencia. 38,95; Diego Cáceres Mar
tínez, Valencia. 40,23; Pascual Cervera 
Requeni, Valencia, 35.90; Carlos Cortina 
Beltrán, Valencia, 32,30; Rafael Hernán
dez Grnós, Valencia, 37,94; Ricardo Her
nández Vivó, Valencia, 37,10; Hijo de 
Vicente Salas Sancho, Valencia, 38,23; 
Julio Hurtado Casani, Valencia. 155.25; 
Vicente Llopis Ballester, Valencia, 37,17; 
Vicente Mompó Sales, Valencia, 80,77; 
Manuel y Luis Multado Cortina, Valen
cia, 151.50; Vicente Orozco Alventosa. Va
lencia, 30.58; Alejandro Parra Blanch, 
Valencia 37.08; Enrique del Pozo Vives, 
Valencia, 47,19; Miguel Puchol Tamariz. 
Valencia. 29; José Roig García, Valencia, 
32.55; Melchor Román Ramón. Valencia, 
28.25; Bautista" Sanchiz Guzmán, Valen
cia, 70,80; José María Sivis. Valencia, pe
setas. 102.05; R. A. Stumpt. Valencia, pe
setas 26,47; José Taberner Medina, Vá- 
lencia, 41.75, Juan Torres Arbalate, Va
lencia, 89.30; Manuel Usó Moles, Valen
cia, 87,50; Benjamín Vázquez Nácher, 
Valencia, 34,91.

Sucursal de Valladolid.—Aurelio García 
Gavilán, Valladolid, 25,25; Hijo de Leo
nardo Ramos, Valladolid, 70,35; Ildefonso 
L o z a n o  Hernández, Valladolid, 81,05; 
Hermógenes Sanz Martín, Valladolid, pe
setas 3$,85.

Sucursal de Valls.—José Mestre Solé o 
Cinta Fort Odena, Lila, 31,50; Julia Gras 
Planas y Rosa Planas Saperas. Alió, pese
tas 66,10; Antonio Coll Mallafré. Secuita. 
58.85; Juan Battlla Pie. Valls, 36,05; 
Ramón Paláu Bonet y Ramona Salas, 
Valls. 96.60; José Toldrá Portas, Vilarro- 
dona, 128.41; Juan Madriñá Parjs. Al- 
cover. 105,95; Bautista P a i r o t Serra, 
R. Casanovas y Tomás Babot, Valls, pe
setas 81,20; Ensebio Figuerola Aguadet, 
Vilabella, 84,05; Rosa Planas Ollé y Ra
món Ferrán. Puigpeiat. 142.35; Juan Ga- 
sol Monserrat, Morelló, 38,90; Juan Ferré 
Pie y María Domingo Coll, Argilaga, pe
setas 99 05; José Juano Blanch, Tarrago
na, 163,05; Rosa Jové Palau y Rosa Ma
teo, Valls. 47,35; Emilio Llagostera Cla- 
ramunt, Pont Armata, 50,30; Teresa Villa 
Molas, Valls, 54.20.

Sucursal de Vélez-Málapa. — Industrias 
Veleña S. A., Vélez-Málaga, 71,54; Enri
que Martín Fernández, Caleta, 102,15; 
Rafael Torres Vilches, Málaga, 30,71; 
José Peñuelas Urdíales, Vélez-Málaga, pe
setas 117,15; Antonio Gromé Acosta, Vé
lez-Málaga, 45,10.

Sucursal de Villacarrillo.—Carmen Gar
cía de Zúñiga. Villacarrillo, 76,75; Ge
rardo Pastor Orozco, Villacarrillo, 110; 
Rafael Benavides Salas, Villacarrillo, pe
setas 51,60; Femando Benavides Vargas, 
Villacarrillo, 147,10; Santiago García Ló

pez, Villacarrillo, 27,75; Manuel Manjón 
Gallego, Villacarrillo, 99.25; Diego Sán
chez García, Villacarrillo, 47.05.

Sucursal de Villada.—Felipe Diez Cas- 
treño, Santervás del Campo, 404,80; Sa
turnino Zuriui Espeso, Villada, 39,05; 
Martina Tejedor Rodrigue/, Boadilla de 
Ríoseco, 196.40; Lucía del Pozo Cima, 
Villacarralón, 36,30; Matilde Teio Rodrí
guez, Boadilla de Ríoseco, 99,55; Mariano 
de Cossío Forlón, María Luisa, Isabel y 
Margarita de Cossío Extremera. Viilada, 
30.25 pesetas.

Sucursal de Villadiego.—Emiliano Gon
zález González. Villadiego, 57,80; Venan
cio Ponturbel Gutiérrez y otra, Villadiego, 
36,77; Angel de la Sierra de la Calle y 
otra, Villadiego, 88,37.

Sucursal de Villa joyosa.—Francisco Llo- 
ret Mayor, Villa joyosa, 41,07.

Sucursal de Villanueva. del Arzobispo. 
Enrique Bueno Bueno. Villanueva. 34,84; 
Gregorio Carrascosa Marín, Villanueva, 
159,20; Rogelio Cuadros Bueno, Puente 
Genave, 90,90; Manuel Elias Bedmar, 
Villanueva, 25,80; Manuel González Te
jero, Villanueva, 92,50: Francisco Navarro 
Flores. Villanueva, 43,35.

Sucursal de Villanueva de Castellón.— 
Alberto Martí Martí, Villanueva, 37,05.

Sucursal de Villanueva de Córdoba. 
Patricio Castro Pizarro, Villanueva, 61,40; 
Javier Martínez Ruiz, Villanueva, 43,75; 
Francisco Bermudo Castillo, Villanueva, 
86.40 pesetas.

Sucursal de Villanueva de la Serena. 
Consuelo Moya Chamorro, Villanueva, pe
setas 143.05; Catalina Alvarez Hojas, Ma- 
drigalejo. 54,45; Martín Gallardo Tejeda, 
Villanueva, 72.25; Luis Glano Emparán, 
Villanueva, 29,75.

Sucursal de Villarcayo.—Celedonia Gallo 
Gallo, Porquera, 106.52; Cesáreo Pérez 
Uriarte, Argentina, 3.031.65; Francisco 
Ruiz Torres, Tormes, 35.19; Rosa López 
Diez y otro. Villalaín, 3.452.11; Cipriano 
Rodríguez Gutiérrez. Escobedo, 71,55; 
Julián Pereda Rueda. Villarcayo. 38,05; 
Venancia Mardones Irán, Salazar. 46.07; 
José Ruiz López, Villarcayo, 2.234,75; Leo
nor Ruiz Peña. Villarcayo, 46,48; Fran
cisco Martínez Martínez, Villarcayo, pese
tas 53.74; Manuel López Bárberana, Vi
llarcayo, 50,05; Nicolás Gutiérrez Gonzá
lez, Fresnedo, 78.05; Abraham Cuesta 
Miranda. 32,78; Francisco Villaverde Gar
cía. 44 93.

Sucursal de V i l la r r e a lManuel Ferrere 
Climent, Villarreal. 58.90.

Sucursal de Villavicipsa.—Nicanor Llera 
y Casimira García, Breceña. 61,15; José 
Arturo Alvarez Sánchez. Peón, 41.15; Be
nigno Naredo Vallín, Celada, 101.55; Au
relio Sariego y Cándida Rubio. Tazones, 
44.85; Soledad Madreda García, Lugas, 
64.80: Constantino Cortina González, Sie
tes. 25,48.

Sucursal de Vitigudino.—Angel Turrión 
Corredera. Esnadáña, 617,10; M a n u e l  
Blázquez Pérez, Alfaro. 259,15; Félix Her
nández Alonso y Agapito Hernández Vi
cente, C. Caballos, 36,15; Evangelista 
Pérez Gorjón y Rosario Blanco Martín, 
Vitigudino, 104,15; Avelino Hernández 
Sánchez, Villasbuenas, 31,40.

Sucursal de Boltaiía. — Jacobo Bessard, 
Boltaña. 345.10; Pedro Lacambra. Ainsa, 
86.25: José Bellosta, Boltaña. 80,40; Joa
quín Puyol Arnal, Boltaña, 62 05; Domin
go Lacort Lascorz, Ascaso, 95,30.

Madrid, 5 de octubre de 1954.—El Jefe 
de la Contabilidad general (ilegible).— 
V.° B.°: El Subdirector general, E. Matis.

9.055—0 .

BANCO HISPANO AMERICANO 

MADRID 

A m p l ia c ió n  de c a pita l

El Consejo de Administración de este 
Banco, de conformidad con lo prevenido 
en los Estatutos, acordó el 27 de marzo 
últhpo ampliar el capital social en 25 mi

llones de pesetas, representados por 50.000 
acciones, números 850.001 al 900.000, y 
habiéndose logrado para ello ja corres
pondiente autorización del Ministerio de 
Hacienda, se recuerda a los señores accio
nistas que las acciones podrán suscribirse 
en la proporción de una acL.ón de las 
nuevas por cada diecisiete de las anti
guas, én las condiciones siguientes:

1.a El precio de las nuevas acciones 
será de 500 pesetas cada una y participa
rán en los beneficios sociales, a partir 
del día 1 de enero de 1955.

2.a Las nuevas acciones serán pagadas 
en el acto de la suscripción, desembol
sándose el importe total del valor nomi
nal de las mismas.

or  La suscripción podrá efectuarse en 
la Central de: Banco en Madrid y en 
todas sus Sucursales, así como en los 
Bancos de San Sebastián, Herrero y 
Gijón.

4.a A los señores accionistas que de
seen ceder la totalidad o parte de sus 
derechos, se les facilitará el correspon
diente .documento, pudiendo solicitarlo en 
las mismas oficinas indicadas para efec
tuar la suscripción, previa presentación 
de los extractos de inscripción. Transcu
rrido el día señalado para el cierre de la 
suscripción, el documento acreditativo de 
derechos quedará sin valor ni efecto al
guno.

5.a El plazo de suscripción se abrirá el 
día 15 de noviembre de 1954 y quedará 
cerrado definitivamente el día 15 de di
ciembre del mismo, año.

Madrid, 11 de octubre de 1954.—El Se
cretario general, José Núñez Moreno.

3788—P.

ANUARIOS BAILLY-BAILLIERE 
Y RIERA REUNIDOS. S. A,

De conformidad con el artículo 25 de 
los Estatutos sociales, se convoca a los 
señores accionistas para la Junta gene
ral ordinaria, que se celebrará en el do
micilio social, calle Enrique Granados, 86 
y 88, a las once horas del día 30 de oc
tubre, para examinar y, en su caso, apro
bar el balance, cuentas y Memoria corres
pondientes al ejercicio cerrado en 30 de 
junio último, así como para designar 
Censores.

Barcelona, 6 de octubre de 1954.—El 
Consejo de Administración.

9.156—P.

CASA EDITORIAL BAILLY-BAILLIERE. 
SOCIEDAD ANONIMA

Se convoca la Junta general ordinaria 
para el dia 6 de noviembre de 1954, a 
las diecisiés horas, en el domicilio social, 
Don Ramón de 3a Cruz. 98, Madrid.

El Director Gerente, Enrique Bailly- 
Bailliere.

9.155—P.

C O N S O R C I O  N A C I O N A L
A L M A D R A B E R O ,  S .  A ,

A v i s o

Se pone en conocimiento de los señores 
accionistas de esta Sociedad que, a partir 
del día 25 del actual, se hará efectivo el 
dividendo estatutario del 10 por 100, libre 
de impuestos, por los beneficios dél ejer
cicio de 1953.

El pago se efectuará en la siguiente 
form a;

Acciones al portador.—Contra entrega 
del cupón núm. 20, por loS/Bancos Es
pañol de Crédito e Hispano Americano, 
en Madrid, Cádiz y Huelva.

Acciones nominativas.—Mediante che
ques nominativos, remitidos directamente 
a los señores accionistas, por el importe 
correspondiente a las acciones registradas 
a nombre de los mismos, en los libros
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de la Sociedad, el día 20 del presente mes.
Madrid, 7 de octubre de 1954.—E1 Se

cretario del Consejo de Administración, 
M guei Manchón.

9.153—p.

L. í. V. S. A.

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d i n a r i a

Se convoca a los señores accionistas 
para la Junta general extraordinaria, que 
tendrá lugar el día treinta del corriente 
mes, a las diecisiés horas, en primera 
convocatoria, y a las dieciséis horas trein
ta minutos, en segunda convocatoria, con
siderándose reunida la Junta cualquiera 
que sea el número de acciones presentes, 
en el domicilio social, calle Caballero, nú
mero 9 (Sans), con arreglo al siguiente 
orden.del día:

1.° Nombramiento nuevos cargos
Barcelona, 6 de octubre de 1954.—Él Se

cretario del Consejo, Ramón de Búfala 
Moreno.

9:161—P.

HILATURAS CARALT-PEREZ, A. S.

VEGUELLINA DE ORBIGO (LEON)

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a la Junta general ordi
naria, que se celebrará en su domicilio 
social el día 25 de los corrientes, a las 
once treinta horas, en primera convoca
toria, y, si procediera, en segunda convo
catoria, el día 26, a la misma hora y con 
arreglo al siguiente orden del día:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, inventario-balance y cuen
tas que comprenden el ejercicio cerrado 
en 30 de junio de 1954,

2.° Gestión de los Administradores.
3.° Acordar sobre la aplicación de les 

resultados.
4.°' Nombramiento de accionistas cen

sores de cuentas.
5.° Aprobación del acta de la reunión.
Veguellína de Orbigo, 4 de octubre de

1954,—El Consejo de Administración.
9.149—P.

CERRADURAS Y HERRAJES MON, 
SOCIEDAD ANONIMA

El sorteo núm. 2 de las obligaciones 
emitidas por esta Sociedad tendrá lugar 
en el domicilio del Notario de esta capi
tal don Guillermo Alcover Sureda el día 
29 del actual mes de octubre, a las cinco 
de la tarde.

Barcelona, 5 de octubre de 1954,
9.148—P.

SOCIEDAD HULLERA SAN ESTEBAN 
SOCIEDAD ANONIMA

PUERTOLLANO (CIUDAD REAL)

El Consejo de Administración hace pu
blico que doña Angela Lázaro Bada ma
nifiesta haber extraviado los títulos de 
las cinco acciones nominativas de esta 
Sociedad, números 71, .72, 73, 74 y 86 y 
solicita le sean expedidos duplicados.

Pasados treinta días se procederá a la 
expedición de duplicados si no existe 
oposición.

Puertollano, 7 de ostubre de 1954.—El 
Presidente, Leonardo RQdríguez.

9.143—P.

«MEDITERRANEA», MUTUALIDAD
ESPAÑOLA DE SEGUROS SOBRE 

LA VIDA A PRIMA FIJA

El Consejo de Administración convoca 
a los señores mutualistas a la Asamblea 
general extraordinaria, que se celebrará, 
en primera convocatoria, el día 28 del 
actual, a las. seis de la tarde, en el domi

cilio social, paseo de Gracia, 25, princi
pal, Barcelona, y en segunda convocato
ria media- hora más tarde.

En la convocatoria, que se remitirá a 
cada mutualista, se fijará el orden del 
día.—El Presidente del Consejo de Admi
nistración. >

9.141—P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
T R I B U N A L  S U P R E M O

SALA TERCERA 

Secretaría

Relación de ¡os pleitos incoados en las
Salas de lo Contencioso-administrativo.
Pleito número 5.743. Secretaria vacante 

del señor G. Besada: «Aduanas Pujol 
Rubio. S. A.», contra acuerdo expedido 
por el Ministerio de Hacienda en 20 de 
mayo de 1954 sobre aforo (dioseido de 
titanio).

Pleito número 5.476, Secretaría vacante 
del zeñor G. Besada: «Aduanas Pujol Ru
bio, S. A.», contra acuerdo expedido por 
el Ministerio de Hacienda en 20 de mayo 
de 1954 sobre aforo (Stokcopos N. Jabón 
Industrial).

Pleito núm. 5.770. Secretaría señor Na- 
varrete: «Galletas Artiach S. A.», con
tra Orden expedida por el Ministerio de 
Obras Públicas en 19 de mayo de 1954 
sobre autorización para constituir depó
sitos.

Pleito número 5.767. Secretaría vacante 
del señor G. Besada: Doña Ignacia Sa- 
garminca y otras contra Orden expedi
da por el Ministerio de Obras Públicas 
en 19 de mayo de 1954 sobre expediente 
expropiación en el proyecto de desviación 
de la ría de Bilbao por la Vega de Deusto.

Pleito número 5.764. Secretaría vacante 
del señor G. Besada: Banco de Crédito 
Industrial contra resolución expedida por 
el Ministerio de Hacienda-en 7 de mayo 
de 1954 sobre Utilidades Tarifa tercera, 
ejercicio 1948.

Lo que en cumplimiento del artículo 36 
de la Ley orgánica de esta jurisdicción se 
anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos qué en el referido artículo 
se mencionan.

Madrid, 5 de octubre de 1954.—El Se
cretario Decano, Ramón Maycas.

3.798-A. J.

Pleito número 5.500. Secretaría del se
ñor Maycas: «Firestone Hispania, So
ciedad Anónima», contra resolución ex
pedida por el Ministerio de Hacienda en 
29 de enero de 1954 sobre liquidación por 
el Impuesto de Derechos Realess.

Pleito número 5.744. Secretaría del se
ñor Navarrete: «Aduanas Pujol Rubio» 
contra resolución expedida por el Mi
nisterio de Hacienda en 31 de mayo de 
1954 sobre aforo de expedición de pro
ducto químico intermedio en la fabrica
ción de colorantes.

.Pleito número 5.747. Secretaría del se
ñor Navarrete: «Aduanas Pujol Rubio» 
contra acuerdo expedido por el Ministe
rio de Hacienda en 14 de junio de 1954 
sobre aforo de una partida de «Texapón», 
jabón industrial.

Pleito número 5.745. Secretaria del se
ñor Maycas: «Aduanas Pujol Rubio», con
tra resolución expedida por el Ministerio 
de Hacienda en 31 de mayo de 1954 so
bre aforo de un producto químico para 
la fabricación de colorantes. *

Pleito número 5.757. Secretaría vacante 
del señor G. Besada: Entidad Mt. «Ba- 
quera Krische Martín» contra acuerdo 
expedido por el Ministerio de Hacienda

en 1 de junio de 1954 sobre aforo (barras 
de acero huecas destinadas a la fabri
cación de barrenos para minas).

Lo que en cumplimiento del articulo 36 
de la Ley orgánica de esta jurisdicción se 
anuncia al público para el ejercicio cié 
ios derechos que en el reierioo artieul» 
.se mencionan.

Madrid, 2 de octubre de 1954 — El Se
cretario Decano, Ramón Maycas.

3.796-A. J.

Pleito número 5.768. Secretaria del se
ñor Maycas: Doña María Tadeo Fano 
contra Orden expedida por el Ministerio 
de Obras Públicas en 19 de mayo de 1954 
sobre expropiación forzosa para el des
arrollo de las obras de desviación de la 
ría de Bilbao por la Vega de Deusto.

Pleito número 5.765. Secretaria del se
ñor Navarrete: Don Luis Luni Mercader, 
Jefe de la Cooperativa Villalón, contra 
resolución expedida por el Ministerio de 
Hacienda en 21 de mayo de 1954 sobre 
exención del Impuesto del Timbre (Di
rección General del Timbre y Mopolios).

Pleito número 5.612. Secretaria vacan
te : «González y Oliver, S. A.», contra 
resolución expedida por el Ministerio de 
Hacienda en 26 de enero de 1954 sobre 
aforo de silicio, metal en trozos.
■ Pleito 5.609. Secretaría vqcante: «Unión 
Alcoholera Española» contra resolución 
expedida por el Ministerio de Hacienda 
en 26 de mayo de 1954 sobre desembolso 
suplementario a que se refiere el artículo 
octavo de la Ley de 31 de diciembre 
de 1946.

Pleito número 5.627. Secretaría del se
ñor Maycas: Don Domingo de la Vega 
contra resolución expedida por el Minis
terio ále Hacienda en 7 de junio de 1954 
sobre liquidación Utilidades Tarifa ter
cera.

Lo que en cumplimiento del artículo 36 
de la Ley orgánica de esta jurisd'C''i ''o 
se anuncia al público para el ejercicio 
de los derechos oue en el referido ar- 
tícnio se mencionan.

Madrid, 29 de septiembre de 1954.— El 
Secretario Decano, Ramón Maycas.

SALA CUARTA 

Secretaría

Relación de los pleitos incoados en las
Salas de lo Contencioso-administrativo
Pleito número 5.673. Secretaría del se

ñor Herrero: «Novedades Poch, S. A.», 
contra resolución expedida por el Minis
terio de Trabajo en 26 de mayo de 1954 
sobre imposición de multa al recurrente, 
de 750 pesetas.

Pleito número 5.778. Secretaria del se
ñor Cabrero: Ayuntamiento de Alcudia 
Guadix contra resolución expedida por el 
Ministerio de Agricultura en 29 de abril 
de 1954 sobre clasificación de vías pecua
rias del término municipal de Alcudia 
Guadix.

Pleito número 5.773. Secretaria del se
ñor Cabrero: Don Félix López Espinar 
contra Orden expedida por el Ministerio 
de Industria en 2 de julio de 1954 so
bre rectificación de acuerdo del Registro 
de la Propiedad Industrial, que declaró 
la caducidad de la patente núm. 188*284.

Pleito número 5.776. Secretaría del se
ñor Rodríguez: Doña Gumersinda García 
González contra resolución expedida por 
el Ministerio de la Gobernación en 31 de 
mayo de 1Q54 sobre denegación de au
torización respecto a permuta y venta de 
un solar.

Pleito número 5.666. Secretaria del se
ñor Herrero: «Conservas Cerqpeira. So
ciedad Anónima», contra resolución ex
pedida por el Ministerio de Trabajo so
bre multa de cinco mil pesetas, más pór- 
dida del 20 por 100 .de la sanción a la 
Emoresa recurrente.

3.800—A. J.
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Lo que en cumplim iento del artículo 36 
de la Ley orgánica de esta jurisdicción 
se anuncia al público para el ejercicio 
de los derechos que en el referido articu 
lo se mencionan.
.M adrid, 2 de octubre de 1954.—El Se

cretario  Decano. José Herrero.
4.797-A. J.

AUDIENCIAS TERRITORIALES

SEVILLA

P r e s i d e n c i a

Don Antonio J. Rueda Roldan, Presidente
de la Audiencia T erritorial de Sevilla.
Hago sa b e r : Que habiendo fallecido el 

Procurador de Ce,uta don Salvador Fos- 
sati Puente, se concede un plazo de seis 
meses para  oír reclamaciones contra  su 
fianza, que deberán presentarse en la 
Secretaria de Gobierno de este T ribunal.

Dado en Sevilla a 7 de octubre de 1954. 
A ntonio J. Rueda Roldan.

3.-802-A. J.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA  
E INSTRUCCION

BARCELONA

E d ic t o

En méritos de lo acordado por el señor 
Juez de Prim era Instancia número 17 de 
esta capital en los autos de juicio eje
cutivo promovidos por don Miguel Babi- 
Joni F errara  contra la Entidad m ercantil 
«Riegos y Cultivos Sariñena, S. A.», por 
el presente se sacan a la venta en pú
blica subasta, por prim era vez, térm ino 
de veinte días e im porte de su tasación 
fijada en la escritura de debitorio base 
de la ejecución, las fincas siguientes-:

1. Una pieza de tierra campa,' sita en 
la partida denom inada' Saro de las R a
tas, de cabida seis fanegas seis alm udes 
de dos- mil cuatrocientas varas aragonesas 
cuadradas la fanega, equivalentes a no
venta y dos áreas cuarenta y siete cen- 
tiá reas tre in ta  y c-inco decímetros cua
renta centímetros cuadrados. L in d an te : 
al Este, con. cam ino; por Sur, Oeste y 
Norte, con terrenos comunes. Inscrita  en 
el Registro de la Propiedad de Sariñena 
en el tomo 124, libro 16 de Sariñena, 
folio 138 vuelto, finca número 2.430, ins
cripción 12. Valorada en seis mil pesetas.

'2. O tra  pieza de ’ tie rra  campa, en la 
misma partida, de cabida unas siete fa-- 
negas, equivalentes a  una hectárea doce 
centiáreas cincuenta y tres decim etros y 
doce centím etros cuadrados. L indante: al 
Este, con camino de Vinateros; al Norte 
y Oeste, con terrenos comunes, y al Sur, 
con camino de Moscallón. Inscrita  en el 
expresado Registró de S a r iñ e n á 'a l tomo 
124, libro 16 de Sariñena, folio 143 vuel
to, finca núm ero 2.431, inscripción 12.. 
Valorada en seis mil pesetas.

3. O tra  pieza de tierra  campa, sita en 
la partida Saro de las R atas y Rambla 
de la Suela, de cabida diez cahizadas, 
P g c o  m ás o menos, equivalentes a  once 
hectáreas cuarenta y cuatro áreas vein
tinueve centiáreas. L in d an te : al Este, con 
monte com ún; al Sur, con camino que 
dirige a  Moscallón;. al Oeste, con campo 
de Joaquín Lapiedra. y Norte, con otro 
de Joaquín Puértolas. In scrita  en el mis
mo Registro de Sariñena al tom o 124, 
libro 16 de Sariñena, folio 148 vuelto, fin 
ca número 2.432. inscripción 12. Valorada 
en diecinueve mil ochocientas pesetas.

4 O tra pieza de tie rra  cam pa en la 
partida de Saro de las R atas, de éxten- 
sión superficial diez fanegas, equivalen
tes a ciento cuarenta y tres áreas tre s ' 
centiáreas. L in d an te : a l Este, Oeste y 
Sur, con campo de M ariano M anas Per- 
nas, y al Norte, con o tro  de Ju lián  M a
rías. Inscrita  en el expresado Registro de 
Sariñena ni {orno *124, libro 16 de Sari- 
r —  • -«No. finca núm ero 2.433,u

inscripción 12. Valorada en seis mil pe
setas.

5. O tra pieza de tierra en ia misma 
partida, do cabida veintitrés fanegas, equi
valentes a tres hectáreas cuarenta y tres 
á r e a s  y tres centiáreas. L indante: al 
Este.jpon montes del común : al Sur, con 
camino particu lar; al Oeste, con campo 
de Isidro Rovirán, y al Norte, con otro 
de Joaquín Lapiedra. In scrita  en el ex
presado Registro al tomo 124, libro 16 de 
Sariñena, folio 248. finca núm ero 2.434, 
inscripción 12. Valorada en seis mil pe
setas.

6. O tra  pieza de tie rra  cam pa en la 
misma partida, de cabida cinco cahizadas, 
poco m ás o menos, equivalentes a cinco 
hectáreas setenta y dos áreas catorce cen
tiáreas. L indante; al Este, con campo de 
Gregorio B ellam ín ; al Sur. con acequia 
de la G ra n ja ; al Oeste, con camino, y 
al Norte, con campo de Gregorio Rocosa- 
na. Inscrita en el expresado Registro de 
Sariñena al tomo 129. jibro 17 de Sari- 
ñena, folio 3, finca núm ero 2.435, ins
cripción 12. V alorada en seis mil pe
setas.

7. O tra  pieza de tie rra  campa, con 
una era para tr illa r y un sitio o corral 
para ganado, de la misma 'situación que 
la anterior, de cabida, en junto, unas 
ocho fanegas, equivalentes a una hectá
rea catorce áreas cuaren ta  y dos c°nti- 
áreas ochenta y nueve decím etros y vein
tiocho centím etros cuadrados. L in d an te : 
al Este, con cam po’ de Hilario B eílam ín ; 
a l Sur y al Oeste, con la acequia de la 
G ran ja , y al Norte, con un camino. Ins
erirá en el repetido Registro de la Pro
piedad de Sariñena al tomo 129. libro 17 
de Sariñena, folio 8, finca 2.436, inscrip
ción 12 Valorada en seis mil pesetas.

8. O tra pieza de tierra campa en la 
misma partida, de cabida ocho fanegas, 
equivalentes a una hectárea catorce áreas 
•cuarenta y dos centiáreas ochenta y nue
ve decimetros veintiocho centím etros 
cuadrados. L indante: al Este, con campo 
de Silvestre Ja rton , y al Sur, Oeste y 
Norte, con comunes. Inscrita  en el expre
sado Registro de la  Propiedad a l tomo 
129, libro 17 de Sariñena, folio 13. i n c a  
núm ero 2.437, inscripción 12. Valorada t ü  
seis mil pesetas.

9. O tra  pieza de tie rra  en la misma 
partida, de cabida tre in ta  y ocho fane
gas, poco m ás o menos, equivalentes a 
cinco hectáreas cuarenta y tres áreas y 
cincuenta y cuatro centiáreas. L indan te : 
ál Este, con tierras campo de la viuda de 
don Antonio C o n t; ai Sur, con un ca
m ino; al Oeste, con campo de M ariano 
Lapiedra Buil, y a l Norte, con la acequia 
de la G ranja. Inscrita  en el mismo Re-, 
gistro de la Propiedad al tomo 129, libro i 
17 de Sariñena, folio 18, finca número 
2.438„inscripción 12. Valorada en sr.s mil; 
pesetas.

JO. O tra  pieza de tie rra  campa, sita-, 
en la misma partida, de cabida ciento 
setenta y una  áreas sesenta y dos ce ni i - ; 
áreas. L in d an te : al Este, con brazal d e . 
las Á lcovas; al S u r ,. O este y Norte, con 
campo de Joaquín Lapiedra. In scrita  en  
el mismo Registro de Sariñena al tomo, 
129, libro 17' de Sariñena, folio 23, finca 
número 2.439, inscripción 12. Valorada en , 
seis mil pesetas.

11. Un campo secano, situado en los 
mismos térm ino y partida, de cabida 
veintinueve fanegas, o sea una hectárea 
catorce áreas ochenta centiáreas. L indan
te : al Este, con cam ino; al Sur, con cam
po de Santiago Priu S am pie tro ; al Oeste, 
con ot.ro camino, y al Norte, con campo 
de Joaquín Lapiedra. Inscrita  en el mis
mo Registro al tomo 129, libro 17 de Sa
riñena, folio 28, finca núm ero 2.440, ins
cripción 12. V alorada en  seis mil pe
setas.

12. O tro campo secano en la misma 
partida, de extensión cincuenta y ocho 
fanegas, equivalentes a ocho hectáreas 
veintinueve áreas sesenta y una centi- 
nrens. U r d a n te : al Norte, con campo

de Santiago Sam pietro : por el Este, con 
com unes; ' por el Sur, con senda que d i
rige ¿i Moscallón. y por Oeste, con el no  
Isuela. Inscrita  en el repetido Registro 
al lomo 129, libro 17 de Sariñena. folio 33, 
finca 2.441, inscripción 12. Valorada en 
diecinueve mil ochocientas pesetas.

13. O tra pieza de tierra  campa, situa
da en la misma partida, de extensión su 
perficial ciento tre in ta  y ocho fanegas, 
poco más o menos, equivalente;; a dieci
nueve hectáreas setenta y tres áreas no
venta centiáreas. L indante; al Esto, con 
brazal y comunes; al Sur, con cam ino 
que dirige a Z aragoza; a l Oeste, con 
campo de M ariano M arías y Pom as, y a l 
Norte, con otro de Joaquín Lapiedra. Ins
crita en el mismo Registro a ’l tomo 129, 
libro 17 de Sariñena, folio 38, finca nú
mero 2.442, , inscripción 12. Valorada en 
diecinueve mil ochocientas pesetas.

14. O tra pieza de tie rra  campa en la  
m ism a partida, de cabida siete fanegas, 
equivalentes a una hectárea doce centi
áreas. L indan te : al Este y Sur, con cam
po de M ariano L ap ied ra ; al Oeste, con 
camino vecinal, y a l Norte, con la ace
quia de la G ran ja . Inscrita  en el expre
sado Registro al tomo 129, libro 17 de 
Sariñena, fo'.io 43, finca núm ero 1.443, 
inscripción 12. V alorada en seis mil pe
setas. •

15. O tra pieza de tie rra  cam pa en la  
misma p a rtida  que la anterior, da super
ficie diez fanegas seis almudes, equiva
lentes a tina hectárea cincuenta áreas 
diecinueve centiáreas. L indante: al Este y  
Sur, con campo de Joaquín Lapiedra ; a í 
Oeste, con otro de Ju an  d iv á n  y Palles, 
y al Norte, con tierra  campa de M ariano 
Moro. Inscrita  en el mismo Registro en el 
tomo 129. libro 17 de Sariñena, folio 48, 
finca 2.444, inscripción 12. V alorada en 
seis mil pesetas.

16. O tra pieza de tie rra  campa, en la  
misma partida, de superficie veinte fa 
negas, poco más o menos, o sea una hec
tárea noventa y nueve áreas veinticinco 
centiáreas. L in d a n te : al Este y Sur, con 
camino y campo de Jerónim o M anas, y 
al Oeste y Norte, con campo de Alberto 
Mullera. Inscrita en el mismo Registro 
en el tomo 124, libro 16 de Sariñena, folio 
153 vuelto, finca 2.445, inscripción 12. Va
lorada en seis mil pesetas.

17. O tra  pieza de tie rra  campa en la 
misma partida , de superficie sesenta y 
dos fanegas, poco m ás o menos, equiva
lentes a  ocho hectáreas ochenta y seis 
áreas ochenta y tres centiáreas. L indan
te : al Este, con campo de viuda de Ma
riano Oliván y brazal; al Sur, con otro  
de Felioé C áscales; al Oeste, con brazal 
de la G ranja, y al Norte, con campo do 
Gregorio Bellamín. In scrita  en el mencio
nado Registro al tomo 124, libro 16 de 
Sariñena, folio 158 vuelto, finca 2.446,
inscripción 12. V alorada en  diecinueve 
mil ochocientas pesetas.
. 18. O tro  campo secano, con su m asa
da en el centro, en la misma partida  
Saro de las R atas, constituida la  m asa
da o casa de campo de piedra y tie rra  
de un niso, ignorándose la extensión su
perficial que la m ism a ocupa, pero te 
niendo jun to  con el terreno una  cabida 
de ciento cincuenta y dos fanegas, poco 
m ás o menos, equivalentes a  veintiuna
hectáreas seten ta  y cuatro áreas catorce 
centiáreas. L in d a : al Este, con un ca
m ino ; al Sur, con campo de Santiago
•Sam pietro y Pedro M arías y S a u ra s : al 
Oeste, con camino y comunes, y a l Norte, 
con campo de Joaquín Lapiedra. in sc ri
ta  en el referido Registro de Sariñena
en el tomo 124, libro 16 de Sariñena, folio 
164 vuelto, finca 2.447, inscripción 12. Va
lorada en seis mil pesetas.

19. U na paridera para  ganado, situada 
en la referida partida, construida de pie
d ra  y tierra, cuya medida superficial 
vSe igñofa, y que linda: por el Este, Sur, 
Oeste y Norte, con campo del mencio
nado don Joaquín Lapiedra Buil. Ins-» 
crita en el mismo Registro al tomo 129,
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libro 17 de Sariñena, folio 53, finca 2.448, inscripción 1 2 . Valorada en seis nvl pesetas.

20. Otro campo secano, situado en la partida llamada Ramblas Altas de la Isuela, de superficie cuarenta y cuatro fanegas, aproximadamente, iguales a seis hectáreas veintinueve áreas treinta y seis centiáreas. L indante: al Este y Norte, con comunes, y al Sur, con campo de los herederos de Inocencio López, y al Oeste, con el río Isuela. Inscrita en el mencionado Registro en el tomo 124, libro 16 de Sarinena, folio 168 vuelto, finca 2.449, inscripción 12. Valorada en diecinueve mil ochocientas pesetas.21. Otra pieza de tierra, camna, situada en la misma partida que la' anterior, de treinta y dos fanegas, poco más o menos equivalentes a cuatro hectáreas cuarenta y tres áreas cuarenta y una centi- areas. L indante: por el Norte, con senda o camino vecinal; por el Este, con campo de Mariano M ora; por el Sur, con otro de don Juan Olivan y Pallés, y por el Oeste, con otro del expresado "Mariano Mora. Inscrita en el mencionado Registro en el tomo 124, libro 16 de Sariñena, fono 173 vuelto, finca 2.450, inscripción 12. Valorada en seis mil pesetas.22. Otra pieza de tierra camna en la misma partida que la anterior, de superficie diecinueve fanegas, equivalentes a dos hectáreas setenta y una áreas setenta y siete centiáreas. Linda: al Este, con campo de Antonio B areán; al Sur, con otro de Santiago Sampietro, y al Oeste y Norte, con un camino. Inscrita en el mencionado Registro en el tomo"124, libro 16 de Sariñena, folio 178 vuelto, finca 2.451, inscripción 12. Valorada en  seis mil pesetas.23. Otra pieza de tierra campa en la misma partida, de superficie quince fanegas, equivalentes a dos hectáreas catorce áreas y cincuenta y cinco centi- areas. Linda: al Este, Sur y Oeste, con campo de los herederos de Antonio Ba- rrán, y al Norte, con otro de Mariano .Mora. Inscrita en el mencionado Registro en el tomo 124, libro 16 de Sariñena, folio 183 vuelto, finca 2.452, inscripción 12. Valorada en seis mil pesetas.24. Otra pieza de tierra campa en la misma partida que la anterior, de superficie dieciocho fanegas, equivalentes a dos hectáreas cincuenta y siete áreas cuarenta y seis centiáreas. Lindante: al Este, con un cam ino; al Sur, con sendas; al Oeste, con campo de Ventura Mabó, y al Norte, con otro de Gregorio Esquerra. Inscrita en el mencionado Registro de Sariñena al tomo 124, libro 16 de Sari-' ñena, folio 188 vuelto, finca 2.453, inscripción 12. Valorada en seis mil pesetas.25. Otra pieza de tierra campa en la misma partida, de superficie seis fanegas, iguales a ochenta y cinco áreas ochenta y dos centiáreas. Lindante: al Este, con cam in o: ai Sur, con campo de Antonio Buií, y al Oeste y. Norte, con otro de Juan Vancells y Ponach. Inscrita en el mencionado Registro ,de Sariñena al tomo 124, libro 16* de Sariñena, folio 193 vuelto, finca 2.454, inscripción 12. Valorada en seis mil pesetas.
26. Otra pieza de tierra campa' en la misma partida, de cabida veintitrés fanegas, equivalentes a tres hectáreas vein- tíopho áreas noventa y ocho centiáreas. L indante: al Este y Oeste, con comunes; al Sur, con tm camino, y a) Norte, con cambo de Antonio Villár. Inscrita en el mencionado Registro en el tomo 124, libro 16 de Sariñena, folio 198 vuelto, finca 2.455, inscripción 12. Valorada en seis mil pesetas.27. Otro campo secano en la misma partida, de superficie veinticinco fanegas, equivalentes a tres hectáreas cincuenta y siete áreas cincuenta y nueve centiáreas. Lindante: al Este, con campo de Joaquín Lapiedra ; al Sur, con otro de Miguel Oh- » van; al Oeste, con comunes, y al Norte, con un camino. Inscrita en el mismo Re

gistro que las anteriores en el tomó 129, libro 17 de Sariñena, al folio 58, finca 2.456, inscripción 12. Valorada en seis mil pesetas.28. Otra pieza, de tierra campa en la misma partida, de superficie cinco fanegas, equiva euros a setenta y un áreas cincuenta y dos centiáreas. Lindante: al Este, Sur, Oeste y Norte, con comunes. Inscrita en el mismo Registro de la Propiedad en el tomo 124, libro 16 de Sariñena, al folio 203 vuelto, finca 2.457, inscripción 12. Valorada en seis mil pesetas.29. Otra pieza de tierra campa en la misma partida, de cabida treinta y siete fanegas, poco más o menos, iguales a cinco hectáreas veintinueve áreas veintitrés centiáreas. Lindante: al Este, con camino; al Sur, con campo de la viuda de Alberto M ulleras; al Oeste, con comunes, y al Norte, con la acequia de la G ranja." Inscrita en el mencionado Registro al tomo 124, libro 16 dé Sariñena, folio 208, finca 2.458, inscripción 12. Valorada en seis mil pesetas.
30. Otra pieza de tierra campa, con su corral para ganado, en la partida m isma, construido dicho corral de piedra y .tierra, de ignorada superficie, siendo la de dicho campo de treinta y cuatro fa negas, poco más o menos, equivalentes a cuatro hectáreas ochenta y seis áreas treinta y dos centiáreas. Lindante, en junto: al Este y Oeste, con comunes; al Sur, con campo de Joaquín La piedra, y al Norte, con camino y comunes. Inscrita en el mencionado Registro de la Propiedad en el tomo 124, libro 16 de Sariñena, folio 213 vuelto, finca 2.459, inscripción 12. Valoráda en seis mil pesetas.31 Otra pieza de tierra campa en igual partida, de cabida dieciséis fanegas, iguales a dos hectáreas veintiocho áreas ochenta y seis centiáreas. Lindante: al Este,, con campo do Joaquín Lapie- d ra; al Sur, con la acequia de la Grania, y al Norte y Oeste, pon campo de Mariano Marías. Inscrita en el mencionado Registro al tomo 124, libro 16 de Cariñena, folio 218 vuelto, finca 2.460, inscripción 12. Valorada en seis mil pesetas.32. Otra pieza de tierra campa en la referida partida, de superficie veinticuatro fanegas aproximadamente, equivalentes a tres hectáreas cuarenta y tres áreas y nueve centiáreas. Lindante: al Este y Oeste, con comunes, y  al Sur y Norte, con campo de Joaquín Meirás. Inscrita en el mismo Registro de Sariñena en ei tomo 124, libro 16 de Sariñena, folio 224, finca 2.461, inscripción 12. Valorada en seis mil pesetas.
33. Manso heredad, consistente en una casa de campo, hoy demuda, con sus corrales, paridera de ganado menudo, era para trillar y tierras plantadas de viñas, olivos, aümendros y otros árboles frutales V en parte huerto, radicada en los montes denominados Sarro de las Ratas, Infanzonía y Saro de Santa Cruz, de cabida unas cincuenta cahizadas de tierra, equivalentes a cincuenta y siete hectáreas veintiuna áreas y cuarenta, decímetros cuadrados. Lindante: al Este, con la vía férrea de Pamplona, Zaragoza y Barcelona : al Sur, con fincas de la viuda de Olivan, Antonio Rodrigo y Julián Conde y P ueyo; al Oeste, con el barranco de la Peña Almacera y comunes de Sariñena, y a l . Norte, oon tierras de Silvestre Fprton y Monteriza. Inscrita en el mencionado Registro de Sariñena en el tomo 124, libro 16 de Sariñena, folio 235, finca número 2.429, inscripción 11. Vaíoróda en cuatrocientas ochenta m il pesetas.Se han señalado para el remate, que tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia número 17 de Barcelona, sito en el palacio de Justicia, planta baja, ala derecha, el hía diecisiete de noviembre próximo venidero y hora de las doce, bajo las siguientes condiciones:Primera.—Las fincas antes reseñabas, sitas todas ellas en el término municipal

de Sariñena, salen a subasta’ en un solo lote y por el precio total de setecientas cuarenta y un mil pesetas.Segunda.—No se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes del avalúo, pudiendo hacerse a calidad de ceder el remate a un tercero.Tercera.—Para tomar parte en la subasta. deberán los licitadores consignar previamente en la Mesa del Juzgado o en el Establecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al diez por ciento efectivo del valor de los bienes que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, devolviéndose las consignaciones a sus respectivos dueños acto continuo del remate, excepto la que corresponda al mejor postor, la cual se reservará en depósito c-omo garantía del cumplimiento de su obligación y, fcn su caso, como parte del precio de la venta.Cuarta.—El ejecutante podrá tomar parte en la subasta y mejorar las posturas que se hicieren, sin necesidad de consignar el depósito antes prevenido.Quinta.—Que en los autos obra la certificación que, con respecto a títulos, consta en el Registro de la Propiedad de Sarinena, así como la relativa a las car* gas, pudiendo examinarlas los licitadores.Sexta.—Que las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante ios acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinar* se a su extinción el precio del remate.Séptim a—Que los gastos de subasta y posteriores hasta la entrega de los bienes inclusive, y pago de derechos reales y laudemios. si los hubiere, serán a cargo del rematante.Barcelona, veinticinco de septiembre de mil novecientos cincuenta y cuatro.—El Secretario, Aurelio Velasco.9.140—A. J.
BURGOS

E d ic t o

Don José Antonio Seijas Martínez, Magistrado. Juez de Primera Instancia*del Juzgado número uno de esta ciudad de Burgos.Hago saber: Que en este Jiizgadó de mi cargo y a instancia del Procurador don Luis Santamaría Aivarez, on representación de don Heliodoro Arconada Pérez, dueño de «Galletas Arconada», domiciliado en esta capital, con la fábrica- sita en la calle de Santa Dorotea, sin número, en esta misma ciudad, se tramita expediente para la declaración de suspensión de pagos de referido comerciante.Lo qué se hace público a los efectos prevenidos en la Ley de 26 de julio de 1954.Burgos, diecisiete de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro—El Juez de Primera Instancia, José Antonio Seijas Martínez.---El Secretario (ilegible).9.154—A. J.
ALCALA DE HENARES

Don Adolfo Alonso de Prado Peñarrubia, Juez de Primera Instancia de Alcalá de Henares y su partido.Hago saber: Que en el expediente de suspensión de pagos que se seguía en este Juzgado a instancia de la Empresa «Talleres Hispanix», titulada a nombre de don Juan Martínez Plazas y domiciliado comercialmente en la calle de Doña Sabina, núm. 4, y Don Eduardo, mim, 6, do Puente de Vallecas, he acordado en providencia de esta fecha dejar sin efecto la Junta general convocada para el día diecinueve de octubre próximo ante esto Juzgada, en virtud del 'desistimiento hecho per don Juan Martínez Plaza, y sin efecto también las medidas decretadas en providencia de fecha veintitrés de febrero de mil novecientos cincuenta y tres
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dictada  por c; Juzgado número diecisiete 
de los de Madrid, que entendió dei pro
ceso- antes de decía raí se la com petencia 
de este Juzgado.

Dado en Alcalá de Henares a vein ti
cuatro de septiembre de m il novecien
t o s  cincuenta y cuatro.—El Juez de P r i
mera Instancia, Ado lfo  Alonso de Prado. 
E! Secretario i ilegible).

9.143—A. J.

G I J O N

E d icto

En los autos de ju ic io  de menor cuan
tía  de que se hará m érito se d ictó la 
sentencia cuyos encabezado y fa llo  d ic e n :

Sentencia.— En G ijón  a vein tiocho de 
agosto de m il novecientos cincuenta y 
cuatro. Vistos por el señor don Fé lix  Ba
rro Novoa. Magistrado-Juez de P rim era 
Instancia  número uno de esté partido, 
los presentes autos de ju icio ord inario 
d ec la ia tivo  de m enor cuantía, promovidos 
por don A lfredo  M iranda Fernández, m a
yor de edad, casado, industrial y vecino 
de la calle Covadonga, número 1. de esta 
villa, defendido por el Letrado don Agus
tín  Grondona. contra don F é lix  M oro 
Curs. m ayor de edad, casado, industrial, 
vecino de M adrid, «Pensión  Ch iclanero», 
avenida José Antonio, 67; don Ram ón 
Prendes Moro, m ayor de edad, casado, 
médico, .vecino de 'G iión. Uria. 13; don 
José Ram ón V illa  Piquero, m ayor de 
edad casado, industrial, vecino ele Pola  
de Siei’o, calle F lorencio Rodríguez, .27, 
y don Luis Suárez Pum ariega y G onzá
lez industrial p rop ie ta rio ’ de la Artística, 
calle de Juan Flórez, en La  Coruña/ ver

sando la presente litis sobre declaración 
de derecho p referen te; y Fa llo ; Que 
estim ando la demanda interpuesta poi 
don A lfredo  M iianda Fernandez contra 
don. Félix  Moré Cors. don Ramón Pren 
des More, don don José Ramón Villa P i
quero y don Luis Suárez Pumariega y 
González, debo declarar y declaro que e-1 
actor tiene derecho preferente a recibir 
con. nago parcial de su crédito a catorce 
m il vein titrés pesetas • cuarenta y nueve 
céntimos, objeto del depósito número 
1.605 de entrada y 853 del Registro, cons
titu ido el día 28 de enero de 1952 en la 
C a ja  G enera l de Depósitos de la Subde- 
legaclón de Hacienda de G iión . por el 
Notario  de esta villa  don José Anton io 
CienfuegOvS y González-Coto. eorpo resto 
del Importe del precio de venta de la 
finca propiedad de don Félix  M oré Cors, 
gravada con segunda hipoteca a favor 
del actor y con testim onio de esta sen
tencia. oficíese al e fecto  al señor Subdele
gado de Hacienda de G iión  para que se 
liaga entrega al dem andante de dicha 
su m a; sin hacer especial mención de cos- 
tas.— Asi por esta mi sentencia, que de 
no solicitarse la  notificación en persona 
de los demandados rebeldes lo será en la 
form a prevenida por la Ley. la pronun
cio. mando y firmo.— Félix  Barros N o
voa.— Rubricado.— Fué publicada en el día 
de su fecha.

Y  para que sirva de notificación en fo r
ma a los demandados, que se hallan en 
rebeldía, expido el presente en G ijón  a 
trein ta  de agosto de m il novecientos c in 
cuenta y cuatro El Magistrado-Juez, 
F é lix  Barro Novoá.

9.146-A. J.

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo  a p e rc ib im ie n to  de ser declarados re* 

beldé? y .cíe in c u r r i r  en las demás tes- 
ponsabil idades legales, de no  presentarse 
¿os procesados qu e  a c o n t in u a c ió n  se ex* 
presan en el. plazo que  se les f i ja  a c o n -  
tar desdi t i  dict de ln. p u b l ica c ión  tlel 
an u n c io  en  este per iód ico  o f ic ia l  y an ta  
el ju z g a d o  o  T r ib u n a l  Que se señala, se 
¿es cita, l lama y emplaza, encargándose  
a todas las autoridades v  Agentes de la 
'po l ic ía  Jud ic ia l  pocedan a la busca, cap 
tura y con d u c c ió n  de aquellos po n ié n 
dolos a dispos ic ión de d ic l io  Juez o T rU  , 
hvnal.  con arreglo  a los a r t ícu los  corres -  

Tend ien tes  de la Mev de E n ju i c ia m ie n to  
C rim in a l .

Juzgados M ilit a re s  ¡

SU A R E Z  V ID A L , Andrés; h ijo  de R a 
fae l y  de M aría, natural y vecino de. L a  
Coruña, de veintidós años; sujeto a ex
pediente por haber fa ltado  a concentra
ción a ía C a ja  de Recluta núm. 63 para 
su destino a Cuerpo.— (730);

S A R D IN A  G IM E N O , Anton io ; h ijo  de 
O legario y de Teresa, natural y vecino de 
La  Corúña; sujeto a expediente por ha
ber fa ltado  a concentración a la C a ja  
de Recluta núm. 63.— (731); y

B A R R E IR O  M IR A S , Anton io ; h ijo  de 
M anuel y  de- Manuela, natura l y  vecino 
de L a  Coruña, de vein tidós años; suje
to  a expediente por haber fa ltado  a con
centración a la  C a ja  de R eclu ta núme
ro 63. para su destino a Cuerpo.— (732).

Com parecerán en el térm ino de tre in ta  
días ante el Juez instructor1 jd°n  N icolás 
Penedo Rey, Com andante de A rtillería , 
con destino en la  citada C a ja  de Reclu
ta  en La  Coruña.

L O P E Z  J IM E N E Z , M iguel; h ijo  de M a
teo y  de Cristina, natural de Jum illa, x 
de vein titrés años,, v cuyas señas perso
nales son: estatura 1.563 m.; sujeto a ex
pediente por haber fa ltado  a concentra
ción a la  C a ja  de R ecu lta  núm. 34; ha

de com parecer en el plazo de trein ta días 
ante el Juzgado de Instru cc ión .de la re
ferida  Caja, sita  en C ieza.— (726). .,

S A N T A M A R IA  E S P IN A R , L in o ; Cabo 
de C aba ller ía ,‘h ijo  de L ino  y de Rosario, 
natura) de M adrid, soltero, ayudante ue 
cocina, de vein tic inco años, estatura de 
1.560 m., pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
azules, nariz regular, señas particulares 
ninguna; com parecerá en el p lazo de 
quince días ante el Juez Instructor con 
destino en la Un idad de Instrucción ríe 
Caballería, sita en Hoyo de Manzanares, 
M adrid.— (727). '

R A M IR O  C R E S PO  G O N Z A L E S , Ma
nuel ; h ijo  de M anuel y de Obudulia, na
tural d e 'L u g o : de" dieciocho años, estu
diante, cuyas señas personales s o n : 1,726 
m etros de estatura, pelo rubio, cejas ne
gras, ojos verdes, nariz recta, barba ru
bia y  color sano; procesado en causa 
sin núm ero; com parecerá ,en el térm i
no de quince días ante el Juez "Instructor* 
de la Base A é re a ‘ de A lca lá  de Henares 

• (M a d rid ).— (724).

O L A S O  M O R A N T , Joaquín ; h ijo  de 
R icardo  , y  de Doloies, natural de A l- 
m o in es ' (V a lencia ), dé veintiséis años, y 
cuyas señas personales son : 1,700 me
tros de estatura, pelo negro, ojos pardos, 
nariz larga, barba poblada, boca regu
lar color moreno, dom iciliado últim am en
te  en Casab.anca (M arruecos. Francés), 
sujeto a expediente por haber fa ltado  a 
concentración a la C a ja  de Reclu ta nú
mero 29. para su destino a Cuerpo; com
parecerá dentro del térm ino de trein ta  
días ante el Juez Instructor de la citada 
C a ja  de Recluta, sita en Játiva .— (728).

R U IZ  A L IQ U E , T eó filo ; h ijo  de M ar
cos y de Carmen, natural de M a d r id , ‘do
m iciliado en. é l paseo del G enera l Prim o 
de R ivera , núm. 20, soltero, estudiante, 
de vein titrés áños: procesado por el su
puesto delito  de deserción y fraude en 
causa 1.507 de 1954;. com parecerá en el

térm ino .de treinta días ante el Juez ins
tructor del R egim ien to de A rtille r ía  nú
mero 13. de guarnición en G eta fe  (M a 
d r id ).— (747).

B A U T IS T A  V E R D U  G A R C IA , Juan; 
h ijo  de Juan Bautista y de M arina, natu 
ral de Petrel 'A lic a n te ), de veintidós años 
y cuyas señas personales son: estatu ía, 
1.613 m etros; procesado en expediente 
por haber fa ltado  a concentración a la 
C a ja  de Recluta número 30 para su des
tino a Cuerpo: com parecerá dentro del 
térm ino de trein ta  días ante el Juez ins
tructor de la citada C a ja  de Recluta, en 
A lican te.— (738).

D IA Z  T E L L A D O . Anton io  Benigno: de 
tre in ta  y un años, casado, m arinero; ojos 
castaños, cejas castañas, pelo castaño, co
lor bueno, natural y vecino de L a  Coru
ña. M atadero, núm. 16; procesado por de
lito  de polizonaje: com parecerá dentro 
del térm ino de quince días ante el Juz
gado de Instrucción de M arina, en G i
jón .— (739).

C A R B G N E L L  B O R N A Y , Leopoldo; h ijo  
de Leopoldo y de Vicenta, natural de M a
drid, soltero, fchófer, de veintidós años, 
1.730 metros de estatura, peKv castaño, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
boca regular, barba regular, color sano, 
dom iciliado, ú ltim am ente en A lcoy  (A l i 
can te), calle San Roque, 36; orocesado por 
desertor; com parecerá en el té rm in o .d e  
trein ta  días ante el Juzgado de Instruc
ción de Parque y Ta lleres  de Au tom ovi
lismo de la Tercera  R eg ión  M ilitar, en 
Bonrepós (V a len c ia ).— (740).

J u z g a d o s  c iv il e s

L O R E N Z O  P A L A C IO , L o za n o ; de cin
cuenta. y cinco años, y

E. M O R E N O  BU ENO , José; de tre in ta  
y un años, vecinos, al parecer, de Jerez de 
la Frontera , desconociéndose en la actua
lidad su paradero; procesados en suma
rio número 33 de 1953 sobre e s ta fa ; com 
parecerán- en el term ino de d iez días* an 
te el Juzgado de Instrucción  de San tia 
go de Compostela.—  (691).

S E R R A N O  R A Y A , José; de vein tic in 
co años, h ijo  de José y  de Dolores, natu
ral de G ranada soltero, carrero, vecino 
de Cenes de la V ega ; procesado en su
m ario núm eio 47 de 1951 sobre robos; 
com parecerá en el térm ino de d iez días 
ante el Juzgado de Instrucción  de So
ria.— (692).

P E R E Z  G A R C IA , Joaquín ; de sesen
ta  y p iv  años, h ijo  de Juan Pedro y  de 
Joaquina, soltero, buscador de aguas, na
tural de Calasparra y vecino de Fortu 
na, con dom icilio  en la  calle de la  Pu rí
sima, 15; procesado en sumario 120 
de. 1951 sobre abusos deshonestos; com 
parecerá dentro del térm ino de .diez 
días ante el Juzgado de Instrucción  de 
Yec la .— (698).

IS A A C  LO PE Z , F rancisco; de trein ta 
y tres años, h ijo  de M ariano y Urbana, 
soltero, natura l de Pera le jos  y con dom i
cilio  en Valencia, Cam ino R ea l de' M a
drid, 3 ; procesado en expediente núme- 
ló  126 de 1947.— (699) ; y

C A SA D O  G A L IA N A , ¿u lián : de cin
cuenta y dos años, h ijo  de Justo y Vic- 
toriana, soltero, carpintero, natural de 
Ciudad Real, dom iciliado en  Bilbao, Dos 
Caminos, 125; procesado en expediente 
número 126 de 1949.—R700).

Com parecerán dehtro del térm ino de 
diez días ante el Juzgado Especial de Va
gos y  M aleantes de Zaragoza,


